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INDICE LEYES 
1996

LEY 253 DE 1996 
(enero 9)

Por medio de la cual se aprueba el Convenio de Basilea sobre el control de los movimientos
transfronterizos de los desechos peligrosos y su eliminación, hecho en Basilea el 22 de marzo de 1989

LEY 254 DE 1996
(enero 15)

por medio de la cual la Nación se vincula a la celebración de los ciento treinta años de la Fundación de
Leticia, Amazonas, rinde homenaje a los leticianos y se ordena la realización de obras de infraestructura.

LEY 255 DE 1996
(enero 15)

por la cual la Nación se asocia a la celebración de los noventa (90) años    de la Fundación del Instituto
Técnico Central.

LEY 256 DE 1996
(enero 15)

por la cual se dictan normas sobre competencia desleal.

LEY 257 DE 1996
(enero 15)

por medio de la cual se aprueba el «Convenio Internacional de Constitución de un Fondo Internacional
de Indemnización de Daños Causados por la Contaminación de Hidrocarburos», suscrito en Bruselas el

18 de diciembre de 1971 y su Protocolo Modificatorio del 19 de noviembre de 1976.

LEY 258 DE 1996
 (enero 17)

por la cual se establece la afectación a vivienda familiar y
se dictan otras disposiciones.

LEY 259 DE 1996
(enero 17)

por la cual se rinde homenaje a la memoria    al maestro Luis Eduardo Bermúdez y se dictan dictan otras
disposiciones.



LEY 260 DE 1996
(enero 17)

por medio de la cual se declara Monumento Nacional El Templo de San Roque,    en el Barrio de San
Roque    de la ciudad de Barranquilla, departamento del Atlántico.

LEY 261 DE 1996
(enero 19)

por la cual se integra una comisión para revisar, compilar, concordar la legislación ambiental y se dictan
otras disposiciones.

LEY 262 DE 1996
(enero 23)

por la cual se autotiza a algunas cooperativas financieras para acceder a los recursos del Fondo para el
Financiaminento del Sector Agropecuario -Finagro- y se dictan normas generales, objetivos y criterios a

los cuales debe sujetarse el Gobierno Nacional para la intervención de estas entidades. 

LEY 263 DE 1996
(enero 24)

por la cual se modifica parcialmente el Decreto-ley 
número 1301 de 1994.

LEY 265 DE 1996
(enero 25)

por medio de la cual se aprueba el "Convenio relativo a la protección del niño y a la cooperación en
materia de adopción internacional", suscrito en La Haya, el 29 de mayo de 1993.

LEY 266 DE 1996
(enero 25)

por la cual se reglamenta la profesión de enfermería en Colomibia
y se dictan otras disposiciones.

LEY 267 DE 1996
(enero 29)

por medio de la cual se aprueba el Convenio sobre arreglo de diferencias relativas a inversiones entre
Estados y Nacionales de otros Estados, hecho en Washington el 18 de marzo de 1965.

LEY 268 DE 1996
(febrero 15)

 por medio de la cual se modifica la Ley 61 de 1943.



LEY 269 DE 1996
(febrero 29)

Por la cual se regula parcialmente el artículo 128 de la Constitución Política, en relación con quienes
prestan servicios de salud en las entidades de derecho público.

LEY 270 DE 1996
(marzo 7)

Estatutaria de la Administración de Justicia

LEY 271 DE 1996
(marzo 7)

por la cual se establece el Día Nacional de las Personas
de la Tercera Edad y del Pensionado

LEY 272 DE 1996
(marzo 14)

por la cual se crea la cuota de fomento porcino y se dictan normas
sobre su recaudo y administración.

LEY 273 DE 1996
(marzo 22)

por la cual se modifica el Reglamento del Congreso en cuanto
al juzgamiento de altos funcionarios

LEY 274 DE 1996
(abril 8)

por la cual la Nación se vincula a la conmemoración de los cien años de fundación del Municipio de
Anzoátegui, Tolima y se autorizan apropiaciones presupuestales para obras de infraestructura e interés

social.

LEY 275 DE 1996
(abril 8)

por la cual se autoriza al Banco de la República para participar en la emisión de series internacionales de
moneda de oro o de plata con fines conmemorativos o numismáticos.

LEY 276 DE 1996
(abril 15)

por la cual se modifican los artículos quinto y sexto de la Ley 105 de 1993.



LEY 277 DE 1996
(abril 25)

por medio de la cual se crea el Premio Internacional Luis Carlos Galán Sarmiento y se dictan otras
disposiciones.

LEY 278 DE 1996
(abril 30)

Comisión Permanente de Concertación de Políticas Salariales y Laborales creada por el artículo 56 de la
Constitución Política.

LEY 279 DE 1996
(mayo 13)

por medio de la cual se aprueba el
 Convenio entre el Gobierno de la República de Colombia y el Gobierno de la República del Perú sobre

promoción y protección recíproca de inversiones suscrito en Lima el 26 de abril de 1994.

LEY 280 DE 1996
(mayo 22)

por medio de la cual se aprueba el Convenio de Amistad y Cooperación entre el Gobierno de la
República de Colombia y el Gobierno de la República de Suriname, suscrito el 11 de noviembre de 1993.

LEY 281 DE 1996
(mayo 28)

por medio de la cual se redefinen las funciones del Instituto Nacional de Vivienda de Interés Social y
Reforma Urbana, Inurbe, y se autoriza al gobierno la organización de una unidad administrativa especial.

LEY 282 DE 1996
(junio 6)

por la cual se dictan medidas tendientes a erradicar algunos delitos contra la libertad personal,
especialmente el secuestro y la extorsión, y se expiden otras disposiciones.

LEY 283 DE 1996
(junio 7)

por medio de la cual se aprueba el Acuerdo de Cooperación Técnica y Científica entre el Gobierno de la
República de Colombia y el Gobierno del Reino de Marruecos, suscrito en Santa Fe de Bogotá, el 19 de

octubre de 1992.
 

LEY 284 DE 1996
(junio 14)

por medio de la cual se aprueba el Acuerdo General de amistad y Cooperación entre la República de
Colombia y Rumania, suscrito en Santa Fe de Bogotá, D.C., el 5 de agosto de 1993.



LEY 285 DE 1996
(junio 14)

por medio de la cual se aprueba el tratado sobre el Traslado de personas condenadas entre el Gobierno
de la República de Colombia y el Reino de España, suscrito en Madrid el 28 de abril de 1993.

LEY 286 DE 1996
(Julio 3)

Por la cual se modifican parcialmente las Leyes
142 y 143 de 1994

LEY 287 DE 1996
(Julio 4)

Por medio de la cual se prorroga por un (1) año la vigencia del Decreto número 2651 del 25 de
noviembre de 1991, sobre descongestión de despachos judiciales, prorrogado por la Ley 192 del 29 de

junio de 1995

LEY 288 DE 1996
(julio 5)

Por medio de la cual se establecen instrumentos para la indemnización de perjuicios a las víctimas de
violaciones de derechos humanos en virtud de lo dispuesto por determinado órganos internacionales de

Derechos Humanos

LEY 289 DE 1996
(julio 10)

Por medio de la cual se autoriza la emisión de la
Estampilla Armero 10 años

LEY 290 DE 1996
(julio 12)

Por la cual e (sic) modifica el parágrafo 1o. del
artículo 51 de la Ley 152 de 1994

LEY 291 DE 1996
(julio 16)

por medio de la cual se aprueba el Tratado sobre traslado de personas condenadas entre el Gobierno de
la República de Colombia y el Gobierno de la República de Panamá, suscrito en Medellín el 23 de

febrero de 1994.

LEY 292 DE 1996



(julio 16)
por medio de la cual se aprueba el Tratado sobre las bases de las relaciones entre la República de

Colombia y la Federación de Rusia, suscrito en Moscú el 8 de abril de 1994

LEY 293 DE 1996
(julio 16)

por medio de la cual se aprueba el Mandato del Grupo Internacional de Estudio sobre el Níquel,
adoptado el 2 de mayo de 1986, por la Conferencia de las Naciones Unidas sobre el Níquel, 1985.

LEY 294 DE 1996
(julio 16)

por la cual se desarrolla el artículo 42 de la Constitución Política y se dictan normas para prevenir,
remediar y sancionar la violencia intrafamiliar.

LEY 295 DE 1996
(julio 16)

por medio de la cual se aprueba el Protocolo sobre el Programa para el Estudio Regional del Fenómeno
El Niño en el Pacífico Sudeste,suscrito en Puerto Callao,

Perú el 6 de noviembre de 1992.

LEY 296 DE 1996
(julio 17)

por medio de la cual se aprueba el Acuerdo Suplementario, Revisado sobre la Prestación de Asistencia
Técnica por el Organismo Internacional de Energía Atómica al Gobierno de la República de Colombia

suscrito en Viena - Austria el 11 de enero de 1993.

LEY 297 DE 1996
(julio 17)

por medio de la cual se aprueba el Segundo Protocolo Facultativo del Pacto Internacional de Derechos
Civiles y Políticos destinado a abolir la Pena de Muerte, adoptado por la Asamblea General de las

Naciones Unidas el 15 de diciembre de 1989.

LEY 298 DE 1996
(julio 23)

por la cual se desarrolla el artículo 354 de la Constitución Política, se crea la Contaduría General de la
Nación como una Unidad Administrativa Especial adscrita al Ministerio de Hacienda y Crédito Público, y

se dictan otras disposiciones sobre la materia.

LEY 299 DE 1996
(julio 26)

Por el cual se protege la flora colombiana, se reglamentan los jardines botánicos y se dictan otras
disposiciones.



LEY 300 DE 1996
(julio 26)

por la cual se expide la Ley General de Turismo
y se dictan otras disposiciones.

LEY 301 DE 1996
(julio 26)

Por la cual se crea el Consejo Nacional Agropecuario
y Agroindustrial.

LEY 302 DE 1996
(julio 30)

por la cual se crea el Fondo de Solidaridad Agropecuario, se conceden una autorizaciones y se dictan
otras disposiciones.

LEY 303 DE 1996
(agosto 5)

por medio de la cual se aprueban las Enmiendas al Tratado de Tlatelolco, adoptadas en México D.F. el 3
de julio de 1990, 10 de mayo de 1991 y 26 agosto de 1992.

LEY 304 DE 1996
(agosto 5)

por medio de la cual se aprueba el Acuerdo para la Creación del Instituto Interamericano para la
Investigación del Cambio Global, IAI, suscrito en Montevideo el 13 de mayo de 1992

LEY 305 DE 1996
(agosto 5)

por medio de la cual se aprueba el Convenio de Cooperación Técnica y Científica entre la República de
Colombia y la República de Chile, suscrito en Santa Fe de Bogotá el 16 de julio 1991

LEY 306 DE 1996
(Agosto 5)

por medio de la cual se aprueba la "Enmienda de Copenhague al Protocolo de Montreal
relativo a las sustancias que agotan la capa de ozono, suscrito 

en Copenhague, el 25 de noviembre de 1992

LEY 307 DE 1996
(agosto 5)

por medio de la cual la Nación se asocia a los 450 años de fundación de la ciudad de Valledupar, Capital



del Departamento del Cesar, se rinde homenaje a la memoria de su fundador, se exalta la capacidad
creadora y el espíritu de superación de su gente, se ordena la realización de unas obras de

infraestructura y se dictan otras disposiciones.

LEY 308 DE 1996
(agosto 5)

por la cual se modifica parcialmente el artículo 367 del Código Penal y se
tipifica con conducta delictiva la de Urbanizador Ilegal.

LEY 309 DE 1996
(agosto 5)

por el cual se autoriza a la Nación -Ministerio de Salud- para participar en la creación de una institución
prestadora de servicios de salud con carácter de sociedad de

economía mixta y se dictan otras disposiciones.

LEY 310 DE 1996
(agosto 6)

por medio de la cual se modifica la Ley 86 de 1989.

LEY 311 DE 1996
(agosto 12)

por la cual se crea el Registro Nacional de Protección Familiar 
y se dictan otras disposiciones.

LEY 312 DE 1996
(agosto 12)

por medio de la cual se reglamentan las delegaciones permanentes del Congreso de Colombia ante los
Parlamentos Internacionales y se otorgan unas facultades al Gobierno Nacional.

LEY 313 DE 1996
(agosto 12)

por medio de la cual se aprueba el Acuerdo Constitutivo del Centro del Sur,
suscrito en Ginebra el 1o. de septiembre de 1994.

ACTO LEGISLATIVO 01 DE 1996
(enero 15)

por el cual se modifican los artículos 299 y 300 de la Constitución Política



DECRETOS
1996

DECRETO 10 DE 1996
(enero 5)

por el cual se fijan las escalas de asignación básica de los empleos que sean desempeñados por
empleados públicos de la Rama Ejecutiva, Entes Universitarios Autónomos, Corporaciones Autónomas
Regionales y de Desarrollo Sostenible, Empresas Sociales del Estado del orden nacional y se dictan

otras disposiciones

DECRETO 11 DE 1996
(enero 5)

por el cual se fijan las escalas de viáticos.

DECRETO 12 DE 1996
(enero 5)

por el cual se fija el valor del subsidio de alimentación como
remuneración en especie para los empleados de Caprecom.

DECRETO 13 DE 1996
(enero 5)

por el cual se fijan las escalas de asignación básica para los
empleados públicos del Instituto Nacional de Radio y Televisión,

Inravisión, y se dictan otras disposiciones en materia salarial.

DECRETO 14 DE 1996
(enero 5)

por el cual se fijan los auxilios de alimentación y transporte para
algunos funcionarios del Ministerio de Comunicaciones.

DECRETO 15 DE 1996
(enero 5)

por el cual se dictan disposiciones en materia salarial y prestacional
para los empleados públicos docentes de las Universidades Estatales u

Oficiales.

DECRETO 16 DE 1996
(enero 5)

por el cual se dictan disposiciones en materia salarial para el



personal de empleados públicos docentes de la Universidad de la
Amazonia.

DECRETO 17 DE 1996
(enero 5)

por el cual se reajusta la asignación básica mensual y la prima de
antiguedad del Personal Docente que presta sus servicios en las

Instituciones Oficiales de Educación Superior del orden nacional y se
dictan otras disposiciones en materia salarial.

DECRETO 18 DE 1996
(enero 5)

por el cual se dictan disposiciones en materia salarial para el
personal de empleados públicos docentes de la Universidad

Pedagógica y Tecnológica de Colombia.

DECRETO 19 DE 1996
(enero 5)

por el cual se dictan disposiciones en materia salarial y prestacional
para los empleados públicos docentes de las Universidades Públicas

del orden nacional a que se refiere el Decreto 1444 de 1992.

DECRETO 20 DE 1996
(enero 5)

por el cual se dictan disposiciones en materia salarial para el
personal de empleados públicos docentes de la Universidad

Pedagógica Nacional.

DECRETO 21 DE 1996
(enero 5)

por el cual se establecen el régimen salarial y prestacional para el personal de empleados
públicos docentes de los colegios Mayores, Instituciones Tecnológicas e
Instituciones Técnico_profesional del Orden Nacional y se dictan otras

disposiciones en materia salarial.

DECRETO 22 DE 1996
(enero 5)

por el cual se dictan disposiciones en materia salarial para el
personal de empleados públicos docentes de la Universidad

Surcolombiana.

DECRETO 23 DE 1996



(enero 5)
por el cual se fija el valor del punto para el personal Técnico_

científico del Instituto Geográfico Agustín Codazzi y se dictan otras
disposiciones en materia salarial.

DECRETO 24 DE 1996
(enero 5)

por el cual se fija de remuneración para los empleos públicos de la
Financiera de Desarrollo Territorial S.A. y se dictan otras

disposiciones en materia salarial.

DECRETO 25 DE 1996
(enero 5)

por el cual se fijan las escalas de remuneración correspondiente a las
distintas categorías de empleos de la Contraloría General de la

República y del Fondo de Bienestar Social de la Contraloría General
de la República y se dictan otras disposiciones en materia salarial.

DECRETO 26 DE 1996
(enero 5)

por el cual se fija la escala de asignación básica para los empleos de
la Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas

Nacionales y se dictan otras disposiciones en materia salarial.

DECRETO 27 DE 1996
(enero 5)

por el cual se fija la escala salarial para los empleos públicos del
Congreso Nacional y se dictan otras disposiciones en materia salarial.

DECRETO 28 DE 1996
(enero 5)

por el cual se fijan las escalas de asignaciones básicas de los empleos
de la Registraduría Nacional del Estado Civil, y se dictan otras

disposiciones en materia salarial.

DECRETO 29 DE 1996
(enero 5)

por el cual se fijan honorarios y viáticos a los miembros del Consejo Nacional Electoral y se dictan otras
disposiciones.

DECRETO 30 DE 1996
(enero 5)



por el cual se dictan normas sobre el régimen salarial y prestacional para los servidores públicos del
Instituto Nacional de Medicina Legal y Ciencias Forenses y se dictan otras disposiciones.

DECRETO 31 DE 1996
(enero 5)

por el cual se fijan la escala salarial para los empleos de la Dirección
Nacional y las Direcciones Seccionales de Administración Judicial y se

dictan otras disposiciones en materia salarial.

DECRETO 32 DE 1996
(enero 5)

por el cual se fija la remuneración para los empleos del Personal
Carcelario y Penitenciario y se dictan otras disposiciones.

DECRETO 33 DE 1996
(enero 5)

por el cual se establecen las primas de seguridad para algunos funcionarios
que prestan sus servicios en el Instituto Nacional Penitenciario y

Carcelario, Inpec.

DECRETO 35 DE 1996
(enero 5)

por el cual se dictan normas sobre régimen salarial y prestacional para los servidores públicos
de la Procuraduría General de la Nación y la Defensoría del Pueblo y se dictan

otras disposiciones en materia salarial

DECRETO 36 DE 1996
(enero 5)

por el cual se dictan normas sobre el régimen salarial y prestacional
para los servidores públicos de la Rama Judicial y de la Justicia Penal

Militar y se dictan otras disposiciones.

DECRETO 37 DE 1996
(enero 5)

por el cual se fijan la asignación básica mensual de los empleados
públicos del Instituto de Seguros Sociales y de los funcionarios de
Seguridad Social cuya remuneración se establece por los mismos

mecanismos previstos para los empleados públicos.

DECRETO 38 DE 1996
(enero 5)

por el cual se fijan la escalas de asignación básica de los empleos del



Servicio Nacional de Aprendizaje, Sena, y se dictan otras
disposiciones en materia salarial.

DECRETO 39 DE 1996
(enero 5)

por el cual se establece la escala de asignación básica para los
empleos de la Unidad Administrativa Especial de Aeronáutica Civil y

se dictan otras disposiciones en materia salarial.

DECRETO 40 DE 1996
(enero 5)

por el cual se fija la escala de asignaciones básicas para los empleos
del Departamento Administrativo de Seguridad, DAS, y se dictan

otras disposiciones.

DECRETO 41 DE 1996
(enero 5)

por el cual se fijan las escalas de remuneración correspondientes a los
empleos del Departamento Nacional de Planeación y se dictan otras

disposiciones en materia salarial.

DECRETO 42 DE 1996
(enero 5)

por el cual se dictan unas disposiciones en materia salarial para el docentes de la Escuela personal de
empleados públicos Superior de Administración Pública, Esap.

DECRETO 43 DE 1996
(enero 5)

por el cual se dictan disposiciones en materia salarial.

DECRETO 44 DE 1996
(enero 5)

por el cual se dictan disposiciones en materia salarial y prestacional para los empleados públicos
docentes de las universidades estatales u oficiales del orden departamental, municipal y distrital.

DECRETO 45 DE 1996
(enero 5)

por el cual se modifica la remuneración del personal del Escalafón
Nacional Docente y se dictan otras disposiciones salariales para el

sector educativo oficial.



DECRETO 46 DE 1996
(enero 5)

por el cual se fija la escala de remuneración para los empleos del
área Técnico_Científica del Instituto Nacional de Investigaciones en

Geociencias, Minería y Química, Ingeominas, y se dictan otras
disposiciones en materia salarial.

DECRETO 47 DE 1996
(enero 5)

por el cual se dictan disposiciones en materia salarial para el
personal de empleados públicos docentes de la Universidad

Tecnológica de los Llanos Orientales.

DECRETO 48 DE 1996
(enero 5)

por el cual se fija la escala de viáticos para el personal de la Policía
Nacional que presta sus servicios como Policía de Carreteras adscrita

al Ministerio de Transporte.

DECRETO 49 DE 1996
(enero 5)

por el cual se fija el auxilio de alimentación para los empleados
públicos del Fondo Financiero de Proyectos de Desarrollo, Fonade.

DECRETO 50 DE 1996
(enero 5)

por el cual se establece la cuantía del Subsidio Familiar para el
personal del Nivel Ejecutivo de la Policía Nacional en Servicio Activo.

DECRETO 51 DE 1996
(enero 5)

por el cual se fija la remuneración de los empleados públicos
pertenecientes a la Empresas Industriales y Comerciales del Estado y
a las Sociedades de Economía Mixta sometidas al régimen de dichas
empresas del orden nacional, directas e indirectas y se dictan otras

disposiciones en materia salarial.

DECRETO 52 DE 1996
(enero 5)

por el cual se fijan las escalas de asignación básica de los empleos del Departamento Administrativo de
la Presidencia de la República y de la Red de Solidaridad Social y se dictan otras disposiciones en

materia salarial,



DECRETO 74 DE 1996
(enero 11)

por el cual se reglamenta parcialmente la Ley
223 de 1995.

DECRETO 498 DE 1996
(marzo 14)

por el cual se desarrolla el artículo 67
de la Ley 23 de 1991

DECRETO 507 DE 1996
(marzo 14)

por el cual se promulga el Acuerdo de Creación de la Asociación de Países Productores de Café, suscrito
en Brasilia el 24 de septiembre de 1993.

DECRETO 509 DE 1996
(marzo 14)

por el cual se promulga el "Protocolo adicional a los convenios de Ginebra del
12 de agosto de 1949, relativo a la protección de las víctimas de los conflictos
armados sin carácter internacional (Protocolo II)", hecho en Ginebra el 8 de

Junio de 1977.

DECRETO 510 DE 1996
(marzo 14)

por el cual se promulga el "Convenio sobre la Prevención y el Castigo de
Delitos Contra Personas Internacionalmente Protegidas, Inclusive sus Agentes

Diplomáticos", suscrito en Nueva York el 14 de diciembre de 1973

DECRETO 516 DE 1996
(marzo 14)

por el cual se promulga el Acuerdo por el que se establece la Organización Mundial del Comercio, OMC,
suscrito en Marrakech, Marruecos, el 15 de abril de 1994 y los Acuerdos Multilaterales y Plurilaterales

DECRETO 517 DE 1996
(marzo 14)

por el cual se promulga el Convenio sobre Aspectos Civiles del Secuestro
Internacional de Niños, suscrito en La Haya el 25 de octubre de 1980.

DECRETO 567 DE 1996



(marzo 21)
por el cual se modifica parcialmente el Decreto 1574 de septiembre 18 de 1995.

DECRETO 609 DE 1996
(marzo 27)

por el cual se reglamenta la Ley 209 de 1995.
El Presidente de la República de Colombia, en ejercicio de la facultad prevista en el numeral 11 del

artículo 189 de la Constitución Política,

DECRETO 644 DE 1996
(abril 3)

por el cual se asignan funciones a la Secretaría Técnica Permanente del Programa Presidencial para la
Lucha Contra el Delito de Secuestro y se dictan otras disposiciones.

DECRETO 645 DE 1996
(abril 3)

por el cual se adiciona el Decreto número 2099 del 6 de septiembre de 1994 que reorganiza el Fondo de
Solidaridad y Emergencia Social de la Presidencia de la República.

DECRETO 650 DE 1996
(abril 3)

por el cual se reglamenta parcialmente la Ley 223 de 1995.

DECRETO 717 DE 1996
(abril 18)

por el cual se dictan unas medidas tendientes a la preservación del orden público

DECRETO 777 DE 1996
(abril 29)

por el cual se prorroga el Estado de Conmoción Interior.

DECRETO 782 DE 1996
(abril 29)

por el cual se reglamenta parcialmente la Ley 223 de 1995.

DECRETO 789 DE 1996
(abril 30)

por el cual se dictan y modifican disposiciones
sobre bancos hipotecarios.



DECRETO 832 DE 1996
(mayo 8)

por el cual se reglamenta parcialmente la Ley 100 de 1993, y en especial,
sus artículos 35, 40, 48, 65, 69, 71, 75, 81, 83 y 84.

DECRETO 845 DE 1996
(mayo 9)

 por el cual se reglamenta la Ley 209 de 1995.

DECRETO 847 DE 1996
(mayo 9)

por el cual se reglamenta parcialmente el Estatuto Tributario y se dictan otras disposiciones.

DECRETO 1027 DE 1996
(junio 7)

por el cual se promulga el Convenio Constitutivo del organismo Multilateral de Garantía de Inversiones,
hecho en Seúl el 11 de octubre de 1985

DECRETO 1080 DE 1996
(junio 19)

por el cual se reestructura la Superintendencia de
Sociedades y se dictan normas sobre su administración y recursos.

DECRETO 1151 DE 1996
(junio 27)

por el cual se modifica el Decreto 1572 de 1993.

DECRETO 1152 DE 1996
(Junio 28)

Por medio del cual se modifica parcialmente el Decreto 2313 de 1995.

DECRETO 1153 DE 1996
(junio 28)

por el cual se establecen medidas de salvaguardia provisionales y
se dictan otras disposiciones

DECRETO 1156 DE 1996
(junio 28)



por el cual se dictan normas en materia del
Sistema de Seguridad Social Integral. 

DECRETO 1162 DE 1995
(junio 28)

por el cual se concede al Viceministro de Hacienda y Crédito Público para aceptar una invitación de la
Corporación Andina de Fomento, CAF.

DECRETO 1163 DE 1996
(junio 28)

por el cual se aprueban los Acuerdos números 941 del 18 de abril de 1996 y 942 del 3 de mayo de 1996,
emanados de la Asamblea General de Accionistas de la Caja de Crédito Agrario, Industrial y Minero.

DECRETO 1164 DE 1996
(Junio 28)

Por medio del cual se suprimen, se crean unos cargos y se hace un nombramiento e el servicio exterior.

DECRETO 1165 DE 1996
(Junio 28)

Por el cual se reglamentan los artículos 437-2, 615, 616-1, 616-2, 617, 618 y 618-2 del Estatuto
Tributario.

DECRETO 1166 DE 1996
(Junio 28)

Por medio de la cual se crea un cargo en
 el Servicio Exterior.

DECRETO 1167 DE 1996
(Junio 28)

Por el cual se reglamenta el Decreto número 1050 de 1968 y el artículo 47 del Decreto 1333 de 1986,
sobre la ubicación de la sede de los organismos de la Rama Ejecutiva del orden nacional.

DECRETO 1168 DE 1996
(Junio 28)

Por el cual se reglamentan parcialmente la Ley 3a. de 1991 y la Ley 60 de 1993, en materia de subsidios
municipales para vivienda de interés social.

DECRETO 1173 DE 1996
(Julio 2)

Por el cual se modifica el Decreto 2724 del 31 de diciembre de 1993.



DECRETO 1174 DE 1996
(Julio 2)

Por la cual se asciende en forma póstuma a un Oficial de la Policía Nacional.

DECRETO 1175 DE 1996
(Julio 2)

"Por el cual se termina comisión permanente a un Oficial de la Policía Nacional en la Administración
Pública y se destina otro".

DECRETO 1220 DE 1996
(julio 12)

por el cual se establecen disposiciones
para la aplicación de las normas sobre

 Valoración Aduanera del Acuerdo del Valor 
del GATT de 1994 y de las Decisiones 378 y 379 

de la Comisión del Acuerdo de Cartagena.

DECRETO 1228 DE 1996
(julio 16)

por el cual se reglamenta el inciso tercero del artículo 19 de la Ley 35 de 1993 y el literal e) del numeral 5
del artículo 326 del Estatuto Orgánico del Sistema Financiero.

DECRETO 1283 DE 1996
(julio 23)

por el cual se reglamenta el funcionamiento
del Fondo de Solidaridad y Garantía del Sistema 

General de Seguridad Social en Salud.

DECRETO 1289 DE 1996
(julio 24)

Por medio del cual se asignan funciones a la Consejería para la
 Administración Pública.

DECRETO 1303 DE 1996
(julio 25)

por el cual se levanta el Estado de 
Conmoción Interior y se prorroga la

 vigencia de unas disposiciones



RESOLUCION 2343 DE 1996
(junio 5)

por la cual se adopta un diseño de lineamientos generales de los procesos curriculares del servicio
público educativo y se establecen los indicadores de

logros curriculares para la educación formal

RESOLUCION 3649 DE 1996
(julio 19)

Por medio del cual se prorroga la vigencia 
del Estado de Emergencia Penitenciaria 

y Carcelaria Nacional.



LEY 253 DE 1996 
(enero 9)

Por medio de la cual se aprueba el Convenio de Basilea sobre el control de los movimientos
transfronterizos de los desechos peligrosos y su eliminación, hecho en Basilea el 22 de marzo de 1989

EL CONGRESO DE COLOMBIA

Visto el texto de la traducción oficial de la «CONVENIO DE BASILEA SOBRE EL CONTROL DE LOS 
MOVIMIENTOS TRANSFRONTERIZOS DE LOS DESECHOS PELIGROSOS Y SU ELIMINACION», 
hecho en Basilea el 22 de marzo de 1989. (Para ser transcrito: se adjunta fotocopia del texto íntegro del 
instrumento internacional mencionado, debidamente autenticado por el Jefe de la Oficina Jurídica del 
Ministerio de Relaciones Exteriores).

CONVENIO DE BASILEA SOBRE EL CONTROL
DE LOS MOVIMIENTOS TRANSFRONTERIZOS

DE LOS DESECHOS PELIGROSOS
Y SU ELIMINACION
NACIONES UNIDAS

1989

PREAMBULO

Las Partes en el presente Convenio

Consciente de que los desechos peligrosos y otros desechos y sus movimientos transfronterizos pueden 
causar daños a la salud humana y al medio ambiente.

Teniendo presente el peligro creciente que para la salud humana y el medio ambiente representan la 
generación y la complejidad cada vez mayores de los desechos peligrosos y otros desechos, así como 
sus movimientos transfronterizos.

Teniendo presente también que la manera más eficaz de proteger la salud humana y el medio ambiente 
contra los daños que entrañan tales desechos consistente en reducir su generación al mínimo desde el 
punto de vista de la cantidad y los peligros potenciales,

Convencidos de que los Estados deben tomar las medidas necesarias para que el manejo de los 
desechos peligrosos y otros desechos, incluyendo sus movimientos transfronterizos y su eliminación, sea
compatible con la protección de la salud humana y del medio ambiente, cualquiera que sea el lugar de su
eliminación.

Tomando nota de que los Estados tienen la obligación de velar porque el generador cumpla sus 
funciones con respecto al transporte y a la eliminación de los desechos peligrosos y otros desechos de 
forma compatible con la protección de la salud humana y del medio ambiente, sea cual fuere el lugar en 
que se efectúe la eliminación.

Reconociendo plenamente que todo Estado tiene el derecho soberano de prohibir la entrada o la 
eliminación de desechos peligrosos y otros desechos ajenos en su territorio.

Reconociendo también el creciente deseo de que se prohíban los movimientos transfronterizos de los 
desechos peligrosos y su eliminación en otros Estados, en particular en los países en desarrollo.

Convencida de que, en la medida en que ello sea compatible con un manejo ambientalmente racional y 
eficiente, los desechos peligrosos y otros desechos deben eliminarse en el Estado en que se hayan 



generado.

Teniendo presente asimismo que los movimientos transfronterizos de tales desechos desde el Estado en 
que se hayan generado hasta cualquier otro Estado deben permitirse solamente cuando se realicen en 
condiciones que no representen peligro para la salud humana y el medio ambiente, y en condiciones que
se ajustan a lo dispuesto en el presente Convenio.

Considerando que un mejor control de los movimientos transfronterizos de desechos peligrosos y otros 
desechos actuará como incentivo para su manejo ambientalmente racional y para la reducción del 
volumen de tales movimientos transfronterizos.

Convencida de que los Estados deben adoptar medidas para el adecuado intercambio de información 
sobre los movimientos transfronterizos de los desechos peligrosos y otros desechos que salen de esos 
Estados o entren en ellos, y para el adecuado control de tales movimientos.

Tomando nota de que varios acuerdos internacionales y regionales han abordado las cuestiones de la 
protección y conservación del medio ambiente en lo que concierne al tránsito de mercancías peligrosas.

Teniendo en cuenta la Declaración de la Conferencia de las Naciones Unidas sobre el Medio Humano 
(Estocolmo, 1972), las directrices y principios de El Cairo para el manejo ambientalmente racional de 
desechos peligrosos, aprobado por el Consejo de Administración del Programa de las Naciones Unidas 
para el Medio Ambiente por su Decisión 14/30 de 17 de junio de 1987, las recomendaciones del Comité 
de Expertos en el Transporte de Mercaderías Peligrosas de las Naciones Unidas (formuladas en 1957 y 
actualizadas cada dos años), las recomendaciones, declaraciones, instrumentos y reglamentaciones 
pertinentes adoptados dentro del sistema de las Naciones Unidas y la labor y los estudios realizados por 
otras organizaciones internacionales y regionales.

Teniendo presente el espíritu, los principios, los objetivos y las funciones de la Carta Mundial de la 
Naturaleza aprobada por la Asamblea General de las Naciones Unidas en su trigésimo séptimo período 
de sesiones (1982) como norma ética con respecto a la protección del medio humano y a la 
conservación de los recursos naturales.

Afirmando que los Estados han de cumplir sus obligaciones internacionales relativas a la protección de la
salud humana y a la protección y conservación del medio ambiente, y son responsables de los daños de 
conformidad con el derecho internacional.

Reconociendo que, de producirse una violación grave de las disposiciones del presente convenio o de 
cualquiera de sus protocolos, se aplicarán las normas pertinentes del derecho internacional de los 
tratados.

Conscientes de lo que es preciso seguir desarrollando y aplicando tecnologías ambientalmente 
racionales que generen escasos desechos, medidas de reciclado y buenos sistemas de administración y 
de manejo que permitan reducir al mínimo la generación de desechos peligrosos y otros desechos.

Conscientes también de la creciente preocupación internacional por la necesidad de controlar 
rigurosamente los movimientos transfronterizos de desechos peligrosos y otros desechos, así como de la
necesidad de reducir, en la medida de lo posible, esos movimientos al mínimo.

Preocupadas por el problema del tráfico ilícito transfronterizo de desechos peligrosos y otros desechos.

Teniendo en cuenta también que los países en desarrollo tienen una capacidad limitada para manejar los
desechos peligrosos y otros desechos.

Reconociendo que es preciso promover la transferencia de tecnología para el manejo racional de los 
desechos peligrosos y otros desechos de producción local, particularmente a los países en desarrollo, de
conformidad con las directrices de El Cairo y la decisión 14/16 del Consejo de Administración del 



Programa de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente sobre la promoción de la transferencia de 
tecnología de protección ambiental.

Reconociendo también que los desechos peligrosos y otros desechos deben transportarse de 
conformidad con los convenios y las recomendaciones internacionales pertinentes.

Convencidas asimismo de que los movimientos transfronterizos de desechos peligrosos y otros 
desechos deben permitirse solo cuando el transporte y la eliminación final de tales desechos sean 
ambientalmente racionales, y

Decididas a proteger, mediante un estricto control, la salud humana y el medio ambiente contra los 
efectos nocivos que pueden derivarse de la generación y el manejo de los desechos peligrosos y otros 
desechos,

Han Acordado lo siguiente

Artículo 1

Alcance del Convenio

1. Serán «desechos peligrosos» a los efectos del presente Convenio los siguientes desechos que sean 
objeto de movimientos transfronterizos:

a) Los desechos que pertenezcan a cualquiera de las categorías enumeradas en el anexo I, a menos 
que no tengan ninguna de las características descritas en el Anexo III, y

b) Los desechos no incluidos en el apartado a), pero definidos o considerados peligrosos por la 
legislación interna de la parte que sea Estado de exportación, de importación o de tránsito.

2. Los desechos que pertenezcan a cualesquiera de las categorías contenidas en el Anexo II y que sean 
objeto de movimiento transfronterizo serán considerados «otros desechos» a los efectos del presente 
Convenio.

3. Los desechos que, por ser radiactivos, estén sometidos a otros sistemas de control internacional, 
incluidos instrumentos internacionales, que se apliquen específicamente a los materiales radiactivos, 
quedarán excluidos del ámbito del presente convenio.

4) Los desechos derivados de las operaciones normales de los buques cuya descarga esté regulada por 
otro instrumento internacional quedarán excluidos del ámbito del presente convenio.

Artículo 2

Definición

A los efectos del presente convenio:

1. Por «desechos» se entienden las sustancias u objetos a cuya eliminación se procede, se propone 
proceder o se está obligado a proceder en virtud de lo dispuesto en la legislación nacional.

2. Por «manejo» se entiende la recolección, el transporte y la eliminación de los desechos peligrosos o 
de otros desechos, incluida la vigilancia de los lugares de eliminación.

3. Por «movimiento transfronterizo» se entiende todo movimiento de desechos peligrosos o de otros 
desechos procedentes de una zona sometida a la jurisdicción nacional de un Estado y destinado a una 
zona sometida a la jurisdicción nacional de otro Estado, o a través de esta zona, o a una zona no 
sometida a la jurisdicción nacional de ningún Estado o a través de esta zona, siempre que el movimiento 



afecte a dos Estados por lo menos.

4. Por «eliminación» se entiende cualquiera de las operaciones especificadas en el Anexo IV del 
presente convenio.

5. Por «lugar o instalación aprobado» se entiende un lugar o una instalación de eliminación de desechos 
peligrosos o de otros desechos que haya recibido una autorización o un permiso de explotación a tal 
efecto de una autoridad competente del Estado en que esté situado el lugar o la instalación.

6. Por «autoridad competente» se entiende la autoridad gubernamental designada por una parte para 
recibir, en la zona geográfica que la Parte considere conveniente, la notificación de un movimiento 
transfronterizo de desechos peligrosos o de otros desechos, así como cualquier información al respecto, 
y para responder a esa notificación, de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 6.

7. Por «punto de contacto» se entiende el organismo de una parte a que se refiere el artículo 5 
encargado de recibir y proporcionar información de conformidad con lo dispuesto en los artículos 13 y 15.

8. Por «manejo ambientalmente racional de los desechos peligrosos o de otros desechos» se entiende la
adopción de todas las medidas posibles para garantizar que los desechos peligrosos y otros desechos se
manejen de manera que queden protegidos el medio ambiente y la salud humana contra los efectos 
nocivos que pueden derivarse de tales desechos.

9. Por «zona sometida a la jurisdicción nacional de un Estado» se entiende toda zona terrestre, marítima 
o del espacio aéreo en que un Estado ejerce, conforme al derecho internacional, competencias 
administrativas y normativas en relación con la protección de la salud humana o del medio ambiente.

10. Por «Estado de Exportación» se entiende toda parte desde la cual se proyecte iniciar o se inicie un 
movimiento transfronterizo de desechos peligrosos o de otros desechos.

11. Por «Estado de Importación» se entiende toda parte hacia la cual se proyecte efectuar o se efectúe 
un movimiento transfronterizo de desechos peligrosos o de otros desechos con el propósito de 
eliminarlos en él o de proceder a su carga para su eliminación en una zona no sometida a la jurisdicción 
nacional de ningún Estado.

12. Por «Estado de Tránsito» se entiende todo Estado, distinto del Estado de exportación o del Estado de
importación a través del cual se proyecte efectuar o se efectúe un movimiento de desechos peligrosos o 
de otros desechos.

13. Por «Estados Interesados» se entienden las partes que sean Estados de exportación o Estados de 
importación y los Estados de tránsito, sean o no Partes.

14. Por «persona» se entiende toda persona natural o jurídica.

15. Por «exportador» se entiende toda persona que organice la exportación de desechos peligrosos o de 
otros desechos y esté sometida a la jurisdicción del Estado de exportación.

16. Por «importador» se entiende toda persona que organice la importación de desechos peligrosos o de 
otros desechos y esté sometida a la jurisdicción del Estado de importación.

17. Por «transportista» se entiende toda persona que ejecute el transporte de desechos peligrosos o de 
otros desechos.

18. Por «generador» se entiende toda persona cuya actividad produzca desechos peligrosos u otros 
desechos que sean objeto de un movimiento transfronterizo o, si esa persona es desconocida, la 
persona que esté en posesión de esos desechos y/o los controle.



19. Por «eliminador» se entiende toda persona a la que se expidan desechos peligrosos u otros 
desechos y que ejecute la eliminación de tales desechos.

20. Por «organización de integración política y/o económica» se entiende toda organización constituida 
por Estados soberanos a la que sus Estados miembros le hayan transferido competencia en las esferas 
regidas por el presente convenio y que haya sido debidamente autorizada, de conformidad con sus 
procedimientos internos, para firmar, ratificar, aceptar, aprobar o confirmar formalmente el convenio, o 
para adherirse a él.

21. Por «tráfico ilícito» se entiende cualquier movimiento transfronterizo de desechos peligrosos o de 
otros desechos efectuado conforme a lo especificado en el artículo 9.

Artículo 3

Definiciones nacionales de desechos peligrosos

1. Toda Parte enviará a la Secretaría del Convenio, dentro de los seis meses siguientes a la fecha en que
se haga parte en el presente convenio, información sobre los desechos, salvo los enumerados en los 
Anexos I y II, considerados o definidos como peligrosos en virtud de su legislación nacional y sobre 
cualquier requisito relativo a los procedimientos de movimiento transfronterizo aplicable a tales desechos.

2. Posteriormente, toda Parte comunicará a la Secretaría cualquier modificación importante de la 
información que haya proporcionado en cumplimiento del párrafo 1.

3. La Secretaría transmitirá inmediatamente a todas las partes la información que haya recibido en 
cumplimiento de los párrafos 1 y 2 .

4. Las Partes estarán obligadas a poner a la disposición de sus exportadores la información que les 
transmita la Secretaría en cumplimiento del párrafo 3.

Artículo 4

Obligaciones generales

1. a) Las partes que ejerzan su derecho a prohibir la importación de desechos peligrosos y otros 
desechos para su eliminación comunicarán a las demás Partes su decisión de conformidad con el 
Artículo 13;

b) Las partes prohibirán o no permitirán la exportación de desechos peligrosos y otros desechos a las 
Partes que hayan prohibido la importación de esos desechos, cuando dicha prohibición se les haya 
comunicado de conformidad con el apartado a) del presente artículo;

c) Las Partes prohibirán o no permitirán la exportación de desechos peligrosos y otros desechos si el 
Estado de importación no da su consentimiento por escrito a la importación de que se trate, siempre que 
dicho Estado de importación no haya prohibido la importación de tales desechos.

2 . Cada parte tomará las medidas apropiadas para:

a) Reducir al mínimo la generación de desechos peligrosos y otros desechos en ella, teniendo en cuenta 
los aspectos sociales, tecnológicos y económicos;

b) Establecer instalaciones adecuadas de eliminación para el manejo ambientalmente racional de los 
desechos peligrosos y otros desechos, cualquiera que sea el lugar donde se efectúa su eliminación que, 
en la medida de lo posible, estará situado dentro de ella;

c) Velar porque las personas que participan en el manejo de los desechos peligrosos y otros desechos 



dentro de ella adopten las medidas necesarias para impedir que ese manejo dé lugar a una 
contaminación y, en caso de que se produzca ésta para reducir al mínimo sus consecuencias sobre la 
salud humana y el medio ambiente;

d) Velar porque el movimiento transfronterizo de los desechos peligrosos y otros desechos se reduzca al 
mínimo, compatible con un manejo ambientalmente racional y eficiente de esos desechos, y que se lleve 
a cabo de forma que se protejan la salud humana y el medio ambiente de los efectos nocivos que 
puedan derivarse de ese movimiento;

e) No permitir la exportación de desechos peligrosos y otros desechos a un Estado o grupo de Estados 
pertenecientes a una organización de integración económica y/o política que sean Partes, 
particularmente a países en desarrollo, que hayan prohibido en su legislación todas las importaciones, o 
si tienen razones para creer que tales desechos no serán sometidos a un manejo ambientalmente 
racional, de conformidad con los criterios que adopten las partes en su primera reunión;

f) Exigir que se proporcione información a los Estados interesados sobre el movimiento transfronterizo de
desechos peligrosos y otros desechos propuesto, con arreglo a lo dispuesto en el Anexo V A. para que 
se declaren abiertamente los efectos del movimiento propuesto sobre la salud humana y el medio 
ambiente;

g) Impedir la importación de desechos peligrosos y otros desechos si tiene razones para creer que tales 
desechos no serán sometidos a un manejo ambientalmente racional;

h) Cooperar con otras partes y organizaciones interesadas directamente y por conducto de la secretaría 
en actividades como la difusión de información sobre los movimientos transfronterizos de desechos 
peligrosos y otros desechos, a fin de mejorar el manejo ambientalmente racional de esos desechos e 
impedir su tráfico ilícito;

3. Las partes considerarán que el tráfico ilícito de desechos peligrosos y otros desechos es delictivo.

4. Toda parte adoptará las medidas jurídicas, administrativas y de otra índole que sean necesarias para 
aplicar y hacer cumplir las disposiciones del presente convenio, incluyendo medidas para prevenir y 
reprimir los actos que contravengan el presente Convenio.

5. Ninguna Parte permitirá que los desechos peligrosos y otros desechos se exporten a un Estado que 
no sea Parte o se importen de un Estado que no sea Parte.

6. Las Partes acuerdan no permitir la exportación de desechos peligrosos y otros desechos para su 
eliminación en la zona situada al sur de los 60 de latitud sur, sean o no estos desechos objeto de un 
movimiento transfronterizo.
 
7. Además toda Parte:

a) Prohibirá a todas las personas sometidas a su jurisdicción nacional el transporte o la eliminación de 
desechos peligrosos y otros desechos a menos que esas personas estén autorizadas o habilitadas para 
realizar ese tipo de operaciones;

b) Exigirá que los desechos peligrosos y otros desechos que sean objeto de un movimiento 
transfronterizo se embalen, etiqueten y transporten de conformidad con los reglamentos y normas 
internacionales generalmente aceptados y reconocidos en materia de embalaje, etiquetado y transporte y
teniendo debidamente en cuenta los usos internacionalmente admitidos al respecto;

c) Exigirá que los desechos peligrosos y otros desechos vayan acompañados de un documento sobre el 
movimiento desde el punto en que se inicie el movimiento transfronterizo hasta el punto en que se 
eliminen los desechos.



8. Toda parte exigirá que los desechos peligrosos y otros desechos que se vayan a exportar, sean 
manejados de manera ambientalmente racional en el Estado de importación y en los demás lugares. En 
su primera reunión las partes adoptarán directrices técnicas para el manejo ambientalmente racional de 
los desechos sometidos a este convenio.

9) Las Partes tomarán las medidas apropiadas para que solo se permita el movimiento transfronterizo de 
desechos peligrosos y otros desechos si:

a) El Estado de exportación no dispone de la capacidad técnica ni de los servicios requeridos o de 
lugares de eliminación adecuados a fin de eliminar los desechos de que se trate de manera 
ambientalmente racional y eficiente; o

b) Los desechos de que se trate son necesarios como materias primas para las industrias de reciclado o 
recuperación en el Estado de importación, o

c) El movimiento transfronterizo de que se trate se efectúe de conformidad con otros criterios que puedan
decidir las Partes a condición de que esos criterios no contradigan los objetivos de este convenio.

10. En ninguna circunstancia podrá transferirse a los Estados de importación o de tránsito la obligación 
que incumbe, con arreglo a este Convenio, a los Estados en los cuales se generan desechos peligrosos 
y otros desechos de exigir que tales desechos sean manejados en forma ambientalmente racional.

11. Nada de lo dispuesto en el presente convenio impedirá que una parte imponga exigencias 
adicionales que sean conformes a las disposiciones del presente convenio y estén de acuerdo con las 
normas del derecho internacional, a fin de proteger mejor la salud humana y el medio ambiente.

12. Nada de lo dispuesto en el presente Convenio afectará de manera alguna a la soberanía de los 
Estados sobre su mar territorial establecida de conformidad con el derecho internacional ni a los 
derechos soberanos y la jurisdicción que poseen los Estados en sus zonas económicas exclusivas y en 
sus plataformas continentales de conformidad con el derecho internacional, ni al ejercicio, por parte de 
los buques y las aeronaves de todos los Estados, de los derechos y libertades de navegación previstos 
en el derecho internacional y reflejados en los instrumentos internacionales pertinentes.

13. Las partes se comprometen a estudiar periódicamente las posibilidades de reducir la cuantía y/o el 
potencial de contaminación de los desechos peligrosos y otros desechos que se exporten a otros 
Estados, en particular a países en desarrollo.

Artículo 5

Designación de las autoridades competentes
y del punto de contacto

Para facilitar la aplicación del presente Convenio, las Partes:

1. Designarán o establecerán una o varias autoridades competentes y un punto de contacto. Se 
designará una autoridad competente para que reciba las notificaciones en el caso de un Estado de 
tránsito.

2. Comunicarán a la Secretaría, dentro de los tres meses siguientes a la entrada en vigor del presente 
Convenio para ellas, cuáles son los órganos que han designado como punto de contacto y cuáles son 
sus autoridades competentes.

3. Comunicarán a la Secretaría, dentro del mes siguiente a la fecha de la decisión, cualquier cambio 
relativo a la designación hecha por ellas en cumplimiento del párrafo 2 de este Artículo.

Artículo 6



Movimientos transfronterizos entre Partes

1. El Estado de exportación notificará por escrito o exigirá al generador o al exportador que notifique por 
escrito, por conducto de la autoridad competente del Estado de exportación, a la autoridad competente 
de los Estados interesados cualquier movimiento transfronterizo de desechos peligrosos o de otros 
desechos. Tal notificación contendrá las declaraciones y la información requerida en el Anexo V A. 
escritas en el idioma del Estado de importación. Solo será necesario enviar una notificación a cada 
Estado interesado.

2. El Estado de importación responderá por escrito al notificador, consintiendo en el movimiento con o sin
condiciones, rechazando el movimiento o pidiendo más información. Se enviará copia de la respuesta 
definitiva del Estado de importación a las autoridades competentes de los Estados interesados que sean 
Partes.

3. El Estado de exportación no permitirá que el generador o el exportador inicie el movimiento 
transfronterizo hasta que haya recibido confirmación por escrito de que:

a) El notificador ha recibido el consentimiento escrito del Estado de importación, y

b) El notificador ha recibido del Estado de importación confirmación de la existencia de un contrato entre 
el exportador y el eliminador en el que se estipule que se deberá proceder a un manejo ambientalmente 
racional de los desechos en cuestión.

4. Todo Estado de tránsito acusará prontamente recibo de la notificación al notificador. Posteriormente 
podrá responder por escrito al notificador, dentro de un plazo de 60 días, consintiendo en el movimiento 
con o sin condiciones, rechazando el movimiento o pidiendo más información. El Estado de exportación 
no permitirá que comience el movimiento transfronterizo hasta que haya recibido el consentimiento 
escrito del Estado de tránsito. No obstante, si una Parte decide en cualquier momento renunciar a pedir 
el consentimiento previo por escrito, de manera general o bajo determinadas condiciones, para los 
movimientos transfronterizos de tránsito de desechos peligrosos o de otros desechos, o bien modifica 
sus condiciones a este respecto, informará sin demora de su decisión a las demás Partes de 
conformidad con el Artículo 13. En este último caso, si el Estado de exportación no recibiera respuesta 
alguna en el plazo de 60 días a partir de la recepción de una notificación del Estado de tránsito, el Estado
de exportación podrá permitir que se proceda a la exportación a través del Estado de tránsito.

5. Cuando, en un movimiento transfronterizo de desechos, los desechos no hayan sido definidos 
legalmente o no estén considerados como desechos peligrosos más que:

a) En el Estado de exportación, las disposiciones del párrafo 9 de este Artículo aplicables al importador o 
al eliminador y al Estado de importación serán aplicables mutatis mutandis al exportador y al Estado de 
exportación, respectivamente, o

b) En el Estado de importación o en los Estados de importación y de tránsito que sean Partes, las 
disposiciones de los párrafos 1, 3, 4 y 6 de este artículo, aplicables al exportador y al Estado de 
exportación, serán aplicables mutatis mutandis al importador o al eliminador y al Estado de importación 
respectivamente, o

c) En cualquier Estado de tránsito que sea Parte serán aplicables las disposiciones del párrafo 4.

6. El Estado de exportación podrá, siempre que obtenga el permiso escrito de los Estados interesados, 
permitir que el generador o el exportador hagan una notificación general cuando unos desechos 
peligrosos u otros desechos que tengan las mismas características físicas y químicas se envíen 
regularmente al mismo eliminador por la misma oficina de aduanas de salida del Estado de exportación, 
por la misma oficina de aduanas de entrada del Estado de importación y, en caso de tránsito, por las 
mismas oficinas de aduanas de entrada y de salida del Estado o los Estado de tránsito.



7. Los Estados interesados podrán hacer que su consentimiento escrito para la utilización de la 
notificación general a que se refiere el párrafo 6 dependa de que se proporcione cierta información, tal 
como las cantidades exactas de los desechos peligrosos u otros desechos que se vayan a enviar o unas 
listas periódicas de esos desechos.

8. La notificación general y el consentimiento escrito a que se refieren los párrafos 6 y 7 podrán abarcar 
múltiples envíos de desechos peligrosos o de otros desechos durante un plazo máximo de 12 meses.

9. Las partes exigirán que toda persona que participe en un envío transfronterizo de desechos peligrosos
o de otros desechos firme el documento relativo a ese movimiento en el momento de la entrega o de la 
recepción de los desechos de que se trate. Exigirán también que el eliminador informe tanto al 
exportador como a la autoridad competente del Estado de exportación de que ha recibido los desechos 
en cuestión y, a su debido tiempo, de que se ha concluido la eliminación de conformidad con lo indicado 
en la notificación. Si el Estado de exportación no recibe esa información, la autoridad competente del 
Estado de exportación o el exportador lo comunicarán al Estado de importación.

10. La notificación y la respuesta exigidas en este Artículo se transmitirán a la autoridad competente de 
las Partes interesadas o a la autoridad gubernamental que corresponda en el caso de los Estados que no
sean Parte.

11. El Estado de importación o cualquier Estado de tránsito que sea Parte podrá exigir que todo 
movimiento transfronterizo de desechos peligrosos esté cubierto por un seguro, una fianza u otra 
garantía.

Artículo 7

Movimiento transfronterizo de una Parte a través de los Estados
que no sean Partes

El párrafo 1 del Artículo 6 del presente Convenio se aplicará mutatis mutandis al movimiento 
transfronterizo de los desechos peligrosos o de otros desechos de una Parte a través de un Estado o 
Estados que no sean Partes.

Artículo 8

Obligación de reimportar

Cuando un movimiento transfronterizo de desechos peligrosos o de otros desechos para el que los 
Estados interesados hayan dado su consentimiento con arreglo a las disposiciones del presente 
Convenio no se pueda llevar a término de conformidad con las condiciones del contrato, el Estado de 
exportación velará porque los desechos peligrosos en cuestión sean devueltos al Estado de exportación 
por el exportador, si no se pueden adoptar otras disposiciones para eliminarlos de manera 
ambientalmente racional dentro de un plazo de 90 días a partir del momento en que el Estado de 
importación haya informado al Estado de exportación y a la Secretaría, o dentro del plazo en que 
convengan los Estados interesados. Con este fin, ninguna Parte que sea Estado de tránsito ni el Estado 
de exportación se opondrán a la devolución de tales desechos al Estado de exportación, ni la 
obstaculizarán o impedirán.

Artículo 9

Tráfico ilícito

1. A los efectos del presente Convenio, todo movimiento transfronterizo de desechos peligrosos o de 
otros desechos realizado;



a) Sin notificación a todos los Estados interesados conforme a las disposiciones del presente Convenio, 
o

b) Sin el consentimiento de un Estado interesado conforme a las disposiciones del presente Convenio, o

c) Con consentimiento obtenido de los Estados interesados mediante falsificación, falsas declaraciones o
fraude,

d) De manera que no corresponda a los documentos en un aspecto esencial, o

e) Que entrañe la eliminación deliberada (por ejemplo, vertimiento) de los desechos peligrosos o de otros
desechos en contravención de este Convenio y de los principios generales del derecho internacional, se 
considerará tráfico ilícito.

2. En el caso de un movimiento transfronterizo de desechos peligrosos o de otros desechos considerado 
tráfico ilícito como consecuencia de la conducta del exportador o el generador, el Estado de exportación 
velará porque dichos desechos sean:

a) Devueltos por el exportador o el generador o si fuera necesario por él mismo, al Estado de exportación
o, si esto no fuese posible;

b) Eliminados de otro modo de conformidad con las disposiciones de este Convenio, en el plazo de 30 
días desde el momento en que el Estado de exportación haya sido informado del tráfico ilícito, o dentro 
de cualquier otro período de tiempo que convengan los Estados interesados. A tal efecto, las Partes 
interesadas no se opondrán a la devolución de dichos desechos al Estado de exportación, ni la 
obstaculizarán o impedirán.

3. Cuando un movimiento transfronterizo de desechos peligrosos o de otros desechos sea considerado 
tráfico ilícito como consecuencia de la conducta del importador o el eliminador, el Estado de importación 
velará porque los desechos peligrosos de que se trata sean eliminados de manera ambientalmente 
racional por el importador o el eliminador o, en caso necesario, por él mismo, en el plazo de 30 días a 
contar del momento en que el Estado de importación ha tenido conocimiento del tráfico ilícito, o en 
cualquier otro plazo que convengan los Estados interesados. A tal efecto, las partes interesadas 
cooperarán, según sea necesario, para la eliminación de los desechos en forma ambientalmente 
racional.

4. Cuando la responsabilidad por el tráfico ilícito no pueda atribuirse al exportador o generador ni al 
importador o eliminador, las Partes interesadas u otras partes, según proceda, cooperarán para 
garantizar que los desechos de que se trate se eliminen lo antes posible de manera ambientalmente 
racional en el Estado de exportación, en el Estado de importación o en cualquier otro lugar que sea
conveniente.

5. Cada Parte promulgará las disposiciones legislativas nacionales adecuadas para prevenir y castigar el 
tráfico ilícito. Las Partes Contratantes cooperarán con miras a alcanzar los objetivos de este artículo. 

Artículo 10

Cooperación internacional

1. Las partes cooperarán entre sí para mejorar o conseguir el manejo ambientalmente racional de los 
desechos peligrosos y otros desechos.

2. Con este fin, las Partes deberán:

a) Cuando se solicite, proporcionar información, ya sea sobre una base bilateral o multilateral, con miras 
a promover el manejo ambientalmente racional de los desechos peligrosos y otros desechos, incluida la 



armonización de normas y prácticas técnicas para el manejo adecuado de los desechos peligrosos y 
otros desechos;

b) Cooperar en la vigilancia de los efectos del manejo de los desechos peligrosos sobre la salud humana 
y el medio ambiente.

c) Cooperar, con sujeción a sus leyes, reglamentos y políticas nacionales, en el desarrollo y la aplicación 
de nuevas tecnologías ambientalmente racionales y que generen escasos desechos y en el 
mejoramiento de las tecnologías actuales con miras a eliminar, en la mayor medida posible, la 
generación de desechos peligrosos y otros desechos y a lograr métodos más eficaces y eficientes para 
su manejo ambientalmente racional, incluido el estudio de los efectos económicos, sociales y 
ambientales de la adopción de tales tecnologías nuevas o mejoradas;

d) Cooperar activamente, con sujeción a sus leyes, reglamentos y políticas nacionales, en la 
transferencia de tecnología y los sistemas de administración relacionados con el manejo ambientalmente
racional de los desechos peligrosos y otros desechos. Asimismo, deberán cooperar para desarrollar la 
capacidad técnica entre las Partes, especialmente las que necesiten y soliciten asistencia en esta esfera;

e) Cooperar en la elaboración de las directrices técnicas o los códigos de práctica apropiados, o ambas 
cosas.

3. Las Partes utilizarán medios adecuados de cooperación para el fin de prestar asistencia a los países 
en desarrollo en lo que concierne a la aplicación de los apartados a), b) y c) del párrafo 2 del Artículo 4.

4. Habida cuenta de las necesidades de los países en desarrollo, la cooperación entre las Partes y las 
organizaciones internacionales pertinentes debe promover, entre otras cosas, la toma de conciencia 
pública, el desarrollo del manejo racional de los desechos peligrosos y otros desechos y la adopción de 
nuevas tecnologías que generen escasos deshechos.

Artículo 11

Acuerdos bilaterales, multilaterales y regionales

1. No obstante lo dispuesto en el párrafo 5 del artículo 4, las Partes podrán concertar acuerdos o arreglos
bilaterales, multilaterales o regionales sobre el movimiento transfronterizo de los desechos peligrosos y 
otros desechos, con Partes o con Estados que no sean Partes siempre que dichos acuerdos o arreglos 
no menoscaben el manejo ambientalmente racional de los desechos peligrosos y otros desechos que 
estipula el presente convenio. Estos acuerdos o arreglos estipularán disposiciones que no sean menos 
ambientalmente racionales que las previstas en el presente Convenio, tomando en cuenta en particular 
los intereses de los países en desarrollo.

2. Las Partes notificarán a la Secretaría todos los acuerdos o arreglos bilaterales, multilaterales y 
regionales a que se refiere el párrafo 1, así como los que hayan concertado con anterioridad a la entrada 
en vigor del presente Convenio para ellos, con el fin de controlar los movimientos transfronterizos de los 
desechos peligrosos y otros desechos que se llevan a cabo enteramente entre las Partes en tales 
acuerdos. Las disposiciones de este Convenio no afectarán a los movimientos transfronterizos que se 
efectúan en cumplimiento de tales acuerdos, siempre que estos acuerdos sean compatibles con la 
gestión ambientalmente racional de los desechos peligrosos y otros desechos que estipula el presente 
convenio.

Artículo 12

Consultas sobre la responsabilidad

Las partes cooperarán con miras a adoptar cuanto antes un protocolo que establezca las normas y 
procedimientos apropiados en lo que se refiere a la responsabilidad y la indemnización de los daños 



resultantes del movimiento transfronterizo y la eliminación de los desechos peligrosos y otros desechos.

Artículo 13

Transmisión de información

1. Las partes velarán porque, cuando llegue a su conocimiento, se informe inmediatamente a los Estados
interesados en el caso de un accidente ocurrido durante los movimientos transfronterizos de desechos 
peligrosos o de otros desechos o su eliminación que pueda presentar riesgos para la salud humana y el 
medio ambiente en otros Estados.

2. Las Partes se informarán entre sí, por conducto de la secretaría, acerca de:

a) Los cambios relativos a la designación de las autoridades competentes y/o los puntos de contacto, de 
conformidad con el artículo 5;

b) Los cambios en su definición nacional de desechos peligrosos, con arreglo al artículo 3; y, lo antes 
posible, acerca de:

c) Las decisiones que hayan tomado de no autorizar, total o parcialmente, la importación de desechos 
peligrosos u otros desechos para su eliminación dentro de la zona bajo su jurisdicción nacional;

d) Las decisiones que hayan tomado de limitar o prohibir la exportación de desechos peligrosos u otros 
desechos;

e) Toda otra información que se requiera con arreglo al párrafo 4 de este artículo.

3. Las Partes, en consonancia con las leyes y reglamentos nacionales, transmitirán, por conducto de la 
Secretaría, a la conferencia de las Partes establecida en cumplimiento del artículo 15, antes del final de 
cada año civil, un informe sobre el año civil precedente que contenga la siguiente información:

a) Las autoridades competentes y los puntos de contacto que hayan designado con arreglo al artículo 5;

b) Información sobre los movimientos transfronterizos de desechos peligrosos o de otros desechos en los
que hayan participado, incluidas:

i) La cantidad de desechos peligrosos y otros desechos exportados, su categoría, sus características, su 
destino, el país de tránsito y el método de eliminación, tal como constan en la respuesta a la notificación;

ii) La cantidad de desechos peligrosos importados, su categoría, características, origen y el método de 
eliminación;

iii) Las operaciones de eliminación a las que no procedieron en la forma prevista;

iv) Los esfuerzos realizados para obtener una reducción de la cantidad de desechos peligrosos y otros 
desechos sujetos a movimiento transfronterizo;

c) Información sobre las medidas que hayan adoptado en cumplimiento del presente convenio;

d) Información sobre las estadísticas calificadas que hayan compilado acerca de los efectos que tengan 
sobre la salud humana y el medio ambiente la generación, el transporte y la eliminación de los desechos 
peligrosos;

e) Información sobre los recursos y arreglos bilaterales, unilaterales y regionales concertados de 
conformidad con el artículo 11 de presente convenio;



f) Información sobre los accidentes ocurridos durante los movimientos transfronterizos y la eliminación de
desechos peligrosos y otros desechos y sobre las medidas tomadas para subsanarlos;

g) Información sobre los diversos métodos de eliminación utilizados dentro de las zonas bajo su 
jurisdicción nacional;

h) Información sobre las medidas adoptadas a fin de desarrollar tecnologías para la reducción y/o 
eliminación de la generación de desechos peligrosos y otros desechos, e

i) Las demás cuestiones que la conferencia de las Partes considere pertinentes.

4. Las partes, de conformidad con las leyes y los reglamentos nacionales, velarán porque se envíen a la 
Secretaría copias de cada notificación relativa a cualquier movimiento transfronterizo determinado de 
desechos peligrosos o de otros desechos, y de la respuesta a esa notificación, cuando una Parte que 
considere que ese movimiento transfronterizo puede afectar a su medio ambiente haya solicitado que así
se haga.

Artículo 10

Cooperación internacional

1. Las partes cooperarán entre sí para mejorar o conseguir el manejo ambientalmente racional de los 
desechos peligrosos y otros desechos.

2. Con este fin, las Partes deberán:

a) Cuando se solicite, proporcionar información, ya sea sobre una base bilateral o multilateral, con miras 
a promover el manejo ambientalmente racional de los desechos peligrosos y otros desechos, incluida la 
armonización de normas y prácticas técnicas para el manejo adecuado de los desechos peligrosos y 
otros desechos;

b) Cooperar en la vigilancia de los efectos del manejo de los desechos peligrosos sobre la salud humana 
y el medio ambiente.

c) Cooperar, con sujeción a sus leyes, reglamentos y políticas nacionales, en el desarrollo y la aplicación 
de nuevas tecnologías ambientalmente racionales y que generen escasos desechos y en el 
mejoramiento de las tecnologías actuales con miras a eliminar, en la mayor medida posible, la 
generación de desechos peligrosos y otros desechos y a lograr métodos más eficaces y eficientes para 
su manejo ambientalmente racional, incluido el estudio de los efectos económicos, sociales y 
ambientales de la adopción de tales tecnologías nuevas o mejoradas;

d) Cooperar activamente, con sujeción a sus leyes, reglamentos y políticas nacionales, en la 
transferencia de tecnología y los sistemas de administración relacionados con el manejo ambientalmente
racional de los desechos peligrosos y otros desechos. Asimismo, deberán cooperar para desarrollar la 
capacidad técnica entre las Partes, especialmente las que necesiten y soliciten asistencia en esta esfera;

e) Cooperar en la elaboración de las directrices técnicas o los códigos de práctica apropiados, o ambas 
cosas.

3. Las Partes utilizarán medios adecuados de cooperación para el fin de prestar asistencia a los países 
en desarrollo en lo que concierne a la aplicación de los apartados a), b) y c) del párrafo 2 del Artículo 4.

4. Habida cuenta de las necesidades de los países en desarrollo, la cooperación entre las Partes y las 
organizaciones internacionales pertinentes debe promover, entre otras cosas, la toma de conciencia 
pública, el desarrollo del manejo racional de los desechos peligrosos y otros desechos y la adopción de 
nuevas tecnologías que generen escasos deshechos.



Artículo 11

Acuerdos bilaterales, multilaterales y regionales

1. No obstante lo dispuesto en el párrafo 5 del artículo 4, las Partes podrán concertar acuerdos o arreglos
bilaterales, multilaterales o regionales sobre el movimiento transfronterizo de los desechos peligrosos y 
otros desechos, con Partes o con Estados que no sean Partes siempre que dichos acuerdos o arreglos 
no menoscaben el manejo ambientalmente racional de los desechos peligrosos y otros desechos que 
estipula el presente convenio. Estos acuerdos o arreglos estipularán disposiciones que no sean menos 
ambientalmente racionales que las previstas en el presente Convenio, tomando en cuenta en particular 
los intereses de los países en desarrollo.

2. Las Partes notificarán a la Secretaría todos los acuerdos o arreglos bilaterales, multilaterales y 
regionales a que se refiere el párrafo 1, así como los que hayan concertado con anterioridad a la entrada 
en vigor del presente Convenio para ellos, con el fin de controlar los movimientos transfronterizos de los 
desechos peligrosos y otros desechos que se llevan a cabo enteramente entre las Partes en tales 
acuerdos. Las disposiciones de este Convenio no afectarán a los movimientos transfronterizos que se 
efectúan en cumplimiento de tales acuerdos, siempre que estos acuerdos sean compatibles con la 
gestión ambientalmente racional de los desechos peligrosos y otros desechos que estipula el presente 
convenio.

Artículo 12

Consultas sobre la responsabilidad

Las partes cooperarán con miras a adoptar cuanto antes un protocolo que establezca las normas y 
procedimientos apropiados en lo que se refiere a la responsabilidad y la indemnización de los daños 
resultantes del movimiento transfronterizo y la eliminación de los desechos peligrosos y otros desechos.

Artículo 13

Transmisión de información

1. Las partes velarán porque, cuando llegue a su conocimiento, se informe inmediatamente a los Estados
interesados en el caso de un accidente ocurrido durante los movimientos transfronterizos de desechos 
peligrosos o de otros desechos o su eliminación que pueda presentar riesgos para la salud humana y el 
medio ambiente en otros Estados.

2. Las Partes se informarán entre sí, por conducto de la secretaría, acerca de:

a) Los cambios relativos a la designación de las autoridades competentes y/o los puntos de contacto, de 
conformidad con el artículo 5;

b) Los cambios en su definición nacional de desechos peligrosos, con arreglo al artículo 3; y, lo antes 
posible, acerca de:

c) Las decisiones que hayan tomado de no autorizar, total o parcialmente, la importación de desechos 
peligrosos u otros desechos para su eliminación dentro de la zona bajo su jurisdicción nacional;

d) Las decisiones que hayan tomado de limitar o prohibir la exportación de desechos peligrosos u otros 
desechos;

e) Toda otra información que se requiera con arreglo al párrafo 4 de este artículo.

3. Las Partes, en consonancia con las leyes y reglamentos nacionales, transmitirán, por conducto de la 



Secretaría, a la conferencia de las Partes establecida en cumplimiento del artículo 15, antes del final de 
cada año civil, un informe sobre el año civil precedente que contenga la siguiente información:

a) Las autoridades competentes y los puntos de contacto que hayan designado con arreglo al artículo 5;

b) Información sobre los movimientos transfronterizos de desechos peligrosos o de otros desechos en los
que hayan participado, incluidas:

i) La cantidad de desechos peligrosos y otros desechos exportados, su categoría, sus características, su 
destino, el país de tránsito y el método de eliminación, tal como constan en la respuesta a la notificación;

ii) La cantidad de desechos peligrosos importados, su categoría, características, origen y el método de 
eliminación;

iii) Las operaciones de eliminación a las que no procedieron en la forma prevista;

iv) Los esfuerzos realizados para obtener una reducción de la cantidad de desechos peligrosos y otros 
desechos sujetos a movimiento transfronterizo;

c) Información sobre las medidas que hayan adoptado en cumplimiento del presente convenio;

d) Información sobre las estadísticas calificadas que hayan compilado acerca de los efectos que tengan 
sobre la salud humana y el medio ambiente la generación, el transporte y la eliminación de los desechos 
peligrosos;

e) Información sobre los recursos y arreglos bilaterales, unilaterales y regionales concertados de 
conformidad con el artículo 11 de presente convenio;

f) Información sobre los accidentes ocurridos durante los movimientos transfronterizos y la eliminación de
desechos peligrosos y otros desechos y sobre las medidas tomadas para subsanarlos;

g) Información sobre los diversos métodos de eliminación utilizados dentro de las zonas bajo su 
jurisdicción nacional;

h) Información sobre las medidas adoptadas a fin de desarrollar tecnologías para la reducción y/o 
eliminación de la generación de desechos peligrosos y otros desechos, e

i) Las demás cuestiones que la conferencia de las Partes considere pertinentes.

4. Las partes, de conformidad con las leyes y los reglamentos nacionales, velarán porque se envíen a la 
Secretaría copias de cada notificación relativa a cualquier movimiento transfronterizo determinado de 
desechos peligrosos o de otros desechos, y de la respuesta a esa notificación, cuando una Parte que 
considere que ese movimiento transfronterizo puede afectar a su medio ambiente haya solicitado que así
se haga.

 Artículo 14

Aspectos Financieros

1. Las Partes convienen en que, en función de las necesidades específicas de las diferentes regiones y 
subregiones, deben establecerse centros regionales de capacitación y transferencia de tecnología con 
respecto al manejo de desechos peligrosos y otros desechos y a la reducción al mínimo de su 
generación. Las Partes Contratantes adoptarán una decisión sobre el establecimiento de mecanismos de
financiación apropiados de carácter voluntario.

2. Las Partes examinarán la conveniencia de establecer un fondo rotatorio para prestar asistencia 



provisional en situaciones de emergencia, con el fin de reducir al mínimo los daños debidos a accidentes 
causados por el movimiento transfronterizo y la eliminación de desechos peligrosos y otros desechos.

Artículo 15

Conferencia de las Partes

1. Queda establecida una conferencia de las Partes. El Director Ejecutivo del Programa de las Naciones 
Unidas para el Medio Ambiente convocará la primera reunión de la conferencia de las Partes a más 
tardar un año después de la entrada en vigor del presente convenio. Ulteriormente, se celebrarán 
reuniones ordinarias de la conferencia de las Partes a los intervalos regulares que determine la 
conferencia en su primera reunión.

2. Las reuniones extraordinarias de la conferencia de las Partes se celebrarán cuando la conferencia lo 
estime necesario o cuando cualquiera de las Partes lo solicite por escrito, siempre que, dentro de los seis
meses siguientes a la fecha en que la solicitud les sea comunicada por la secretaría, un tercio de las 
Partes, como mínimo, apoye esa solicitud.

3. La conferencia de las Partes acordará y adoptará por consenso su reglamento interno y los de 
cualesquiera órganos subsidiarios que establezca, así como las normas financieras para determinar, en 
particular, la participación financiera de las Partes con arreglo al presente convenio.

4. En su primera reunión, las Partes considerarán las medidas adicionales necesarias para facilitar el 
cumplimiento de sus responsabilidades con respecto a la protección y conservación del medio ambiente 
marino en el contexto del presente convenio.

5. La conferencia de las partes examinará y evaluará permanentemente la aplicación efectiva del 
presente Convenio, y además:

a) Promoverá la armonización de políticas, estrategias y medidas apropiadas para reducir al mínimo los 
daños causados a la salud humana y el medio ambiente por los desechos peligrosos y otros desechos;

b) Examinará y adoptará, según proceda, las enmiendas al presente convenio y sus anexos teniendo en 
cuenta, entre otras cosas, la información científica, técnica, económica y ambiental disponible;

c) Examinará y tomará todas las demás medidas necesarias para la consecución de los fines del 
presente Convenio a la luz de la experiencia adquirida durante su aplicación y en la de los acuerdos y 
arreglos a que se refiere el artículo 11;

d) Examinará y adoptará protocolos según proceda, y

e) Creará los órganos subsidiarios que se estimen necesarios para la aplicación del presente Convenio.

6. Las Naciones Unidas y sus organismos especializados, así como todo Estado que no sea Parte en el 
presente convenio, podrán estar representados como observadores en las reuniones de la conferencia 
de las Partes. Cualquier otro órgano u organismo nacional o internacional, gubernamental o no 
gubernamental, con competencia en las esferas relacionadas con los desechos peligrosos y otros 
desechos que haya informado a la secretaría de su deseo de estar representado en una reunión de la 
conferencia de las partes como observador podrá ser admitido a participar a menos que un tercio por lo 
menos de las Partes presentes se opongan a ello. La admisión y participación de observadores estarán 
sujetas al reglamento aprobado por la conferencia de las Partes.

7. La conferencia de las Partes procederá, tres años después de la entrada en vigor del Convenio, y 
ulteriormente por lo menos cada seis años, a evaluar su eficacia y, si fuera necesario, a estudiar la 
posibilidad de establecer una prohibición completa o parcial de los movimientos transfronterizos de los 
desechos peligrosos y otros desechos a la luz de la información científica, ambiental, técnica y 



económica más reciente.

Artículo 16

Secretaría

1. La secretaría tendrá las siguientes funciones:

a) Organizar las reuniones a que se refieren los artículos 15 y 17 y prestarles servicios;

b) Preparar y transmitir informes basados en la información recibida de conformidad con los artículos 3, 
4, 6, 11 y 13, así como en la información obtenida con ocasión de las reuniones de los órganos 
subsidiarios creados con arreglo a lo dispuesto en el artículo 15, y también, cuando proceda, en la 
información proporcionada por las entidades intergubernamentales y no gubernamentales pertinentes;

c) Preparar informes acerca de las actividades que realice en el desempeño de sus funciones con arreglo
al presente convenio y presentarlos a la conferencia de las partes;

d) Velar por la coordinación necesaria con otros órganos internacionales pertinentes y, en particular, 
concertar los arreglos administrativos y contractuales que puedan ser necesarios para el desempeño 
eficaz de sus funciones;

e) Comunicarse con las autoridades competentes y los puntos de contacto establecidos por las Partes de
conformidad con el artículo 5 del presente Convenio;

f) Recabar información sobre los lugares e instalaciones nacionales autorizados de las Partes, 
disponibles para la eliminación de sus desechos peligrosos y otros desechos, y distribuir esa información 
entre las Partes;

g) Recibir y transmitir información de y a las Partes sobre:

_ Fuentes de asistencia y capacitación técnicas;

_ Conocimientos técnicos y científicos disponibles;

_ Fuentes de asesoramiento y conocimientos prácticos; y disponibilidad de recursos, con miras a prestar 
asistencia a las Partes que lo soliciten en sectores como:

_ El funcionamiento del sistema de notificación establecido en el presente convenio;

_ El manejo de desechos peligrosos y otros desechos;

_ Las tecnologías ambientalmente racionales relacionadas con los desechos peligrosos y otros 
desechos, como las tecnologías que generan pocos o ningún desecho;

 _ La evaluación de las capacidades y los lugares de eliminación;

_ La vigilancia de los desechos peligrosos y otros desechos;

 _ Las medidas de emergencia;

h) Proporcionar a las Partes que lo soliciten información sobre consultores o entidades consultivas que 
posean la competencia técnica necesaria en esta esfera y puedan prestarles asistencia para examinar la 
notificación de un movimiento transfronterizo, la conformidad de un envío de desechos peligrosos o de 
otros desechos con la notificación pertinente y/o la idoneidad de las instalaciones propuestas para la 
eliminación ambientalmente racional de los desechos peligrosos y otros desechos, cuando tenga razones



para creer que tales desechos no se manejarán de manera ambientalmente racional, ninguno de estos 
exámenes debería correr a cargo de la Secretaría;

i) Prestar asistencia a las Partes que lo soliciten para determinar los casos de tráfico ilícito y distribuir de 
inmediato a las Partes interesadas toda información que haya recibido en relación con el tráfico ilícito;

j) Cooperar con las partes y con las organizaciones y los organismos internacionales pertinentes y 
competentes en el suministro de expertos y equipos a fin de prestar rápidamente asistencia a los 
Estados en caso de situaciones de emergencia, y 

k) Desempeñar las demás funciones relacionadas con los fines del presente Convenio que determine la 
conferencia de las Partes.

2. El Programa de las Naciones Unidas para el Medio ambiente desempeñará con carácter provisional 
las funciones de secretaría hasta que termine la primera reunión de la conferencia de las Partes 
celebrada de conformidad con lo dispuesto en el artículo 15.

3. En su primera reunión, la conferencia de las partes designará la secretaría de entre las organizaciones
intergubernamentales competentes existentes que hayan declarado que están dispuestas a desempeñar 
las funciones de secretaría establecidas en el presente Convenio. En esa reunión, la conferencia de las 
Partes también evaluará la ejecución por la Secretaría interina de las funciones que le hubieren sido 
encomendadas, particularmente en virtud del párrafo 1 de este artículo, y decidirá las estructuras 
apropiadas para el desempeño de esas funciones.

Artículo 17

Enmiendas al Convenio

1. Cualquiera de las Partes podrá proponer enmiendas al presente Convenio y cualquier Parte en un 
protocolo podrá proponer enmiendas a dicho protocolo. En esas enmiendas se tendrán debidamente en 
cuenta, entre otras cosas, las consideraciones científicas y técnicas pertinentes.

2. Las enmiendas al presente convenio se adoptarán en una reunión de la conferencia de las Partes. Las
enmiendas a cualquier protocolo se aprobarán en una reunión de las Partes en el protocolo de que se 
trate, el texto de cualquier enmienda propuesta al presente convenio o a cualquier protocolo, salvo si en 
tal protocolo se dispone otra cosa, será comunicado a las partes por la Secretaría por lo menos seis 
meses antes de la reunión en que se proponga su adopción. La Secretaría comunicará también las 
enmiendas propuestas a los signatarios del presente Convenio para su información.

3. Las partes harán todo lo posible por llegar a un acuerdo por consenso sobre cualquier propuesta de 
enmienda al presente Convenio. Una vez agotados todos los esfuerzos por lograr un consenso sin que 
se haya llegado a un acuerdo, la enmienda se adoptará, como último recurso, por mayoría de tres 
cuartos de las partes presentes y votantes en la reunión, y será presentada a todas las Partes por el 
depositario para su ratificación, aprobación, confirmación formal o aceptación.

4. El procedimiento mencionado en el párrafo 3 de este artículo se aplicará a las enmiendas de cualquier 
protocolo, con la salvedad de que para su adopción bastará una mayoría de dos tercio de las Partes en 
dicho protocolo presentes y votantes en la reunión.

5) Los instrumentos de ratificación, aprobación, confirmación formal o aceptación de las enmiendas se 
depositarán con el Depositario. Las enmiendas adoptadas de conformidad con los párrafos 3 o 4 de este 
artículo entrarán en vigor, respecto de las Partes que las hayan aceptado, el nonagésimo día después de
la fecha en que el Depositario haya recibido el instrumento de su ratificación, aprobación, confirmación 
formal o aceptación por tres cuartos, como mínimo, de las Partes que hayan aceptado las enmiendas al 
protocolo de que se trate, salvo si en éste se ha dispuesto otra cosa. Las enmiendas entrarán en vigor 
respecto de cualquier otra parte el nonagésimo día después de la fecha en que esa Parte haya 



depositado su instrumento de ratificación, aprobación, confirmación formal o aceptación de las 
enmiendas.

6. A los efectos de este artículo, por «Partes presentes y votantes» se entiende las Partes que estén 
presentes y emitan un voto afirmativo o negativo.

Artículo 18

Adopción y enmienda de anexos

1. Los anexos del presente convenio o de cualquier protocolo formarán parte integrante del presente 
Convenio o del protocolo de que se trate, según proceda y, a menos que se disponga expresamente otra 
cosa, se entenderá que toda referencia al presente convenio o a sus protocolos se refiere al mismo 
tiempo a cualquiera de los anexos. Esos anexos estarán limitados a cuestiones científicas, técnicas y 
administrativas.

2. Salvo si se dispone otra cosa en cualquiera de los protocolos, respecto de sus anexos, para la 
propuesta, adopción y entrada en vigor de anexos adicionales del presente Convenio o de anexos de un 
protocolo, se seguirá el siguiente procedimiento:

a) Los anexos del presente Convenio y de sus protocolos serán propuestos y adoptados según el 
procedimiento prescrito en los párrafos 2, 3 y 4 del artículo 17;

b) Cualquiera de las Partes que no pueda aceptar un anexo adicional del presente Convenio o un anexo 
de cualquiera de los protocolos en que sea parte, lo notificará por escrito al Depositario dentro de los seis
meses siguientes a la fecha de la comunicación de la adopción por el Depositario. El Depositario 
comunicará sin demora a todas las Partes cualquier notificación recibida. Una Parte podrá en cualquier 
momento sustituir una declaración anterior de objeción por una aceptación y, en tal caso, los anexos 
entrarán en vigor respecto de dicha parte;

c) Al vencer el plazo de seis meses desde la fecha de la distribución de la comunicación por el 
Depositario, el anexo surtirá efecto para todas las Partes en el presente Convenio o en el protocolo de 
que se trate que no hayan hecho una notificación de conformidad con lo dispuesto en el apartado b) de 
este párrafo.

3. Para la propuesta, adopción y entrada en vigor de enmiendas a los anexos del presente Convenio o 
de cualquier protocolo se aplicará el mismo procedimiento que para la propuesta, adopción y entrada en 
vigor de anexos del Convenio o anexos de un protocolo. En los anexos y sus enmiendas se deberán 
tener debidamente en cuenta, entre otras cosas, las consideraciones científicas y técnicas pertinentes.

4. Cuando un nuevo anexo o una enmienda a un anexo entrañe una enmienda al presente Convenio o a 
cualquier protocolo, el nuevo anexo o el anexo modificado no entrará en vigor hasta que entre en vigor la
enmienda al presente Convenio o al protocolo.

Artículo 19

Verificación

Toda Parte que tenga razones para creer que otra Parte está actuando o ha actuado en violación de sus 
obligaciones con arreglo al presente Convenio, podrá informar de ello a la Secretaría y, en ese caso, 
informará simultánea e inmediatamente, directamente o por conducto de la Secretaría, a la Parte contra 
la que ha presentado la alegación. La Secretaría facilitará toda la información pertinente a las Partes.

Artículo 20

Solución de controversias



1. Si se suscita una controversia entre Partes en relación con la interpretación, aplicación o cumplimiento
del presente Convenio o de cualquiera de sus protocolos, las Partes tratarán de resolverla mediante la 
negociación o por cualquier otro medio pacífico de su elección.

2. Si las Partes interesadas no pueden resolver su controversia por los medios mencionados en el 
párrafo anterior, la controversia se someterá, si las Partes en la controversia así lo acuerdan, a la Corte 
Internacional de Justicia o a arbitraje en las condiciones establecidas en el anexo VI sobre arbitraje. No 
obstante, si no existe común acuerdo para someter la controversia a la Corte Internacional de Justicia o a
arbitraje, las Partes no quedarán exentas de la obligación de seguir tratando de resolverla por los medios
mencionados en el párrafo 1.

3. Al ratificar, aceptar, aprobar o confirmar formalmente el presente Convenio, o al adherirse a él, o en 
cualquier momento posterior, un Estado u organización de integración política y/o económica podrá 
declarar que reconoce como obligatoria de pleno derecho y sin acuerdo especial, respecto de cualquier 
otra Parte que acepte la misma obligación, la sumisión de la controversia:

a) A la Corte Internacional de Justicia y/o

b) A arbitraje de conformidad con los procedimientos establecidos en el anexo VI.

Esa declaración se notificará por escrito a la Secretaría, la cual la comunicará a las Partes.

Artículo 21

Firma

El presente Convenio estará abierto a la firma de los Estados, de Namibia, representada por el Consejo 
de las Naciones Unidas para Namibia, y de las organizaciones de integración política y/o económica en 
Basilea el 22 de marzo de 1989, en el Departamento Federal de Relaciones Exteriores de Suiza, en 
Berna, desde el 23 de marzo hasta el 30 de junio de 1989 y en la Sede de las Naciones Unidas en 
Nueva York desde el 1o. de julio de 1989 hasta el 22 de marzo de 1990.

Artículo 22

Ratificación, aceptación, confirmación formal o aprobación

1. El presente Convenio estará sujeto a ratificación, aceptación o aprobación por los Estados y por 
Namibia, representada por el Consejo de las Naciones Unidas para Namibia, y a confirmación formal o 
aprobación por las organizaciones de integración política y/ o económica. Los instrumentos de 
ratificación, aceptación, confirmación formal o aprobación se depositarán en poder del Depositario.

2. Toda organización de la índole a que se refiere el párrafo 1 de este artículo que llegue a ser Parte en 
el presente Convenio sin que sea Parte en él ninguno de sus Estados miembros, estará sujeta a todas 
las obligaciones enunciadas en el Convenio. Cuando uno o varios Estados miembros de esas 
organizaciones sean Partes en el Convenio, la organización y sus Estados miembros decidirán acerca de
sus responsabilidades respectivas en lo que concierne a la ejecución de las obligaciones que les 
incumben en virtud del Convenio. En tales casos, la organización y los Estados miembros no estarán 
facultados para ejercer simultáneamente los derechos que establezca el Convenio.

3. En sus instrumentos de confirmación formal o aprobación, las organizaciones a que se refiere el 
párrafo 1 de este artículo especificarán el alcance de sus competencias en las materias regidas por el 
Convenio. Esas organizaciones informarán asimismo al Depositario, quien informará a las Partes 
contratantes de cualquier modificación importante del alcance de sus competencias.

Artículo 23



Adhesión

1. El presente convenio estará abierto a la adhesión de los Estados, de Namibia, representada por el 
Consejo de las Naciones Unidas para Namibia, y de las organizaciones de integración política y/o 
económica desde el día siguiente a la fecha en que el Convenio haya quedado cerrado a la firma. Los 
instrumentos de adhesión se depositarán en poder del Depositario.

2. En sus instrumentos de adhesión, las organizaciones a que se refiere el párrafo 1 de este artículo 
especificarán el alcance de sus competencias en las materias regidas por el Convenio. Esas 
organizaciones informarán asimismo al Depositario de cualquier modificación importante del alcance de 
sus competencias.

3. Las disposiciones del párrafo 2 del Artículo 22 se aplicarán a las organizaciones de integración política
y/o económica que se adhieran al presente Convenio.

Artículo 24

Derecho de voto

1. Salvo lo dispuesto en el párrafo 2 de este artículo, cada Parte en el presente Convenio tendrá un voto.

2. Las organizaciones de integración política y/o económica ejercerán su derecho de voto, en asuntos de 
su competencia, de conformidad con el párrafo 3 del Artículo 22 y el párrafo 2 del Artículo 23, con un 
número de votos igual al número de sus Estados miembros que sean partes en el Convenio o en los 
protocolos pertinentes. Esas organizaciones no ejercerán su derecho de voto si sus Estados miembros 
ejercen el suyo, y viceversa.

Artículo 25

Entrada en vigor

1. El presente Convenio entrará en vigor el nonagésimo día siguiente a la fecha en que haya sido 
depositado en vigésimo instrumento de ratificación, aceptación, confirmación formal, aprobación o 
adhesión.

2. Respecto de cada Estado u organización de integración política y/o económica que ratifique, acepte, 
apruebe o confirme formalmente el presente Convenio o se adhiera a él después de la fecha de depósito 
del vigésimo instrumento de ratificación, aceptación, aprobación, confirmación formal o adhesión, el 
Convenio entrará en vigor el nonagésimo día siguiente a la fecha en que ese Estado u organización de 
integración política y/o económica haya depositado su instrumento de ratificación, aceptación, 
aprobación, confirmación formal o adhesión.

3. A los efectos de los párrafos 1 y 2 de este artículo, los instrumentos depositados por una organización 
de integración política y/o económica no se considerarán adicionales a los depositados por los Estados 
miembros de tal organización.

Artículo 26

Reservas y declaraciones

1. No se podrán formular reservas ni excepciones al presente Convenio.

2. El párrafo 1 del presente artículo no impedirá que, al firmar, ratificar, aceptar, aprobar o confirmar 
formalmente este Convenio, o al adherirse a él, un Estado o una organización de integración política y/o 
económica formule declaraciones o manifestaciones, cualesquiera que sean su redacción y título, con 



miras, entre otras cosas, a la armonización de sus leyes y reglamentos con las disposiciones del 
Convenio, a condición de que no se interprete que esas declaraciones o manifestaciones excluyen o 
modifican los efectos jurídicos de las disposiciones del Convenio y su aplicación a ese Estado.

Artículo 27

Denuncia

1. En cualquier momento después de la expiración de un plazo de tres años contados desde la fecha de 
entrada en vigor del presente Convenio respecto de una Parte, esa Parte podrá denunciar el Convenio 
mediante notificación hecha por escrito al Depositario.

2. La denuncia será efectiva un año después de la fecha en que el Depositario haya recibido la 
notificación o en cualquier fecha posterior que en ésta se señale.

Artículo 28

Depositario

El Secretario General de las Naciones Unidas será el Depositario del presente Convenio y de todos sus 
protocolos.

Artículo 29

Textos auténticos

Los textos en árabe, chino, español, francés, inglés y ruso del presente Convenio son igualmente 
auténticos.

EN TESTIMONIO DE LO CUAL los infraescritos, debidamente autorizados para ello, han firmado el 
presente Convenio.

Hecho en Basilea el día 22 de marzo de 1989.

Anexo I

CATEGORIAS DE DESECHOS QUE HAY QUE CONTROLAR

Corrientes de desechos

Y1 Desechos clínicos resultantes de la atención médica prestada en hospitales, centros médicos y 
clínicas

Y2 Desechos resultantes de la producción y preparación de productos farmacéuticos

Y3 Desechos de medicamentos y productos farmacéuticos

Y4 Desechos resultantes de la producción, la preparación y la utilización de biocidas y productos 
fitofarmacéuticos

Y5 Desechos resultantes de la fabricación, preparación y utilización de productos químicos para la 
preservación de la madera

Y6 Desechos resultantes de la producción, la preparación y la utilización de disolventes orgánicos

Y7 Desechos, que contengan cianuros, resultantes del tratamiento térmico y las operaciones de temple



Y8 Desechos de aceites minerales no aptos para el uso a que estaban destinados

Y9 Mezclas y emulsiones de desecho de aceite y agua o de hidrocarburos y agua

Y10 Sustancias y artículos de desecho que contengan, o estén contaminados por bifenilos policlorados 
(PCB), terfenilos policlorados (PCT) o bifenilos polibromados (PBB)

Y11 Residuos alquitranados resultantes de la refinación, destilación o cualquier otro tratamiento pirolítico

Y12 Desechos resultantes de la producción, preparación y utilización de tintas, colorantes, pigmentos, 
pinturas, lacas o barnices.

Y13 Desechos resultantes de la producción, preparación y utilización de resinas, látex, plastificantes o 
colas y adhesivos

Y14 Sustancias químicas de desecho no identificados o nuevas, resultantes de la investigación y el 
desarrollo o de las actividades de enseñanza y cuyos efectos en el ser humano o el medio ambiente no 
se conozcan

Y15 Desechos de carácter explosivo que no estén sometidos a una legislación diferente

Y16 Desechos resultantes de la producción, preparación y utilización de productos químicos y materiales
para fines fotográficos

Y17 Desechos resultantes del tratamiento de superficie de metales y plásticos

Y18 Residuos resultantes de las operaciones de eliminación de desechos industriales

Desechos que tengan como constituyentes:

Y19 Metales carbonilos

Y20 Berilio, compuestos de berilio

Y21 Compuestos de cromo hexavalente

Y22 Compuestos de cobre

Y23 Compuestos de zinc

Y24 Arsénico, compuestos de arsénico

Y25 Selenio, compuestos de selenio

Y26 Cadmio, compuestos de cadmio

Y27 Antimonio, compuestos de antimonio

Y28 Telurio, compuestos de telurio

Y29 Mercurio, compuestos de mercurio

Y30 Talio, compuestos de talio 

Y31 Plomo, compuestos de plomo



Y32 Compuestos inorgánicos de flúor, con exclusión del fluoruro cálcico

Y33 Cianuros inorgánicos

Y34 Soluciones ácidas o ácidos en forma sólida

Y35 Soluciones básicas o bases en forma sólida

Y36 Asbestos (polvo y fibra)

Y37 Compuestos orgánicos de fósforo

Y38 Cianuros orgánicos

Y39 Fenoles, compuestos fenólicos, con inclusión de clorofenoles

Y40 Eteres

Y41 Solventes orgánicos halogenados

Y42 Disolventes orgánicos, con exclusión de disolventes halogenados

Y43 Cualquier sustancia del grupo de los dibenzofuranos policlorados

Y44 Cualquier sustancia del grupo de las dibenzoparadioxinas policloradas

Y45 Compuestos organohalogenados, que no sean las sustancias mencionadas en el presente anexo 
(por ejemplo, Y39, Y41, Y42, Y43, Y44).

Anexo II

CATEGORIAS DE DESECHOS QUE REQUIEREN
UNA CONSIDERACION ESPECIAL

Y46 Desechos recogidos de los hogares

Y47 Residuos resultantes de la incineración de desechos de los hogares

Anexo III

LISTA DE CARACTERISTICAS PELIGROSAS

Clase de las Naciones Unidas No. de Código Características

1 H1        Explosivos

Por sustancia explosiva o deshechos se entiende toda sustancia o 
desecho sólido o líquido (o mezcla de sustancias o desechos) que por sí 

misma es capaz, mediante reacción química, de emitir un gas a una temperatura, 
presión y velocidad tales que pueden ocasionar daño a la zona circundante.

3                H3            Líquidos inflamables

                  Por líquidos inflamables se entiende aquellos líquidos, o mezclas de                 
líquidos, o líquidos con sólidos en solución o suspensión (por ejemplo,                    pinturas, 



barnices, lacas, etc. pero sin incluir sustancias o desechos                  clasificados de otra 
manera debido a sus características peligrosas)                 que emiten vapores inflamables a 
temperaturas no mayores de 60,5°C,                 en ensayos con cubeta cerrada o no más de 65,6°C en 
ensayos con                 cubeta abierta (como los resultados de los ensayos con cubeta abierta 

                y con cubeta cerrada no son estrictamente comparables, e incluso los 
                resultados obtenidos mediante un mismo ensayo a menudo difieren               

entre sí, la reglamentación que se apartará de las cifras antes               mencionadas 
para tener en cuenta tales diferencias sería compatible               con el espíritu de esta 
definición).

4.1            H4.1      Sólidos inflamables

                        Se trata de los sólidos, o desechos sólidos, distintos a los 
clasificados como explosivos, que en las condiciones 
prevalecientes durante el transporte son fácilmente combustibles o pueden

causar un incendio o contribuir al mismo, debido a la fricción.

4.2            H4.2      Sustancias o desechos susceptibles de combustión espontánea.

Se trata de sustancia o desechos susceptibles de calentamiento 
espontáneo en las condiciones normales del transporte, o de 
calentamiento en contacto con el aire, y que pueden entonces 
encenderse.

4.3      H4.3                Sustancias o desechos que, en contacto con el agua, emiten gases                 
inflamables.

Sustancias o desechos que, por reacción con el agua, son 
susceptibles de inflamación espontánea o de emisión de gases inflamables en 

cantidades peligrosas.

5.1    H5.1                Oxidantes Sustancias o desechos que, sin ser necesariamente 
combustibles, pueden, en general, al ceder oxígeno, causar o 
favorecer la combustión de otros materiales.

5.2        H5.2            Peróxidos orgánicos

Las sustancias o los desechos orgánicos que contienen la estructura 
bivalente _0_0_ son sustancias inestables térmicamente que pueden sufrir 

una descomposición auto acelerada exotérmica.

6.1        H6.1            Tóxicos (venenos) agudos

Sustancias o desechos que pueden causar la muerte o lesiones graves 
o daños a la salud humana, si se ingieren o inhalan o entran en contacto con la piel.

6.2          H6.2          Sustancias infecciosas

Sustancias o desechos que contienen microorganismos viables o 
sus toxinas, agentes conocidos o supuestos de enfermedades en los animales o en 

el hombre.

8                H8                Corrosivos

Sustancias o desechos que, por acción química, causan daños graves 
en los tejidos vivos que tocan, o que, en caso de fuga, pueden dañar gravemente, o hasta 



destruir, otras mercaderías o los medios de transporte; o pueden también 
provocar otros peligros.

9        H10                  Liberación de gases tóxicos en contacto con el aire o el agua 
Sustancias o desechos que, por reacción con el aire o el agua, 

pueden emitir gases tóxicos encantidades peligrosas.

9 H11 Sustancias tóxicas (con efectos retardados o crónicos) Sustancias o 
desechos que, de ser aspirados o ingeridos, o de penetrar en la piel, pueden 

entrañar efectos retardados o crónicos, incluso la carcinogenia.

9          H12                    Ecotóxicos

Sustancias o desechos que, si se liberan, tienen o pueden tener 
efectos adversos inmediatos o retardados en el medio ambiente, debido 

a la bioacumulación o los efectos tóxicos en los sistemas bióticos.

9        H13 Sustancias que pueden por algún medio después de su
eliminación, dar origen a otras sustancia, por ejemplo, un 
producto de lixiviación, que posee alguna de las características arriba 

expuestas.

Pruebas

Los peligros que pueden extrañar ciertos tipos de desechos no se conocen plenamente todavía; no 
existen pruebas para hacer una apreciación cuantitativa de esos peligros. Es preciso realizar 
investigaciones más profundas a fin de elaborar medios de caracterizar los peligros potenciales que 
tienen estos desechos para el ser humano o el medio ambiente. Se han elaborado pruebas normalizadas
con respecto a sustancias y materiales puros. Muchos Estados han elaborado pruebas nacionales que 
pueden aplicarse a los materiales enumerados en el anexo I, a fin de decidir si estos materiales muestran
algunas de las características descritas en el presente anexo.

Anexo IV

Operaciones de Eliminación

A. Operaciones que no pueden conducir a la recuperación de recursos, el reciclado, la regeneración, la 
reutilización directa u otros usos.

La sección A abarca todas las operaciones de eliminación que se realizan en la práctica.

D1 Depósito, dentro o sobre la tierra (por ejemplo, rellenos, etc.).

D2 Tratamiento de la tierra (por ejemplo, biodegradación de desperdicios líquidos o fangosos en suelos, 
etc.)

D3 Inyección profunda (por ejemplo, inyección de desperdicios bombeables en pozos, domos de sal, 
fallas geológicas naturales, etc.).

D4 Embalse superficial (por ejemplo, vertido de desperdicios líquidos o fangosos en pozos, estanques, 
lagunas, etc.)

D5 Rellenos especialmente diseñados (por ejemplo, vertido en compartimientos estancos separados, 
recubiertos y aislados unos de otros y del ambiente, etc.)

D6 Vertido en una extensión de agua, con excepción de mares y océanos.



D7 Vertido en mares y océanos, inclusive la inserción en el lecho marino.

D8 Tratamiento biológico no especificado en otra parte de este anexo que dé lugar a compuestos o 
mezclas finales que se eliminen mediante cualquiera de las operaciones indicadas en la sección A.

D9 Tratamiento fisicoquímico no especificado en otra parte de este anexo que dé lugar a compuestos o 
mezclas finales que se eliminen mediante cualesquiera de las operaciones indicadas en la sección A (por
ejemplo, evaporación, secado, calcinación, neutralización, precipitación, etc.)

D1 Depósito, dentro o sobre la tierra (por ejemplo, rellenos, etc.).

D2 Tratamiento de la tierra (por ejemplo, biodegradación de desperdicios líquidos o fangosos en suelos, 
etc.)

D3 Inyección profunda (por ejemplo, inyección de desperdicios bombeables en pozos, domos de sal, 
fallas geológicas naturales, etc.).

D4 Embalse superficial (por ejemplo, vertido de desperdicios líquidos o fangosos en pozos, estanques, 
lagunas, etc.)

D5 Rellenos especialmente diseñados (por ejemplo, vertido en compartimientos estancos separados, 
recubiertos y aislados unos de otros y del ambiente, etc.)

D6 Vertido en una extensión de agua, con excepción de mares y océanos.

D7 Vertido en mares y océanos, inclusive la inserción en el lecho marino.

D8 Tratamiento biológico no especificado en otra parte de este anexo que dé lugar a compuestos o 
mezclas finales que se eliminen mediante cualquiera de las operaciones indicadas en la sección A

D9 Tratamiento fisicoquímico no especificado en otra parte de este anexo que dé lugar a compuestos o 
mezclas finales que se eliminen mediante cualesquiera de las operaciones indicadas en la sección A (por
ejemplo, evaporación, secado, calcinación, neutralización, precipitación, etc.)

D 10 Incineración en la tierra

D11 Incineración en el mar

D 12 Depósito permanente (por ejemplo, colocación de contenedores en una mina, etc.)

D13 Combinación o mezcla con anterioridad a cualquiera de las operaciones indicadas en la sección A

D 14 Reempaque con anterioridad a cualquiera de las operaciones indicadas en la sección A

D15 Almacenamiento previo a cualquiera de las operaciones indicadas en la sección A

B. Operaciones que pueden conducir a la recuperación de recursos, el reciclado, la regeneración, la 
reutilización directa y otros usos

La sección B comprende todas las operaciones con respecto a materiales que son considerados o 
definidos jurídicamente como desechos peligrosos y que de otro modo habrían sido destinados a una de 
las operaciones indicadas en la sección A.

R1 Utilización como combustible (que no sea en la incineración directa) u otros medios de generar 
energía



R2 Recuperación o regeneración de disolventes

R3 Reciclado o recuperación de sustancias orgánicas que no se utilizan como disolventes

R4 Reciclado o recuperación de metales y compuestos metálicos

R5 Reciclado o recuperación de otras materias inorgánicas

R6 Regeneración de ácidos o bases

R7 Recuperación de componentes utilizados para reducir la contaminación

R8 Recuperación de componentes provenientes de catalizadores

R9 Regeneración u otra reutilización de aceites usados

R10 Tratamiento de suelos en beneficio de la agricultura o el mejoramiento ecológico

R11 Utilización de materiales residuales resultantes de cualquiera de las operaciones numeradas R1 a 
R10

R 12 Intercambio de desechos para someterlos a cualquiera de las operaciones numeradas R1 a R11

R13 Acumulación de materiales destinados a cualquiera de las operaciones indicadas en la sección B.

Anexo V A

INFORMACION QUE HAY QUE PROPORCIONAR CON LA
NOTIFICACION PREVIA

1. Razones de la exportación de desechos

2. Exportador de los desechos 1/

3. Generador (es) de los desechos y lugar de generación 1/

4. Eliminador de los desechos y lugar efectivo de eliminación

5. Transportista (s) previsto (s) de los desechos o sus agentes, de ser conocidos (s) 1/

6. Estado de exportación de los desechos Autoridad competente 2/

7. Estados de tránsito previstos Autoridad competente 2/

8. Estado de importación de los desechos

Autoridades competentes 2/

9. Notificación general o singular.

10. Fecha (s) prevista (s) del (de los) embarque (s), período de tiempo durante el cual se exportarán los 
desechos e itinerario propuesto (incluidos los puntos de entrada y salida 3/.

11. Medios de transportes previstos (transporte por carretera, ferrocarriles, marítimo, aéreo, vía de 
navegación interior).



12. Información relativa al seguro 4/.

13. Designación y descripción física de los desechos, incluidos su número y su número de las Naciones 
Unidas, y de su composición 5/ e información sobre los requisitos especiales de manipulación, incluidas 
las disposiciones de emergencia en caso de accidente.

14. Tipo de empaque previsto (por ejemplo, carga a granel, bidones, tanques).

15. Cantidad estimada en peso/ volumen 6/.

16. Proceso por el que se generaron los desechos 7/.

17. Para los desechos enumerados en el anexo I, las clasificaciones del anexo II: Características 
peligrosas, número H y clase de las Naciones Unidas.

18. Método de eliminación según el anexo III.

19. Declaración del generador y el exportador de que la información es correcta.

20. Información (incluida la descripción técnica de la planta) comunicada al exportador o al generador por
el eliminador de los desechos y en la que éste ha basado su suposición de que no hay razón para creer 
que los desechos no serán manejados en forma ambientalmente racional de conformidad con las leyes y 
reglamentos del Estado de importación.

21. Información relativa al contrato entre el exportador y el eliminador.

Notas

1/ Nombre y apellidos y dirección, número de teléfono, de télex o de telefax, y nombre, dirección, número
de teléfono, de télex o de telefax de la persona con quien haya que comunicarse.

2/ Nombre y apellidos y dirección, número de teléfono, de télex o de telefax.

3/ En caso de notificación general que comprenda varios embarques, indíquense las fechas previstas de 
cada embarque o, de no conocerse éstas, la frecuencia prevista de los embarques.

4/ Información que hay que proporcionar sobre los requisitos pertinentes en materia de seguro y la forma 
en que los cumple el exportador, el transportista y el eliminador.

5/ Indíquese la naturaleza y la concentración de los componentes más peligrosos, en función de la 
toxicidad y otros peligros que presentan los desechos, tanto en su manipulación como en relación con el 
método de eliminación propuesto.

6/ En caso de notificación general que comprenda varios embarques, indíquese tanto la cantidad total 
estimada como las cantidades estimadas para cada uno de los embarques.

7/ En la medida en que ello sea necesario para evaluar el riesgo y determinar la idoneidad de la 
operación de eliminación propuesta.

Anexo V B

INFORMACION QUE HAY QUE PROPORCIONAR EN
EL DOCUMENTO RELATIVO AL MOVIMIENTO

1. Exportador de los desechos 1/.



2. Generador (es) de los desechos y lugar de generación 1/.

3. Eliminador de los desechos y lugar efectivo de la eliminación 1/.

4. Transportista (s) de los desechos 1/ o su (s) agente (s).

5. Sujeto a notificación general o singular.

6. Fecha en que se inició el movimiento transfronterizo y fecha (s) y acuse de recibo de cada persona 
que maneje los desechos.

7. Medios de transporte (por carretera, ferrocarril, vía de navegación interior, marítimo, aéreo) incluidos 
los Estados de exportación, tránsito e importación, así como puntos de entrada y salida cuando se han 
indicado.

8. Descripción general de los desechos (estado físico, nombre distintivo y clase de las Naciones Unidas 
con el que se embarca, número de las Naciones Unidas, número y número H cuando proceda).

9. Información sobre los requisitos especiales de manipulación incluidas las disposiciones de emergencia
en caso de accidente.

10. Tipo y número de bultos.

11. Cantidad en peso/ volumen.

12. Declaración del generador o el exportador de que la información es correcta.

13. Declaración del generador o el exportador de que no hay objeciones por parte de las autoridades 
competentes de todos los Estados interesados que sean Partes.

14. Certificación por el eliminador de la recepción de los desechos en la instalación designada e 
indicación del método de eliminación y la fecha aproximada de eliminación.

Notas

La información que debe constar en el documento sobre el movimiento debe integrarse cuando sea 
posible en un documento junto con la que se requiera en las normas de transporte. Cuando ello no sea 
posible, la información complementará no repetirá, los datos que se faciliten de conformidad con las 
normas de transporte. El documento sobre el movimiento debe contener instrucciones sobre las 
personas que deban proporcionar información y llevar los formularios del caso.

1/ Nombre y apellidos y dirección, número de teléfono, de télex o de telefax, y nombre, dirección, número
de teléfono, de télex o de telefax de la persona con quien haya que comunicarse en caso de emergencia.
 

Anexo VI

Arbitraje

Artículo 1

Salvo que el compromiso a que se refiere el artículo 20 del Convenio disponga otra cosa, el 
procedimiento de arbitraje se regirá por los artículos 2 a 10 del presente anexo.

Artículo 2



La parte demandante notificará a la Secretaría que las Partes han convenido en someter la controversia 
a arbitraje de conformidad con el párrafo 2 o el párrafo 3 del artículo 20 del Convenio, indicando, en 
particular, los artículos del Convenio cuya interpretación o aplicación sea objeto de la controversia. La 
Secretaría comunicará las informaciones recibidas a todas las Partes en el Convenio.

Artículo 3

El tribunal arbitral estará compuesto de tres miembros. Cada una de las Partes en la controversia 
nombrará un árbitro y los dos árbitros así nombrados designarán de común acuerdo al tercer árbitro, 
quien asumirá la presidencia del tribunal. Ese último árbitro no deberá ser nacional de ninguna de las 
Partes en la controversia, ni tener su residencia habitual en el territorio de ninguna de esas Partes, ni 
estar al servicio de ninguna de ellas, ni haberse ocupado ya del asunto en ningún otro concepto. 

Artículo 4

1. Si dos meses después de haberse nombrado el segundo árbitro no se ha designado al presidente del 
tribunal arbitral, el Secretario General de las Naciones Unidas, a petición de cualquiera de las partes, 
procederá a su designación en un nuevo plazo de dos meses.

2. Si dos meses después de la recepción de la demanda una de las Partes en la controversia no ha 
procedido al nombramiento de un árbitro, la otra parte podrá dirigirse al Secretario General de la 
Naciones Unidas, quien designará al presidente del tribunal arbitral en un nuevo plazo de dos meses. 
Una vez designado, el presidente del tribunal arbitral pedirá a la Parte que aún no haya nombrado un 
árbitro que lo haga en un plazo de dos meses. Transcurrido ese plazo, el presidente del tribunal arbitral 
se dirigirá al Secretario General de las Naciones Unidas, quien procederá a dicho nombramiento en un 
nuevo plazo de dos meses.

Artículo 5

1. El tribunal arbitral dictará su laudo de conformidad con el derecho internacional y con las disposiciones
del presente convenio.

2. Cualquier tribunal arbitral que se constituya de conformidad con el presente anexo adoptará su propio 
reglamento.

Artículo 6

1. Las decisiones del tribunal arbitral, tanto en materia de procedimiento como sobre el fondo, serán 
adoptadas por mayoría de sus miembros.

2. El tribunal podrá adoptar las medidas apropiadas para determinar los hechos. A petición de una de las 
partes, podrá recomendar las medidas cautelares indispensables.

3. La Partes en la controversia darán todas las facilidades necesarias para el desarrollo eficaz del 
procedimiento.

4. La ausencia o incomparecencia de una Parte en la controversia no interrumpirá el procedimiento.

Artículo 7

El tribunal podrá conocer de las reconvenciones directamente basadas en el objeto de la controversia y 
resolver sobre ellas.

Artículo 8

Salvo que el tribunal arbitral decida otra cosa en razón de las circunstancias particulares del caso, los 



gastos del tribunal, incluida la remuneración de sus miembros, serán sufragados, a partes iguales, por 
las Partes en la controversia. El tribunal llevará una relación de todos sus gastos y presentará a las 
Partes un estado final de los mismos.

Artículo 9

Toda Parte que tenga en el objeto de la controversia un interés de carácter jurídico que pueda resultar 
afectado por el laudo podrá intervenir en el proceso con el consentimiento del tribunal.

Artículo 10

1. El tribunal dictará su laudo en un plazo de cinco meses contados desde la fecha en que se haya 
constituido, a menos que juzgue necesario prolongar ese plazo por un período que no debería exceder 
de cinco meses.

2. El laudo del tribunal arbitral será motivado. Será firme y obligatorio para las Partes en la controversia.

3. Cualquier controversia que surja entre las Partes relativa a la interpretación o la ejecución del laudo 
podrá ser sometida por cualquiera de las Partes al tribunal arbitral que lo haya dictado o, si no fuere 
posible someterla a éste, a otro tribunal constituido al efecto de la misma manera que el primero.

RAMA LEGISLATIVA DEL PODER PUBLICO

PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA

Santafé de Bogotá, D.C.

APROBADO. SOMETASE A LA CONSIDERACION DEL HONORABLE CONGRESO NACIONAL PARA 
LOS EFECTOS CONSTITUCIONALES

ERNESTO SAMPER PIZANO

El Ministro de Relaciones Exteriores,
Rodrigo Pardo García-Peña

DECRETA:

Artículo 1o. Apruébase el «CONVENIO DE BASILEA SOBRE EL CONTROL DE LOS MOVIMIENTOS 
TRANSFRONTERIZOS DE LOS DESHECHOS PELIGROSOS Y SU ELIMINACION», hecho en Basilea 
el 22 de marzo de 1989.

Artículo 2o. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 1o. de la Ley 7a. de 1944, el «CONVENIO DE
BASILEA SOBRE EL CONTROL DE LOS MOVIMIENTOS TRANSFRONTERIZOS DE LOS 
DESHECHOS PELIGROSOS Y SU ELIMINACION», hecho en Basilea el 22 de marzo de 1989, que por 
el artículo primero de esta Ley se aprueba, obligará al país a partir de la fecha en que se perfeccione el 
vínculo internacional respecto de la misma.

Artículo 3o. La presente Ley rige a partir de la fecha de su publicación.

El Presidente del H. Senado de la República,
Julio César Guerra Tulena

El Secretario General del H. Senado de la República,
Pedro Pumarejo Vega

El Presidente de la Honorable Cámara de Representantes,



Rodrigo Rivera Salazar

El Secretario de la H. Cámara de Representantes,
Diego Vivas Tafur

REPUBLICA DE COLOMBIA-GOBIERNO NACIONAL

Comuníquese y publíquese.

Ejecútese previa revisión de la Corte Constitucional, conforme al artículo 241-10 de la Constitución 
Política.

Dada en Santafé de Bogotá, D.C., a los 09 de enero de 1996.

ERNESTO SAMPER PIZANO

El Ministro de Relaciones Exteriores,
Rodrigo Pardo García-Peña

La Ministra del Medio Ambiente,
Cecilia López Montaño



LEY 254 DE 1996
(enero 15)

por medio de la cual la Nación se vincula a la celebración de los ciento treinta años de la Fundación de
Leticia, Amazonas, rinde homenaje a los leticianos y se ordena la realización de obras de infraestructura.

El Congreso de Colombia,

DECRETA:

Artículo 1o. La Nación se asocia a la conmemoración de los ciento treinta años de la fundación de 
Leticia, capital del departamento del Amazonas, a celebrarse el 25 de abril de 1997.

Artículo 2o. A partir de la sanción de la presente Ley y de conformidad con los artículos 334, 341 y 359, 
numeral 3o. de la Constitución Nacional, autorízase al Gobierno Nacional para asignar dentro del 
presupuesto de las vigencias de 1995 a 1997, las sumas necesarias para ejecutar las siguientes obras 
de carácter vital y de interés social en el municipio de Leticia, departamento del Amazonas:

1. Construcción del malecom y reparación del muelle fluvial en el puerto de Leticia.

2. Ampliación y remodelación del aeropuerto Alfredo Vásquez Cobo de Leticia y su terminal de pasajeros.

3. Cofinanciación para la construcción del matadero municipal de la ciudad de Leticia.

4. Cofinanciación para la construcción, mantenimiento y adecuación de la infraestructura vial del 
municipio de leticia.

5. Cofinanciación para la construcción de la Casa de la Cultura y Tradiciones Indígenas del Amazonas en
el municipio de Leticia.

6. Cofinanciación para la ampliación y mejoramiento de la planta de tratamiento de agua para el 
acueducto municipal de Leticia.

7. Cofinanciación para la construcción del Coliseo Cubierto en Leticia.

Artículo 3o. Autorízase al Gobierno Nacional para celebrar las operaciones presupuestales y los 
contratos necesarios para dar cumplimiento a lo dispuesto en la presente Ley.

Artículo 4o. La presente Ley rige a partir de la fecha de su sanción.

El Presidente del honorable Senado de la República,
Julio César Guerra Tulena.

El Secretario General del honorable Senado de la República,
Pedro Pumarejo Vega.

El Presidente de la honorable Cámara de Representantes,
Rodrigo Rivera Salazar.

El Secretario General de la honorable Cámara de Representantes,
Diego Vivas Tafur.

REPUBLICA DE COLOMBIA _GOBIERNO NACIONAL

Publíquese y ejecútese.



Dada en Santafé de Bogotá, D.C., a 15 de enero de 1996.

ERNESTO SAMPER PIZANO

El Ministro del Interior,
Horacio Serpa Uribe.

El Ministro de Hacienda y Crédito Público,
Guillermo Perry Rubio.

DIARIO OFICIAL
Santafé de Bogotá, D.C., jueves 18 de enero de 1996
Año CXXXI No. 42.692.



LEY 255 DE 1996
(enero 15)

por la cual la Nación se asocia a la celebración de los noventa (90) años    de la Fundación del Instituto
Técnico Central.

El Congreso de Colombia,

DECRETA:

Artículo 1o. La Nación se asocia a la celebración de los noventa (90) años de fundación del Instituto 
Técnico Central, para este fin rinde público homenaje de reconocimiento a sus Directivos, Profesores, 
Alumnos y Fundadores; así como a los padres de familia; sus benefactores y en general, a quienes han 
contribuido a su desarrollo, fortalecimiento y al cumplimiento de su objeto en el orden social y educativo.

Enaltecen con ocasión de esta efeméride la noble misión que cumple este importante centro educativo 
destacándolo como ejemplo, para imitar, por la educación y formación integral que imparte a nuestra 
juventud con lo cual contribuye eficazmente a construir y consolidar un futuro promisorio para las nuevas 
generaciones de Santafé de Bogotá y del país.

Artículo 2o. En razón a que las instalaciones que ocupa el Instituto Técnico Central han sido declaradas 
como Monumento Nacional por el valor histórico y arquitectónico que para el país tienen y considerado el
natural deterioro que hoy presentan por la falta de inversión en su conservación, se autoriza al Gobierno 
Nacional para adoptar las medidas que permitan poner en ejecución el proyecto de obra pública 
denominado: «Restauración y remodelación del edificio zona sur, patio 2, primero y segundo piso, del 
Instituto Técnico Central_Bogotá».

Proyecto que se identifica bajo el Código BPIN 0020_05271_0000, declarado viable por el Banco de 
Proyectos del Ministerio de Educación Nacional y cuyo trámite adelanta el Departamento Nacional de 
Planeación, con proyección para su realización a partir de la vigencia fiscal de 1996 . Con tal objeto, se 
podrán efectuar los traslados o adiciones presupuestales que fueren necesarios.

Artículo 3o. Con el fin de contribuir a fortalecer la cobertura de capacitación en materia de ciencia y 
tecnología para brindar mejores oportunidades de trabajo a la juventud del país, se podrá promover por 
el Gobierno Nacional la apertura de nuevas carreras tecnológicas en el Instituto Técnico Central e 
incluso, establecer nuevas seccionales en otras ciudades siempre que la entidad territorial interesada 
contribuya a la cofinanciación del proyecto.

Artículo 4o. Transcríbase por Secretaría a las Directivas del Instituto Técnico Central, en letra de estilo, 
copia de la presente ley una vez surta su trámite correspondiente.

Artículo 5o. La presente Ley rige a partir de su publicación.

El Presidente del honorable Senado de la República,
Julio César Guerra Tulena.

El Secretario General del honorable Senado de la República,
Pedro Pumarejo Vega.

El Presidente de la honorable Cámara de Representantes,
Rodrigo Rivera Salazar.

El Secretario General de la honorable Cámara de Representantes,
Diego Vivas Tafur.



REPUBLICA DE COLOMBIA _Gobierno Nacional

Publíquese y ejecútese.

Dada en Santafé de Bogotá, D.C., a 15 de enero de 1996.

ERNESTO SAMPER PIZANO

El Ministro de Hacienda y Crédito Público,
Guillermo Perry Rubio.

La Ministra de Educación Nacional,
María Emma Mejía Vélez.

DIARIO OFICIAL
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Año CXXXI No. 42.692.



LEY 256 DE 1996
(enero 15)

por la cual se dictan normas sobre competencia desleal.

El Congreso de Colombia,

DECRETA:

CAPITULO PRIMERO

Disposiciones generales

Artículo 1o. Objeto. Sin perjuicio de otras formas de protección, la presente Ley tiene por objeto 
garantizar la libre y leal competencia económica, mediante la prohibición de actos y conductas de 
competencia desleal, en beneficio de todos los que participen en el mercado y en concordancia con lo 
establecido en el numeral 1o. del artículo 10 bis del Convenio de París, aprobado mediante Ley 178 de 
1994.

Artículo 2o. Ambito objetivo de aplicación. Los comportamientos previstos en esta ley tendrán la 
consideración de actos de competencia desleal siempre que realicen en el mercado y con fines 
concurrenciales. 

La finalidad concurrencial del acto se presume cuando éste, por las circunstancias en que se realiza, se 
revela objetivamente idóneo para mantener o incrementar la participación en el mercado de quien lo 
realiza o de un tercero.

Artículo 3o. Ambito subjetivo de aplicación. Esta Ley se le aplicará tanto a los comerciantes como a 
cualesquiera otros participantes en el mercado.

La aplicación de la Ley no podrá supeditarse a la existencia de una relación de competencia entre el 
sujeto activo y el sujeto pasivo en el acto de competencia desleal.

Artículo 4o. Ambito territorial de aplicación. Esta Ley se le aplicará los actos de competencia desleal 
cuyos efectos principales tengan lugar o estén llamados a tenerlos en el mercado colombiano.

Artículo 5o. Concepto de prestaciones mercantiles. Las prestaciones mercantiles pueden consistir en 
actos y operaciones de los participantes en el mercado, relacionados con la entrega de bienes y 
mercancías, la prestación de servicios o el cumplimiento de hechos positivos o negativos, susceptibles 
de apreciación pecuniaria, que se constituyen en la actividad concreta y efectiva para el cumplimiento de 
un deber jurídico.

Artículo 6o. Interpretación. Esta Ley deberá interpretarse de acuerdo con los principios constitucionales 
de actividad económica e iniciativa privada libres dentro de los límites del bien común; y competencia 
económica y libre y leal pero responsable.

CAPITULO SEGUNDO

Actos de competencia desleal

Artículo 7o. Prohibición general. Quedan prohibidos los actos de competencia desleal . Los participantes 
en el mercado deben respetar en todas sus actuaciones el principio de la buena fe comercial .

En concordancia con lo establecido por el numeral 2o. del artículo 10 bis del Convenio de París, 
aprobado mediante Ley 178 de 1994, se considera que constituye competencia desleal, todo acto o 



hecho que se realice en el mercado con fines concurrenciales, cuando resulte contrario a las sanas 
costumbres mercantiles, al principio de la buena fe comercial, a los usos honestos en materia industrial o
comercial, o bien cuando esté encaminado a afectar o afecte la libertad de decisión del comprador o 
consumidor, o el funcionamiento concurrencial del mercado.

Artículo 8o. Actos de desviación de la clientela. Se considera desleal toda conducta que tenga como 
objeto o como efecto desviar la clientela de la actividad, prestaciones mercantiles o establecimientos 
ajenos, siempre que sea contraria a las sanas costumbres mercantiles o a los usos honestos en materia 
industrial o comercial.

Artículo 9o. Actos de desorganización. Se considera desleal toda conducta que tenga por objeto o como 
efecto desorganizar internamente la empresa, las prestaciones mercantiles o el establecimiento ajeno.

Artículo 10. Actos de confusión. En concordancia con lo establecido por el punto 1 del numeral 3o. del 
artículo 10 bis del Convenio de París, aprobado mediante Ley 178 de 1994, se considera desleal toda 
conducta que tenga por objeto o como efecto crear confusión con la actividad, las prestaciones 
mercantiles o el establecimiento ajenos.

Artículo 11. Actos de engaño. En concordancia con lo establecido por el punto 3 del numeral 3o. del 
artículo 10 bis del Convenio de París, aprobado mediante Ley 178 de 1994, se considera desleal toda 
conducta que tenga por objeto o como efecto inducir al público a error sobre la actividad, las 
prestaciones mercantiles o el establecimiento ajenos.

Se presume desleal la utilización o difusión de indicaciones o aseveraciones incorrectas o falsas, la 
omisión de las verdaderas y cualquier otro tipo de práctica que, por las circunstancias en que tenga lugar,
sea susceptible de inducir a error a las personas a las que se dirige o alcanza sobre la actividad, las 
prestaciones mercantiles o el establecimiento ajenos, así como sobre la naturaleza, el modo de 
fabricación, las características, la aptitud en el empleo o la cantidad de los productos.

Artículo 12. Actos de descrédito. En concordancia con lo establecido por el punto 2 del numeral 3o. del 
artículo 10 bis del Convenio de París, aprobado mediante Ley 178 de 1994, se considera desleal la 
utilización o difusión de indicaciones o aseveraciones incorrectas o falsas, la omisión de las verdaderas y
cualquier otro tipo de práctica que tenga por objeto o como efecto desacreditar la actividad, las 
prestaciones, el establecimiento o las relaciones mercantiles de un tercero, a no ser que sean exactas, 
verdaderas y pertinentes.

Artículo 13. Actos de comparación. Sin perjuicio de lo establecido en los artículos 11 y 13 de esta Ley, se 
considera desleal la comparación pública de la actividad, las prestaciones mercantiles o el 
establecimiento propios o ajenos con los de un tercero, cuando dicha comparación utilice indicaciones o 
aseveraciones incorrectas o falsas, u omita las verdaderas. Así mismo se considera desleal toda 
comparación que se refiera a extremos que no sean análogos, ni comprobables.

Artículo 14. Actos de imitación. La imitación de prestaciones mercantiles e iniciativas empresariales 
ajenas es libre, salvo que estén amparadas por la ley.

No obstante, la imitación exacta y minuciosa de las prestaciones de un tercero se considerará desleal 
cuando genere confusión acerca de la procedencia empresarial de la prestación o comporte un 
aprovechamiento indebido de la reputación ajena.

La inevitable existencia de los indicados riesgos de confusión o de aprovechamiento de la reputación 
ajena excluye la deslealtad de la práctica.

También se considerará desleal la imitación sistemática de las prestaciones e iniciativas empresariales 
de un competidor cuando dicha estrategia se halle encaminada a impedir u obstaculice su afirmación en 
el mercado y exceda de lo que según las circunstancias, pueda reputarse como una respuesta natural 
del mercado.



Artículo 15. Explotación de la reputación ajena. Se considera desleal el aprovechamiento en beneficio 
propio o ajeno, de las ventajas de la reputación industrial, comercial o profesional adquirida por otro en el
mercado.

Sin perjuicio de lo dispuesto en el Código Penal y en los Tratados Internacionales, se considerará desleal
el empleo no autorizado de signos distintivos ajenos o de denominaciones de origen falsas o engañosas 
aunque estén acompañadas de la indicación acerca de la verdadera procedencia del producto o de 
expresiones tales como «modelo», «sistema», «tipo», «clase», «género», «manera», «imitación», y 
similares.

Artículo 16. Violación de secretos. Se considera desleal la divulgación o explotación, sin autorización de 
su titular, de secretos industriales o de cualquiera otra clase de secretos empresariales a los que se haya
tenido acceso legítimamente pero con deber de reserva, o ilegítimamente, a consecuencia de algunas de
las conductas previstas en el inciso siguiente o en el artículo 18 de esta Ley.

Tendrá así mismo la consideración de desleal, la adquisición de secretos por medio de espionaje o 
procedimientos análogos, sin perjuicio de las sanciones que otras normas establezcan.

Las acciones referentes a la violación de secretos procederán sin que para ello sea preciso que 
concurran los requisitos a que hace referencia el artículo 2o. de esta Ley.

Artículo 17. Inducción a la ruptura contractual. Se considera desleal la inducción a trabajadores, 
proveedores, clientes y demás obligados, a infringir los deberes contractuales básicos que han contraído 
con los competidores.

La inducción a la terminación regular de un contrato o el aprovechamiento en beneficio propio o ajeno de 
una infracción contractual ajena solo se califica desleal cuando, siendo conocida, tenga por objeto la 
expansión de un sector industrial o empresarial o vaya acompañada de circunstancias tales como el 
engaño, la intención de eliminar a un competidor del mercado u otros análogos.

Artículo 18. Violación de normas. Se considera desleal la efectiva realización en el mercado de una 
ventaja competitiva adquirida frente a los competidores mediante la infracción de una norma jurídica. La 
ventaja ha de ser significativa.

Artículo 19. Pactos desleales de exclusividad. Se considera desleal pactar en los contratos de suministro 
cláusulas de exclusividad, cuando dichas cláusulas tengan por objeto o como efecto, restringir el acceso 
de los competidores al mercado, o monopolizar la distribución de productos o servicios, excepto las 
industrias licoreras mientras éstas sean de propiedad de los entes territoriales.

CAPITULO TERCERO

Acciones derivadas de la competencia desleal

Artículo 20. Acciones. Contra los actos de competencia desleal podrán interponerse las siguientes 
acciones:

1. Acción declarativa y de condena. El afectado por actos de competencia desleal tendrá acción para que
se declare judicialmente la ilegalidad de los actos realizados y en consecuencia se le ordene al infractor 
remover los efectos producidos por dichos actos e indemnizar los perjuicios causado al demandante. El 
demandante podrá solicitar en cualquier momento del proceso, que se practiquen las medidas cautelares
consagradas en el artículo 33 de la presente Ley.

2. Acción preventiva o de prohibición. La persona que piense que pueda resultar afectada por actos de 
competencia desleal, tendrá acción para solicitarle al juez que evite la realización de una conducta 
desleal que aún no se ha perfeccionado, o que la prohíba aunque aún no se haya producido daño 



alguno.

Artículo 21. Legitimación activa. En concordancia con lo establecido por el artículo 10 del Convenio de 
París, aprobado mediante Ley 178 de 1994, cualquier persona que participe o demuestre su intención 
para participar en el mercado, cuyos intereses económicos resulten perjudicados o amenazados por los 
actos de competencia desleal, está legitimada para el ejercicio de las acciones previstas en el artículo 20
de esta ley.

Las acciones contempladas en el artículo 20, podrán ejercitarse además por las siguientes entidades:

_ Las asociaciones o corporaciones profesionales y gremiales cuando resulten gravemente afectados los
intereses de sus miembros;

_ Las asociaciones que, según sus estatutos, tengan por finalidad la protección del consumidor. La 
legitimación quedará supeditada en este supuesto a que el acto de competencia desleal perseguido 
afecte de manera grave y directa los intereses de los consumidores;

_ El Procurador General de la Nación en nombre de la Nación, respecto de aquellos actos desleales que 
afecten gravemente el interés público a la conservación de un orden económico de libre competencia.

La legitimación se presumirá cuando el acto de competencia desleal afecte a un sector económico en su 
totalidad, o a una parte sustancial del mismo.

Artículo 22. La legitimación pasiva. Las acciones previstas en el artículo 20, procederán contra cualquier 
persona cuya conducta haya contribuido a la realización del acto de competencia desleal.

Si el acto de competencia desleal es realizado por trabajadores u otros colaboradores en el ejercicio de 
sus funciones y deberes contractuales, las acciones previstas en el artículo 20 de esta Ley, deberán 
dirigirse contra el patrono.

Artículo 23 Prescripción. Las acciones de competencia desleal prescriben en dos (2) años a partir del 
momento en que el legitimado tuvo conocimiento de la persona que realizó el acto de competencia 
desleal y en todo caso, por el transcurso de tres (3) años contados a partir del momento de la realización 
del acto.

CAPITULO CUARTO

Disposiciones procesales

Artículo 24. Trámite. Sin perjuicio de lo dispuesto en las normas legales sobre protección al consumidor, 
los procesos por violación a las normas de competencia desleal se tramitarán por el procedimiento 
abreviado descrito en el Código de Procedimiento Civil y serán competentes para su conocimiento los 
jueces especializados en Derecho Comercial creados por el Decreto 2273 de 1989 . En donde éstos no 
existan conocerán de esta clase de procesos los jueces civiles del circuito.

Artículo 25. Competencia territorial. En los juicios en materia de competencia desleal será competente el 
juez del lugar donde el demandado tenga su establecimiento y a falta de éste, su domicilio. En el 
supuesto de que el demandando carezca de establecimiento y domicilio en el territorio nacional, será 
competente el juez de su residencia habitual.

A la elección del demandante, también será competente el Juez del lugar donde se haya realizado el 
acto de competencia desleal; y, si este se ha realizado en el extranjero, el del lugar donde produzcan sus
efectos.

Artículo 26. Petición y decreto de diligencias preliminares de comprobación. Las personas legitimadas 
para ejercitar acciones de competencia desleal podrán pedir al Juez que con carácter urgente decrete la 



práctica de diligencias para la comprobación de hechos que puedan constituir acto de competencia 
desleal.

Antes de resolver sobre la petición formulada, el Juez podrá requerir los informes y ordenar las 
investigaciones que considere oportunas.

Solamente podrá decretarse la práctica de las diligencias cuando dadas las circunstancias del caso, sea 
presumible la calificación de un acto de competencia como desleal y no sea posible comprobar la 
realidad de la misma sin practicar las diferencias solicitadas.

Al decretar, en su caso, la práctica de las diligencias solicitadas, el Juez fijará la caución que deberá 
prestar el peticionario para responder de los daños y perjuicios que eventualmente puedan ocasionarse. 
Si el Juez no considera suficientemente fundada la pretensión, la denegará por medio de auto que será 
apelable en el efecto suspensivo o en el devolutivo.

Artículo 27. Práctica y apreciación de la diligencia preliminar de comprobación. En la diligencia de 
comprobación el Juez, con intervención, si fuere necesario, del perito o peritos, que a tal efecto haya 
designado, y oídas las manifestaciones de las personas con quienes se entienda la diligencia, 
determinará si las máquinas, dispositivos, instalaciones, procedimientos o actividades, inspeccionadas 
pueden servir para llevar a cabo acto de competencia desleal.

Cuando el Juez considere que no es presumible que los medios inspeccionados estén sirviendo para 
llevar a cabo acto de competencia desleal, dará por terminada la diligencia, ordenará que se forme 
cuaderno separado en el que se incluirán las actuaciones que se mantendrá secreto, y notificará al 
peticionario, que no procede darle a conocer el resultado de las diligencias realizadas.

En los demás casos, el Juez con intervención, si fuere necesario, del perito o peritos designados al 
efecto, efectuará una detallada descripción de las máquinas, dispositivos, instalaciones, procedimientos 
o actividades mediante la utilización de los cuales se lleve presumiblemente a cabo acto de competencia 
desleal.

En todo caso cuidará el Juez que la diligencia de comprobación no sirva como medio para violar secretos
industriales o para realizar actos que constituyan competencia desleal.

Contra la decisión del Juez sobre el resultado de la diligencia practicada no procederá ningún recurso.

Artículo 28. Certificación de las diligencias preliminares. Prohibición al solicitante. De las diligencias de 
comprobación realizadas no podrán expedirse otras certificaciones ni copias que la destinada a la parte 
afectada y la precisa para que el solicitante de las mismas inicie la correspondiente acción judicial. El 
solicitante sólo podrá utilizar esta documentación para plantear dicha acción, con prohibición de 
divulgarla o comunicarla a terceros.

Artículo 29. Término para presentar la demanda. Si en el plazo de dos (2) meses a partir de la fecha de 
la práctica de las diligencias de comprobación no se hubiere presentado la correspondiente demanda 
ejercitando la acción judicial, quedarán aquéllas sin efecto y no podrán ser utilizadas en ninguna otra 
acción judicial.

Artículo 30. Reclamo de la parte afectada por las diligencias preliminares. La parte afectada por las 
diligencias de comprobación podrá reclamar en todo caso, de quien las hubiere solicitado, los gastos y 
daños que se le hubieren ocasionado, incluido el lucro cesante, todo ello sin perjuicio de la 
responsabilidad general por daños y perjuicios en que hubiere incurrido el solicitante de las medidas en 
los casos que a ello hubiere lugar.

Artículo 31. Medidas cautelares. Comprobada la realización de un acto de competencia desleal, o la 
inminencia de la misma, el Juez, a instancia de persona legitimada y bajo responsabilidad de la misma, 
podrá ordenar la cesación provisional del mismo y decretar las demás medidas cautelares que resulten 



pertinentes.

Las medidas previstas en el inciso anterior serán de tramitación preferente. En caso de peligro grave e 
inminente podrán adoptarse sin oír a la parte contraria y podrán ser dictadas dentro de las veinticuatro 
(24) horas siguientes a la presentación de la solicitud.

Si las medidas se solicitan antes de ser interpuesta la demanda, también será competente para 
adoptarlas el Juez del lugar donde el acto de competencia desleal produzca o pueda producir sus 
efectos.

No obstante, una vez presentada la demanda principal, el Juez que conozca de ella será el único 
competente en todo lo relativo a las medidas adoptadas.

Las medidas cautelares, en lo previsto por este artículo, se regirán de conformidad con lo establecido en 
el artículo 568 del Código de Comercio y en los artículos 678 a 691 del Código de Procedimiento Civil.

Artículo 32. Especialidad en materia probatoria. En controversias originadas por la infracción de los 
artículos 11, 13 o 14, el Juez, en el momento de decretar la práctica de pruebas, podrá requerir de oficio 
al demandado para que aporte las pruebas relativas a la exactitud y veracidad de las indicaciones o 
manifestaciones realizadas.

Cuando dicha prueba no sea aportada, el Juez podrá estimar que las indicaciones o manifestaciones 
enjuiciadas son inexactas o falsas.

Artículo 33 . Vigencia. La presente Ley rige a partir de su promulgación y deroga el artículo 10 de la Ley 
155 de 1959; los artículos 75 a77 del Decreto 410 de 1971, los artículos 975 y 976 del Código de 
Comercio y las demás normas que le sean contrarias.

El Presidente del honorable Senado de la República,
Julio César Guerra Tulena.

El Secretario General del honorable Senado de la República,
Pedro Pumarejo Vega.

El Presidente de la honorable Cámara de Representantes,
Rodrigo Rivera Salazar.

El Secretario General de la honorable Cámara de Representantes,
Diego Vivas Tafur.

REPUBLICA DE COLOMBIA_ GOBIERNO NACIONAL

Publíquese y ejecútese.

Dada en Santafé de Bogotá, D.C., a 15 de enero de 1996.

ERNESTO SAMPER PIZANO

El Ministro de Desarrollo Económico,
Rodrigo Marín Bernal.

DIARIO OFICIAL
Santafé de Bogotá, D.C., jueves 18 de enero de 1996
Año CXXXI No. 42.692.





LEY 257 DE 1996
(enero 15)

por medio de la cual se aprueba el «Convenio Internacional de Constitución de un Fondo Internacional
de Indemnización de Daños Causados por la Contaminación de Hidrocarburos», suscrito en Bruselas el

18 de diciembre de 1971 y su Protocolo Modificatorio del 19 de noviembre de 1976.

El Congreso de Colombia,

DECRETA:

Visto el texto del «Convenio Internacional de Constitución de un Fondo Internacional de Indemnización
de Daños Causados por la Contaminación de Hidrocarburos», suscrito en Bruselas el 18 de diciembre de

1971 y su Protocolo Modificatorio del 19 de noviembre de 1976.

Conferencia sobre la Constitución de un Fondo Internacional de
Indemnización de Daños Causados por la Contaminación de

Hidrocarburos, 1971.

CONVENIO INTERNACIONAL DE CONSTITUCION DE UN FONDO
INTERNACIONAL DE INDEMNIZACION DE DAÑOS CAUSADOS

POR LA CONTAMINACION DE HIDROCARBUROS Y
RESOLUCION APROBADA POR LA CONFERENCIA.

ORGANIZACION CONSULTIVA MARITIMA INTERGUBERNAMENTAL,
LONDRES .

Copia certificada conforme de la traducción oficial en lengua española.

Por el Secretario General de la Organización Consultiva Marítima Intergubernamental.

Londres, 20_V_1982.

Convenio Internacional de Constitución de un Fondo Internacional de
Indemnización de Daños Causados por la Contaminación

de Hidrocarburos.

(Complementario del Convenio Internacional sobre responsabilidad civil por daños causados por la 
contaminación de hidrocarburos de 1969).

Los Estados Partes del presente Convenio,

Siendo también partícipes del Convenio Internacional sobre responsabilidad civil por daños causados por
la contaminación de hidrocarburos, adoptado en Bruselas el 29 de noviembre de 1969,

Conscientes de los peligros de contaminación que crea el transporte marítimo internacional de 
hidrocarburos a granel,

Convencidos de la necesidad de asegurar una indemnización adecuada a las víctimas de los daños por 
contaminación causados por derrames o descargas de hidrocarburos desde buques,

Considerando que el Convenio Internacional de 29 de noviembre de 1969 sobre responsabilidad civil por 
daños causados por la contaminación de hidrocarburos, constituye en este sentido un avance 
considerable al establecer un régimen de indemnización por los daños producidos en los Estados 
Contratantes por la contaminación, así como por los costos de aquellas medidas preventivas adoptadas 



en cualquier lugar para evitar o limitar estos daños,

Considerando que este régimen, que supone para el propietario una obligación financiera suplementaria, 
no proporciona sin embargo en todos los casos una indemnización plena a las víctimas de los daños por 
contaminación de hidrocarburos,

Considerando además que las consecuencias económicas de los daños por derrames o descargas de 
hidrocarburos transportados a granel por vía marítima no deberían ser soportadas exclusivamente por la 
industria naviera, sino también por los intereses de la carga,

Convencidos de la necesidad de crear un sistema de compensación e indemnización que complemente 
el establecido por el Convenio Internacional sobre responsabilidad civil por daños causados por la 
contaminación de hidrocarburos para asegurar una plena indemnización a las víctimas de los daños de la
contaminación y exonerar al mismo tiempo al propietario de las obligaciones financieras suplementarias 
que le impone dicho Convenio,

Teniendo en cuenta la Resolución sobre la constitución de un fondo internacional de indemnización de 
daños causados por la contaminación de hidrocarburos, adoptada el 29 de noviembre de 1969 por la 
Conferencia Jurídica Internacional sobre daños causados por la contaminación de las aguas del mar,

Convienen en:

Disposiciones generales

Artículo 1

A los fines del presente Convenio:

1. La expresión «Convenio de responsabilidad» se refiere al Convenio Internacional sobre 
responsabilidad civil por daños causados por la Contaminación de Hidrocarburos adoptado en Bruselas 
el 29 de noviembre de 1969.

2. Las expresiones «barco», «persona», «propietario», «hidrocarburos», «daños por contaminación», 
«medidas preventivas», «siniestro» y «organización», tienen el mismo sentido que se les da en el artículo
1 del Convenio de responsabilidad, entendiéndose no obstante que, a los fines de estos términos, se 
limita la noción de «hidrocarburos» a los hidrocarburos minerales persistentes.

3. Por «hidrocarburos sujetos a contribución» se entiende el «petróleo crudo» y el «fuel_oil», según las 
definiciones de los apartados a) y b) a continuación:

a) Por «petróleo crudo» se entiende toda mezcla líquida de hidrocarburos naturales provenientes del 
subsuelo, tratada o no para facilitar su transporte. Se incluyen así mismo los petróleos crudos a los que 
se les ha eliminado algunas fracciones de destilación (llamados a veces «crudos sin fracción de 
cabeza»), o a los que se han añadido ciertas fracciones de destilación (conocidos también por crudos 
«descabezados» o «reconstituidos»);

b) Por «fuel_oil» se entiende los destilados pesados o residuos de petróleo crudo o mezclas de estos 
productos destinados a ser utilizados como carburante para la producción de calor o de energía, de una 
calidad equivalente a las especificaciones de la «American Society for Testing Materials Especificación 
para Fuel_Oil número 4» . (Designación D 396_69) o superiores .

4. Por «franco» se entiende la unidad referida en el artículo V, párrafo 9, del Convenio de 
responsabilidad.

5. Por «arqueo del buque» se entiende lo establecido en el artículo V, párrafo 10, del Convenio de 
responsabilidad.



 6. Por «tonelada», aplicada a hidrocarburos, se entiende toneladas métricas .

7. Por «fiador» se entiende toda persona que proporcione un seguro u otra garantía financiera para cubrir
la responsabilidad del propietario según lo establecido en el artículo VII, párrafo 1, del Convenio de 
responsabilidad.

8. La expresión «instalación terminal» se refiere a cualquier lugar de almacenaje de hidrocarburos a 
granel que permita recibir los transportados por mar, inclusive toda instalación situada en la mar y 
conectada a dicho lugar.

9. Cuando un siniestro consista en una sucesión de hechos, se considerará la fecha del primero de éstos
como la del siniestro.
                    

Artículo 2

1. Por el presente Convenio se constituye un Fondo Internacional de Indemnización de Daños Causados 
por la Contaminación de Hidrocarburos, llamado en lo sucesivo «el Fondo». Son fines del Fondo:

a) Indemnizar a las víctimas de los daños por contaminación en la medida que la protección establecida 
en el Convenio de responsabilidad resulte insuficiente;

b) Exonerar a los propietarios de las obligaciones financieras suplementarias que para ellos se derivan 
del Convenio de responsabilidad, en las condiciones señaladas para garantizar el cumplimiento de la 
Convención sobre la Seguridad de la Vida Humana en el Mar y de otros Convenios; 

c) Lograr los objetivos conexos previstos en el presente Convenio.

2. Cada Estado Contratante reconocerá al Fondo personalidad jurídica capaz de asumir en virtud de su 
legislación respectiva derechos y obligaciones, así como de ser parte en toda acción emprendida ante 
los tribunales de dicho Estado. Cada Estado Contratante reconocerá al Director del Fondo (en adelante 
denominado «Director del Fondo») como representante legal de éste.

Artículo 3

El presente Convenio se extiende:

1. En cuanto a las indemnizaciones previstas en el artículo 4, sólo a los daños causados por 
contaminación en el territorio o en el mar territorial de un Estado Contratante, así como a aquellas 
medidas adoptadas para prevenir o limitar estos daños.

2. En cuanto a las compensaciones a los propietarios y a sus fiadores previstas en el artículo 5, sólo a 
los daños causados por contaminación en el territorio o en el mar territorial de un Estado Parte del 
Convenio de responsabilidad por un barco matriculado o que enarbole la bandera de un Estado 
Contratante, y a las medidas destinadas a prevenir o limitar estos daños.

Indemnización y compensación.

Artículo 4

1. Para el cumplimiento de los fines establecidos en el artículo 2, párrafo 1 a), el Fondo indemnizará toda
víctima de un daño por contaminación en la medida que ésta no haya obtenido una compensación plena 
y adecuada bajo los supuestos contemplados en el Convenio de responsabilidad:

a) Por no prever el Convenio de responsabilidad alguna por el daño en cuestión;



b) Porque el propietario responsable del daño según el Convenio de responsabilidad sea incapaz por 
razones financieras de dar pleno cumplimiento a sus obligaciones y la garantía financiera prevista en el 
artículo VII de dicho Convenio no contempla o no satisface plenamente las demandas de indemnización 
suscitadas; un propietario es considerado incapaz por razones financieras de dar cumplimiento a sus 
obligaciones y la garantía financiera se considera insuficiente, cuando la víctima, tras haber adoptado 
todas las medidas razonables para ejercer los recursos legales de que dispone, no haya podido obtener 
íntegramente el importe de la indemnización que se le debe en virtud del Convenio de responsabilidad;

c) Porque el daño exceda los límites de responsabilidad del propietario establecido en el artículo V, 
párrafo 1, del Convenio de responsabilidad, o en los términos de cualquier otro Convenio internacional en
vigor o abierto para la firma, ratificación o adhesión en la fecha del presente Convenio.

A los fines del presente artículo, los gastos o los sacrificios razonablemente incurridos por el propietario 
de forma voluntaria para evitar o reducir una contaminación, son considerados daños por contaminación.

2. El Fondo quedará exento de toda obligación prescrita en los términos del párrafo anterior, si

a) Prueba que el daño es consecuencia de un hecho de guerra, de hostilidades de guerra civil o de 
insurrección, o fue ocasionado por un derrame o descarga de hidrocarburos procedentes de un barco de 
guerra o de algún otro barco perteneciente a un Estado o explotado por él, y exclusivamente afecto, en el
momento del siniestro, a un servicio no comercial del Gobierno;

b) El demandante no puede demostrar que el daño sea consecuencia del siniestro de uno o más barcos.

3. Si el Fondo prueba que el daño ha sido causado, en su totalidad o en parte, por haber actuado o 
dejado de actuar la víctima con intención dolosa o por la negligencia de ésta, puede ser exonerado de 
indemnizar todas o parte de sus obligaciones, con excepción de aquellas medidas preventivas resarcidas
en virtud del párrafo 1. En todo caso, el Fondo será exonerado en la medida que haya podido serlo el 
propietario en virtud del artículo III, párrafo 3 del Convenio de responsabilidad.

4. a) Salvo lo dispuesto en el apartado b) del presente epígrafe el importe total de la indemnización 
debida por el Fondo por cada siniestro sumado a la indemnización pagada en virtud del Convenio de 
responsabilidad por daños en el territorio de los Estados Contratantes, e incluida toda compensación 
debida por el Fondo al propietario según los términos del artículo 5, párrafo 1 de este convenio no 
excederá de los 450 millones de francos;

b) La cantidad total que el Fondo abonará en virtud del presente artículo por daños resultantes de un 
fenómeno natural de carácter excepcional inevitable e incontrolable, no excederá de los 450 millones de 
francos.

5. Si el monto de las demandas formuladas contra el Fondo excede del importe total de las 
indemnizaciones debidas por éste en virtud del párrafo 4, la cifra disponible será repartida de forma tal 
que la proporción entre cada demanda y la suma real de las indemnizaciones recibidas según los 
términos del Convenio de responsabilidad y de este Convenio sea igual para todos los demandantes.

6. La Asamblea del Fondo (en adelante denominada «la Asamblea») podrá, a la vista de la experiencia 
adquirida por anteriores siniestros y particularmente por la cuantía de los daños resultantes, así como por
las fluctuaciones del mercado monetario, modificar la cantidad de 450 millones de francos citada en los 
apartados a) y b) del párrafo 4, siempre que la cifra resultante no supere en ningún caso los 900 millones
de francos o sea inferior a los 450 millones de francos. Se aplicará el nuevo límite a los siniestros 
ocurridos después de la fecha en que haya sido adoptada la decisión de modificar la cantidad inicial.

7. Cuando así lo solicite un Estado Contratante, el Fondo pondrá a su disposición los servicios 
necesarios para ayudarle a obtener sin demora el personal, material y medios que se requieran para 
prevenir o mitigar aquellos daños por los que cabría solicitar del Fondo indemnizaciones en virtud de este
Convenio.



8. En las condiciones que habrán de fijarse en su Reglamento, podrá el Fondo facilitar créditos que 
permitan tomar medidas preventivas contra aquellos daños resultantes de un siniestro por los que cabría 
solicitar del Fondo indemnización en virtud del presente Convenio.

Artículo 5

1. Para el cumplimiento de los fines establecidos en el artículo 2, párrafo 1 b) del presente Convenio, el 
Fondo compensará a los propietarios y a sus fiadores por la porción del límite total de su responsabilidad
a que les obliga el Convenio de responsabilidad, que:

a) Exceda de 1.500 francos por tonelada del barco, o de la cantidad de 125 millones de francos si ésta 
fuera menor, y

b) No exceda de 2.00 francos por tonelada del barco, o de una cantidad de 210 millones de francos si 
ésta fuera menor, siempre que el Fondo sea exonerado de toda obligación derivada de este párrafo, si el 
daño fuera consecuencia de la falta intencionada del propio propietario.

2. En las condiciones que habrán de fijarse por el reglamento del fondo, la Asamblea podrá autorizar que 
éste asuma las obligaciones de aquellos barcos referidos en el artículo 3, párrafo 2, para la porción de 
responsabilidad señalada en el párrafo 1 de este artículo. No obstante, el Fondo asumirá estas 
obligaciones sólo a petición del propietario, y siempre que éste haya suscrito un seguro u otra garantía 
financiera que cubra la parte de su responsabilidad derivada del Convenio de responsabilidad hasta una 
cantidad equivalente a 1.500 francos por tonelada de arqueo del barco o de 125 millones de francos, si 
esta cantidad fuera menor. Cuando el Fondo asuma estas obligaciones, se considerará en cada uno de 
los Estados Contratantes que el propietario ha dado cumplimiento a las disposiciones del artículo VII del 
Convenio de responsabilidad en aquella parte de su responsabilidad mencionada anteriormente.

3. El Fondo será parcial o totalmente exonerado de las obligaciones hacia los propietarios y sus fiadores 
derivadas de los párrafos 1 y 2 del presente artículo, cuando pueda demostrar que, por culpa o 
negligencia del propietario:

a) El barco de donde se haya derramado el petróleo causante del daño no hubiera cumplido con las 
prescripciones formuladas en:

i) El Convenio Internacional para prevenir la contaminación de las aguas del mar por hidrocarburos de 
1954, modificado en 1962; o en

ii) La Convención Internacional para la seguridad de la vida humana en el mar de 1960; o en

iii) El Convenio Internacional sobre líneas de carga de 1966; o en

iv) El Reglamento Internacional para prevenir los abordajes en el mar de 1960; o en

v) Las enmiendas a los convenios citados que hayan sido declarados importantes de conformidad con el 
artículo XV15. del Convenio citado en el inciso i), con el artículo IX e) de la citada Convención en el 
apartado i) o con el artículo 29.32 d) o 4. d) del Convenio citado en el apartado iiiI), siempre que estas 
enmiendas hayan estado en vigor durante los doce meses anteriores a la fecha del siniestro, y

b) El siniestro fue consecuencia en todo o parte del incumplimiento de estas disposiciones.

Lo dispuesto en el presente párrafo será de aplicación aun cuando el Estado de la bandera o de la 
matrícula del barco no sea parte del instrumento en cuestión.

4. Cuando entre en vigor un nuevo convenio destinado a sustituir total o parcialmente uno de los 
instrumentos citados en el párrafo anterior, la Asamblea estipulará con seis meses de anticipación al 



menos la fecha en que el nuevo convenio sustituirá total o parcialmente a los fines del citado párrafo el 
instrumento en cuestión. No obstante, todo Estado Parte del presente Convenio puede antes de esa 
fecha, notificar al Director del Fondo que no acepta la sustitución; en tal supuesto, la decisión de la 
Asamblea carecerá de efectos para los barcos matriculados o abanderados en dicho Estado en el 
momento del siniestro. La notificación puede ser retirada en cualquier momento posterior, y en todo caso 
dejaría de tener efecto al acceder el Estado en cuestión al nuevo convenio.

5. Si un barco cumple las condiciones establecidas en una enmienda a uno de los instrumentos citados 
en el párrafo 3 o en un nuevo convenio cuando dicha enmienda o dicho convenio estén destinados a 
sustituir total o parcialmente el instrumento, se considerará a los efectos de aplicación de ese párrafo 3, 
que el barco ha cumplido con los requisitos del instrumento.

6. Cuando el Fondo en su calidad de fiador según los términos del párrafo 2, haya indemnizado daños de
conformidad con las disposiciones del Convenio de responsabilidad, podrá recurrir contra el propietario 
en la medida en que hubiera sido exonerado por el párrafo 3 de las obligaciones que le incumben hacia 
él según el párrafo 1.

7. A los fines del presente artículo, los gastos y los sacrificios razonable y voluntariamente consentidos 
por el propietario para evitar o limitar una contaminación, serán considerados cubiertos por su 
responsabilidad.

Artículo 6

1. El derecho a las indemnizaciones señaladas en el artículo 4 o a las compensaciones señaladas en el 
artículo 5, caducará a los tres años de producido el daño si con anterioridad no se hubiera iniciado acción
judicial en aplicación de dichos artículos, o no se hubiera efectuado la notificación prevista en el artículo 
7, párrafo 6. En todo caso, transcurrido un plazo de seis años desde la fecha del siniestro no podrá 
intentarse ninguna acción judicial.

2. No obstante las disposiciones del párrafo precedente, el derecho del propietario o de su fiador, a 
reclamar del Fondo una compensación en los términos del artículo 5, párrafo 1, no se extinguirá en 
ningún caso antes de los seis meses desde la fecha en que hayan tenido conocimiento de la acción 
judicial iniciada contra ellos en virtud del Convenio de responsabilidad.

Artículo 7

1. A reserva de las disposiciones siguientes de este artículo, toda demanda de indemnización o de 
compensación contra el Fondo iniciada en base a los artículos 4 y 5 respectivamente de este Convenio, 
será presentada sólo ante las jurisdicciones competentes que señala el artículo IX del Convenio de 
responsabilidad para aquellas acciones judiciales contra propietarios responsables de daños resultantes 
de un siniestro o que hubiesen sido responsables de no existir las disposiciones del artículo III, párrafo 2,
del Convenio de responsabilidad.

2. Cada Estado Contratante se obligará a otorgar a sus tribunales la competencia necesaria para 
conocer de toda acción contra el Fondo prevista en el párrafo 1.

3. Cuando ante un tribunal competente se inicie una acción de indemnización por daños contra un 
propietario o su fiador en los términos del artículo IX del Convenio de responsabilidad, será dicho tribunal
el único competente para conocer de toda demanda de indemnización o compensación presentada 
contra el Fondo por los mismos daños en virtud de los artículos 4 o 5 del presente Convenio. No obstante
si la demanda de indemnización por daños prevista en el Convenio de responsabilidad se inicia ante el 
tribunal de un Estado que es Parte de dicho Convenio pero no del presente, toda acción contra el Fondo 
prevista en el artículo 4 o 5, párrafo 1, puede ser intentada a elección del demandante ante un tribunal 
del Estado donde se encuentra la sede principal del Fondo o ante cualquier tribunal de un Estado Parte 
de este Convenio que sea competente según lo dispuesto en el artículo IX del Convenio de 
responsabilidad.



4. Cada Estado Contratante adoptará las disposiciones necesarias para permitir al Fondo intervenir como
parte en cualquier procedimiento judicial que se inicie, conforme al artículo IX del Convenio de 
responsabilidad, contra un propietario o su fiador ante un tribunal competente de dicho Estado.

5. Salvo las disposiciones en contrario recogidas en el párrafo 6, el Fondo no estará obligado por ningún 
acuerdo, o por ningún fallo o decisión que se dicte en un procedimiento judicial del que no haya sido 
parte .

6. Sin perjuicio de lo dispuesto en el párrafo 4, cuando ante el tribunal competente de un Estado 
Contratante se haya iniciado alguna acción contra un propietario o su fiador por daños en los términos 
del Convenio de responsabilidad, cualquiera de las partes en conflicto podrá, de conformidad con las 
leyes del Estado en cuestión, notificar dicha acción al Fondo. Si tal notificación se ha realizado con las 
formalidades exigidas por la leyes del tribunal que entiende del asunto, y el Fondo ha dispuesto de plazo 
suficiente para poder intervenir eficazmente en el procedimiento el fallo que dicte el tribunal con carácter 
definitivo y ejecutorio para ese Estado, será de cumplimiento obligatorio para el Fondo, en el sentido que 
éste no podrá poner en duda sus motivaciones y conclusiones, aun cuando no haya tomado parte en el 
procedimiento.

Artículo 8

A reserva del reparto previsto en el artículo 4, párrafo 5, todo fallo pronunciado contra el Fondo por un 
tribunal competente en virtud del artículo 7, párrafos 1 y 3, cuando sea el cumplimiento obligatorio en el 
Estado de origen y no esté allí sometido a ningún procedimiento de revisión ordinaria, tendrá carácter 
ejecutorio en cada Estado Contratante en las mismas condiciones que se prescriben en el artículo X del 
Convenio de responsabilidad.

Artículo 9

1. A reserva de lo dispuesto en el artículo 5, y en relación a toda cantidad de indemnización por daños 
que pague conforme al artículo 4, párrafo 1, del presente Convenio, el Fondo adquirirá por subrogación 
todos los derechos que, en virtud del Convenio de responsabilidad, correspondieran a la víctima 
indemnizada contra el propietario o su fiador.

2. Ninguna disposición del presente Convenio podrá afectar al derecho de recurso o de subrogación del 
Fondo contra aquellas personas no incluidas en los párrafos precedentes. En cualquier caso, el Fondo 
gozará de un derecho de subrogación contra ellas tan favorable como el del asegurador de la víctima a 
quien haya sido pagada la indemnización o compensación.

3. Sin perjuicio de otros derechos eventuales de subrogación o de recurso contra el Fondo, un Estado 
Contratante o un organismo de este Estado que haya abonado una indemnización por daños por 
contaminación en virtud de su legislación nacional, adquiere por subrogación todos los derechos que la 
víctima disfrutará en virtud de este Convenio.

Contribuciones

Artículo 10

1. Las contribuciones al Fondo serán pagadas, en el ámbito de cada Estado Contratante, por toda 
persona que durante el año natural citado en el artículo II, párrafo 1 por cuanto hace a las contribuciones 
iniciales, y en el artículo 12, párrafo 2 a) o b) en lo que concierne a las contribuciones anuales, haya 
recibido en total cantidades superiores a las 150.000 tons. de:

a) Hidrocarburos sujetos a contribución, transportados por mar hasta los puertos o instalaciones 
terminales situadas en el territorio de este Estado, y



b) Hidrocarburos sujetos a contribución, transportados por mar, descargados en un puerto o en una 
instalación terminal de un Estado no contratante, y llevados posteriormente a una instalación situada en 
un Estado Contratante, si bien sólo se contabilizarán los hidrocarburos sujetos a contribución en virtud 
del presente apartado, en el momento de su primera recepción en el Estado Contratante tras su 
descarga en el Estado no contratante.

2. a) A los fines del párrafo 1 del presente artículo, cuando el total de las cantidades recibidas durante un 
año natural por una persona en el territorio de un Estado Contratante, sumado a las cantidades recibidas 
durante el mismo año en ese Estado por uno o varios asociados sobrepase las 150.000 tons. dicha 
persona estará obligada a pagar contribución en base a la cantidad realmente recibida por ella, aún si no 
excediera las 150.000 toneladas;

b) Por «asociado» se entiende toda filial o entidad bajo control común. La legislación nacional del Estado 
interesado determinará las personas comprendidas en esta definición.

Artículo 11

1. En el ambito de cada Estado Contratante, el importe de las contribuciones iniciales debidas por las 
personas referidas en el artículo 10, será calculado sobre la base de una cantidad fija por tonelada de 
hidrocarburo sujeto a contribución, recibida por ella durante el año natural precedente a la entrada en 
vigor del presente Convenio en dicho Estado.

2. La cantidad mencionada en el párrafo 1 será fijada por la Asamblea en el plazo de dos meses de la 
entrada en vigor del presente Convenio. En la medida de lo posible, la Asamblea procurará fijar dicha 
cantidad de manera que la suma total de contribuciones iniciales por hidrocarburos sujetos a contribución
que alcanzarán el 90 por ciento de los transportados por mar, llegue a 75 millones de francos.

3. Las contribuciones iniciales serán pagadas en lo que a cada Estado Contratante se refiere, en el curso
de los tres meses siguientes a la entrada en vigor del Convenio en dicho Estado.

Artículo 12

1. Para determinar, si hubiera lugar, el importe de las contribuciones anuales debidas por cada persona a
que se hace referencia en el artículo 10, la Asamblea, teniendo en cuenta la necesidad de contar con 
suficiente liquidez, establecerá por cada año natural un cálculo en forma de presupuesto de:

i) Gastos

a) Costos y gastos de administración del Fondo previstos para el año considerado y para cubrir todo 
déficit resultante de las operaciones de años anteriores;

b) Pagos que el Fondo abonará durante el año considerado para satisfacer demandas en base a los 
artículos 4 y 5 en la medida que el importe total de las indemnizaciones, incluidos los reembolsos de 
préstamos obtenidos con anterioridad para el cumplimiento de esas obligaciones no sobrepase los 15 
millones de francos por siniestro;

c) Pagos que el Fondo abonará durante el año considerado para satisfacer demandas en base a los 
artículos 4 y 5, en la medida que el importe total de las indemnizaciones, incluidos los reembolsos de 
préstamos obtenidos con anterioridad para el cumplimiento de esas obligaciones, sobrepase los 15 
millones de francos por siniestro.

ii) Ingresos

a) Excedente resultante de las operaciones de los años precedentes, incluidos los intereses que 
pudieran haberse percibido;



b) Contribuciones iniciales que hayan de ser abonadas durante el año considerado;

c) Contribuciones anuales en la medida que fueran necesarias para equilibrar el presupuesto;

d) Todos los demás ingresos.

2 . La Asamblea fijará el importe de la contribución anual de cada persona a la que hace referencia el 
artículo 10. Este importe será calculado en el ámbito de cada Estado Contratante:

a) En la medida que se trate de cantidad destinadas a satisfacer pagos previstos en el párrafo 1 i), a) y b)
sobre la base de una cantidad fija por toneladas de hidrocarburos sujetos a contribución recibidos por 
dicha persona en el Estado Contratante durante el año natural precedente, y

b) En la medida que se trate de cantidades destinadas a satisfacer pagos previstos en el párrafo 1 i), e) 
del presente artículo, sobre la base de una cantidad fija por tonelada de hidrocarburos sujetos a 
contribución, recibidos por dicha persona durante el año natural precedente a aquel en que se ha 
producido el siniestro, siempre que el Estado sea Parte del Convenio en la fecha en que éste tuvo lugar.

3. Las cantidades citadas en el párrafo anterior se calcularán dividiendo el total de las contribuciones 
previstas por el total de los hidrocarburos sujetos a contribución recibidos durante el año considerado en 
todos los Estados Contratantes.

4. La Asamblea decidirá la proporción de la contribución anual que habrá de abonarse inmediatamente 
en metálico, así como la fecha en que habrá de efectuarse el pago. El resto de la contribución anual 
debida será abonado cuando el Director del Fondo así lo requiera.

5. En las circunstancias y condiciones que fije el Reglamento, podrá el Director requerir a un 
contribuyente para que proporcione una garantía financiera por las cantidades debidas.

6. Toda demanda de pago en base al párrafo 4, será dividida a prorrateo entre todos los contribuyentes.

Artículo 13

1. Toda contribución atrasada que se adeude en virtud del artículo 12, será recargada con un interés 
cuyo porcentaje será establecido por la Asamblea para cada año natural, pudiendo incluso fijar diferentes
porcentajes según las circunstancias.

2. Cada Estado Contratante tomará las medidas oportunas para que toda contribución adeudada al 
Fondo en virtud de este Convenio por hidrocarburos recibidos en su territorio sea debidamente abonada; 
tomará así mismo todas las medidas legislativas apropiadas, incluidas las sanciones que juzgue 
necesarias, para que estas obligaciones sean efectivamente cumplidas, a condición de que dichas 
medidas se aplique sólo a las personas obligadas a contribuir al Fondo.

3. Cuando una persona que en virtud de las disposiciones de los artículos 10 y 11 esté llamada apagar 
contribución no cumpla en todo o en parte con su obligación y su retraso en el pago exceda de tres 
meses, el Director tomará, en nombre del Fondo, todas las medidas apropiadas contra esta persona para
cobrar la cantidad adeudada. No obstante, si el contribuyente que está en descubierto es 
manifiestamente insolvente o si las circunstancias le justifican, la Asamblea puede, a recomendación del 
Director, renunciar a toda acción contra él.

Artículo 14

1. Todo Estado Contratante puede, al depositar su instrumento de ratificación o de adhesión o en 
cualquier circunstancia ulterior, declarar que asume las obligaciones que en virtud de los términos de 
este Convenio incumben a las personas llamadas por el artículo 10, párrafo 1, a contribuir al Fondo por 
los hidrocarburos que hubieran recibido en el territorio de dicho Estado. Tal declaración se hará po 



rescrito y precisando las obligaciones asumidas.

2. Si la declaración prevista en el párrafo 1 se hace, de conformidad con el artículo 40, antes de la 
entrada en vigor del presente Convenio, será dirigida al Secretario General de la Organización, quien a 
su vez lo comunicará al Director tras la entrada en vigor del Convenio.

3. Toda declaración hecha conforme al párrafo 1 después de la entrada en vigor del presente Convenio, 
será dirigida al Director.

4. Todo Estado que haya hecho la declaración prevista en las disposiciones del presente artículo puede 
retirarla mediante notificación escrita al Director. La notificación entrará en vigor a los tres meses de 
haber sido recibida por este.

5. Todo Estado que se haya comprometido por la declaración prevista en el presente artículo, está 
obligado a renunciar en los procedimientos judiciales que contra él se ejerzan ante un Tribunal 
competente, a la inmunidad de jurisdicción que hubiera podido invocar en relación con las obligaciones 
asumidas por dicha declaración .

Artículo 15

1. Cada Estado Contratante velará porque toda persona obligada a contribuir al Fondo por recibir en su 
territorio hidrocarburos sujetos a contribución en cantidades superiores a los mínimos señalados, figure 
en una lista que será mantenida al día por el Director conforme a las disposiciones siguientes.

2. Para los fines previstos en el párrafo 1, todo Estado Contratante comunicará por escrito al Director en 
la forma y en la fecha que serán fijadas por el Reglarnento del Fondo, el nombre y la dirección de 
aquellas personas sujetas en dicho Estado a contribución conforme al artículo 10, así como los datos 
concernientes a las cantidades de hidrocarburos recibidas por esta persona durante el año natural 
precedente.

3. La lista hará fe prima facie de las personas obligadas en un momento determinado a contribuir en 
virtud del artículo 10, párrafo 1, así como, en su caso, de las cantidades de hidrocarburos en base a las 
cuales se hubiera fijado el importe de sus contribuciones.

Organización y administración

Artículo 16

El Fondo estará formado por una Asamblea, una Secretaría dirigida por un Director y, en las condiciones 
del artículo 21, por un Comité Ejecutivo.

La Asamblea

Artículo 17

La Asamblea estará compuesta por todos los Estados Contratantes.

Artículo 18

A reserva de lo dispuesto en el artículo 26, serán funciones de la Asamblea:

1. Elegir en cada período ordinario de sesiones a un Presidente y dos
Vicepresidentes, que ejercerán sus funciones hasta el siguiente período.

2. Adoptar sus propias normas de procedimiento para cuanto no esté regulado por las disposiciones de 
este Convenio.



3. Aprobar el Reglamento del Fondo, necesario para su buen funcionamiento.

4. Nombrar al Director; proveer al nombramiento del personal que se considere necesario, y fijar las 
condiciones de empleo del Director y demás personal.

5. Aprobar el presupuesto anual y fijar las contribuciones anuales.

6. Nombrar revisores de cuentas y aprobar las cuentas del Fondo.

7. Satisfacer las demandas de indemnización presentadas al Fondo; decidir entre los distintos 
demandantes el reparto de las cantidades disponibles para indemnizar daños, conforme al artículo 4, 
párrafo 5; y establecer las condiciones para efectuar pagos provisionales, a fin de que las víctimas sean 
indemnizadas a la mayor rapidez posible.

8. Elegir entre los miembros de la Asamblea al Comité Ejecutivo, de conformidad con los artículos 21, 22 
y 23.

9. Crear aquellos órganos subsidiarios, permanentes o transitorios, que considere necesarios.

10. Autorizar a los Estados ajenos al Convenio y a los organismos intergubernamentales o 
internacionales no gubernamentales, a participar, sin derecho a voto, en las sesiones de la Asamblea, del
Comité Ejecutivo o de los órganos subsidiarios.

11. Dar al Director, al Comité Ejecutivo y a los órganos subsidiarios instrucciones relacionadas con la 
gestión del Fondo.

12. Estudiar y aprobar los informes y actividades del Comité Ejecutivo.

13. Vigilar la efectiva aplicación de las disposiciones del Convenio y de sus propias decisiones.

14. Cumplir toda otra función que según los términos del presente Convenio sea de su competencia o se 
considere conveniente para el buen funcionamiento del Fondo.

Artículo 19

1. A convocatoria del Director, la Asamblea se reunirá en sesiones ordinarias una vez al año; no obstante,
en el caso de que la Asamblea hubiera delegado en el Comité Ejecutivo las funciones previstas en el 
artículo 18, párrafo 5, sólo celebrará sesiones ordinarias cada dos años.

2. A convocatoria del Director, la Asamblea se reunirá en sesiones extraordinarias cuando así lo solicite el
Comité Ejecutivo o un tercio al menos de los miembros de la Asamblea. Puede así mismo ser convocada
por iniciativa del Director tras consulta al Presidente de la Asamblea. Los miembros serán informados de 
estas reuniones por el Director con treinta días al menos de antelación.

Artículo 20

La mayoría de los miembros de la Asamblea constituye quóum necesario para sus reuniones.

El Comité Ejecutivo

Artículo 21

El Comité Ejecutivo será constituido en el primer período ordinario de sesiones de la Asamblea siguiente 
a la fecha en que quince Estados hayan entrado a formar parte del presente Convenio.



Artículo 22

El Comité Ejecutivo estará compuesto del tercio de los miembros de la Asamblea, no pudiendo esta cifra 
ser inferior a siete ni superior a quince. Cuando el número de miembros de la Asamblea no sea divisible 
por tres, se calculará dicho tercio a partir del múltiplo de tres inmediatamente superior.

2. Al elegir los miembros del Comité Ejecutivo, la Asamblea:

a) Asegurará un reparto geográfico equitativo de los puestos del Comité, en base a una representación 
adecuada de los Estados Partes del Convenio que estén especialmente expuestos a los riesgos de 
contaminación por hidrocarburos, y de aquellos Estados Partes del Convenio que posean importantes 
flotas de buques petroleros, y

b) Elegirá la mitad de los miembros del Comité o, si el total de los miembros a elegir es impar, un número
equivalente a la mitad del número total de miembros menos uno entre los Estados Partes del Convenio 
en cuyos    territorios se hayan recibido, durante el año natural precedente, las mayores cantidades de 
hidrocarburos a considerar según el artículo 10, quedando bien entendido que el número de Estados 
elegibles según los términos del presente apartado se limitará de la siguiente forma:

Número total de miembros
del Comité

Número de Estados
elegibles en virtud del

apartado b)

Número de Estados a elegir
en virtud del apartado b)

7 5 3
8 6 4
9 6 4

10 8 5
11 8 5
12 9 6
13 9 6
14 11 7
15 11 7

3. Un miembro de la Asamblea elegible pero no elegido en virtud de las disposiciones del apartado b), no
podrá presentarse a la elección de los otros puestos del Comité Ejecutivo.

Artículo 23

1. Los miembros del Comité Ejecutivo ejercerán sus funciones hasta la clausura del siguiente período de 
sesiones ordinario de la Asamblea.

2. Ningún Estado de la Asamblea podrá ser elegido para formar parte del Comité Ejecutivo por más de 
dos mandatos consecutivos, excepto en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 22.

Artículo 24

1. El Comité Ejecutivo se reunirá una vez al año por lo menos, convocado con treinta días de antelación 
por el Director a iniciativa propia o a petición del Presidente o de un tercio al menos de sus miembros. Se
reúne donde considere conveniente.

Artículo 25

La presencia de dos tercios del Comité Ejecutivo constituirá quórum necesario para sus reuniones.

Artículo 26



1. Serán funciones del Comité Ejecutivo:

a) Elegir a su Presidente y adoptar para cuantos temas no sean objeto de disposiciones expresas del 
Convenio, sus propias normas de procedimiento; 

b) Asumir y ejercer en sustitución de la Asamblea las siguientes funciones:

i) Dictar normas para el nombramiento del personal necesario, con excepción del Director, y fijar las 
condiciones de empleo de este personal;

ii) Satisfacer las demandas de indemnización presentadas al Fondo, y tomar con este fin todas las 
demás medidas necesarias previstas en el artículo 18, párrafo 7;

iii) Dar instrucciones al Director para la buena marcha de la administración del Fondo, y velar porque éste
aplique con efectividad el Convenio, las decisiones de la Asamblea y las propias decisiones del Comité;

c) Cumplir toda otra misión que le sea confiada por la Asamblea.

2. El Comité Ejecutivo elaborará y publicará cada año un informe sobre las actividades del Fondo durante
el año precedente.

Artículo 27

Los miembros de la Asamblea que no formen parte del Comité Ejecutivo podrán asistir a sus reuniones 
en calidad de observadores.

La Secretaría

Artículo 28

1. La Secretaría estará compuesta por un Director, y por el personal necesario para administrar el Fondo.

Artículo 29

1. El Director será el funcionario de mayor categoría del Fondo. A reserva de las instrucciones que reciba
de la Asamblea y del Comité Ejecutivo, ejercerá las funciones que le otorguen el Convenio, los 
Reglamentos internos y cuantas le asignen la Asamblea y el Comité Ejecutivo.

2. Le incumbe especialmente:

a) Nombrar al personal necesario para la administración del Fondo;

b) Tomar todas las medidas apropiadas para la buena administración del capital del    Fondo;

c) Cobrar las contribuciones debidas en virtud del presente Convenio, cumpliendo en especial las 
disposiciones del artículo 13, párrafo 3;

d) Recurrir a los servicios de expertos jurídicos, financieros u otros, en la medida en que sean necesarios
para resolver las demandas de indemnización presentadas al Fondo y ejercer otras funciones del mismo;

e) En los límites y condiciones que serán fijados por el Reglamento, tomar cuantas medidas fueren 
necesarias para satisfacer las demandas de indemnización presentadas al Fondo, incluso arreglos 
definitivos de demandas, sin autorización previa de la Asamblea o del Comité Ejecutivo cuando el 
Reglamento así lo disponga;



f) Preparar y someter a la Asamblea o al Comité Ejecutivo, según el caso, los estados de cuentas y 
presupuestos de cada año;

g) Ayudar al Comité Ejecutivo en la preparación del informe a que se refiere el artículo 26, párrafo 2;

h) Reunir, preparar y circular las notas, documentos, órdenes del día, minutas e informaciones que 
fueran necesarias para el funcionamiento de la Asamblea, del Comité Ejecutivo y de los órganos 
subsidiarios.

Artículo 30

Ni el Director ni el personal a sus órdenes podrán, en el ejercicio de sus funciones, solicitar o aceptar 
instrucciones de ningún Gobierno o de ninguna autoridad ajena al Fondo. Se abstendrán de todo acto 
incompatible con su calidad de funcionarios internacionales. Cada Estado Contratante respetará por su 
parte el carácter exclusivamente internacional de las funciones del Director, del personal nombrado y de 
los expertos designados por aquél, y no intentará influenciarles en el cumplimiento de su misión.

Finanzas

Artículo 31

1. Cada Estado Parte del Convenio abonará los emolumentos, viáticos y otros gastos de su delegación a 
la Asamblea, así como de sus representantes en el Comité Ejecutivo y en los órganos subsidiarios.

2. Todo otro gasto para el funcionamiento del Fondo será de cuenta de éste.

Votaciones

Artículo 32

Las votaciones de la Asamblea y del Comité Ejecutivo se regirán por las disposiciones siguientes:

a) Cada miembro dispondrá de un voto;

b) Salvo las disposiciones en contrario contenidas en el artículo 33, las decisiones de la Asamblea y del 
Comité Ejecutivo se adoptarán por mayoría de votos de miembros presentes y votantes;

c) Cuando se exijan mayoría de tres cuartos o de dos tercios, las decisiones se adoptarán por las 
respectivas mayorías de miembros presentes;

d) A los fines del presente artículo, se considerarán «miembros presentes» quienes se hallen en la sesión
en el momento de la votación. La frase «miembros presentes y votantes» designa a los miembros 
presentes que emitan su voto en sentido afirmativo o negativo. Los miembros que se abstengan, serán 
considerados como no votantes.

Artículo 33

1. Serán adoptadas por mayorías de tres cuartos las siguientes decisiones de la Asamblea:

a) Aumento del importe máximo de indemnización abonable por el Fondo, según las previsiones del 
artículo 4, párrafo 6;

b) Cuanto se refiera a la sustitución de los instrumentos allí mencionados, conforme a las disposiciones 
del artículo 5, párrafo 4;

c) Atribución al Comité Ejecutivo de las funciones previstas en el artículo 18, párrafo 5.



2. Serán adoptadas por mayoría de dos tercios las siguientes decisiones de la Asamblea:

a) Cuanto se refiera a las disposiciones del artículo 13, párrafo 3, sobre renuncias a acciones judiciales 
contra un contribuyente;

b) Nombramiento del Director del Fondo conforme a las disposiciones del artículo 18, párrafo 4;

c) Creación de órganos subsidiarios conforme al artículo 18, párrafo 9.

Artículo 34

1. El Fondo, su capital, sus beneficios, incluso las contribuciones y demás bienes, quedarán exentos de 
todo impuesto directo en el territorio de los Estados Contratantes.

2. Si el Fondo comprara importantes bienes mobiliarios o inmobiliarios, o contara en el ejercicio de sus 
actividades oficiales importantes prestaciones de servicios gravadas por impuestos indirectos o por 
contribuciones sobre ventas, los Gobiernos de los Estados Partes adoptarán, en la medida de lo posible, 
cuantas disposiciones consideren apropiadas para la remisión o reembolso de estos impuestos.

3. No se considera ninguna exención de impuestos, contribuciones o derechos que constituyan simples 
remuneraciones por servicios de utilidad pública.

4. El Fondo quedará exento de todo derecho de aduana, contribución u otros impuestos semejantes por 
aquellos objetos importados o exportados para su uso oficial por sí o en su nombre. Los objetos así 
importados no serán cedidos a título oneroso o gratuito en el territorio del país en el que fueran 
importados, excepto en las condiciones acordadas con su Gobierno.

5. Las personas que contribuyan al Fondo así como las víctimas y propietarios que reciban 
compensaciones del mismo, quedarán sujetos a la legislación fiscal del Estado del que sean 
contribuyentes, sin que el presente Convenio les confiera exención especial ni ningún otro beneficio fiscal
.

6. Las informaciones sobre cada contribuyente proporcionadas a los fines del presente Convenio no 
serán divulgables, excepto cuando sea de absoluta necesidad para permitir al Fondo el cumplimiento de 
sus funciones, principalmente como demandante o defensor en una acción judicial.

7. Sea cual fuera la legislación actual o futura en materia de control de cambios o transferencias de 
capital, los Estados Contratantes autorizarán sin restricción alguna, cuantas transferencias y pago de 
contribuciones se hagan al Fondo, así como toda indemnización pagada por éste.

Disposiciones transitorias

Artículo 35

1. El Fondo no incurrirá en ninguna de las obligaciones por siniestros previstas en los artículos 4 y 5 
hasta transcurridos ciento veinte días de la entrada en vigor de este Convenio.

2. Las demandas de indemnización previstas en el articulo 4 y las solicitudes de compensación del 
artículo 5 por siniestros ocurridos entre los ciento veinte días y los doscientos cuarenta días desde la 
entrada en vigor de este Convenio, no serán presentadas al Fondo hasta transcurrido el plazo último 
mencionado .

Artículo 36

El Secretario General de la Organización convocará la Asamblea a su primer período de sesiones. Estas 



sesiones se celebrarán tan pronto como sea posible, y en todo caso, no más tarde de los treinta días 
desde la entrada en vigor del presente Convenio.

Cláusulas finales

Artículo 37

1. Se abre el presente Convenio a la firma de los Estados que hayan firmado o que se hayan adherido al 
Convenio de responsabilidad, así como a todos los Estados presentes en la Conferencia Internacional de
1971 sobre la constitución de un Fondo Internacional de Indemnizaciones de Daños causados por la 
contaminación de hidrocarburos. El Convenio permanecerá abierto a la firma hasta el 31 de diciembre de
1972.

2. A reserva de las disposiciones del párrafo 4, el presente Convenio será ratificado, aceptado o 
aprobado por los Estados que lo hayan firmado.

3. A reserva de las disposiciones del párrafo 4, los Estados que no hayan firmado el presente Convenio 
podrán adherirse al mismo.

4. Sólo los Estados que hayan ratificado, aceptado o aprobado el Convenio de responsabilidad o que se 
hayan adherido con posterioridad al mismo, pueden ratificar, aceptar o aprobar el presente Convenio o 
adherirse al mismo.

Artículo 38

1. Se efectuará la ratificación, aceptación, aprobación o adhesión mediante el depósito de un instrumento
en buena y debida forma ante el Secretario General de la Organización .

2. Todo instrumento de ratificación, aceptación, aprobación o adhesión depositado tras la entrada en 
vigor de una enmienda al presente Convenio aplicable a todos sus Estados miembros, o tras el 
cumplimiento de todas las formalidades requeridas para la entrada en vigor de enmiendas por dichos 
Estados, será considerada como aplicable al Convenio modificado por la enmienda.

Artículo 39

Con antelación a la entrada en vigor del presente Convenio, cada Estado, al depositar el instrumento de 
aceptación previsto en el artículo 38, párrafo 1, y después anualmente en fecha, designada por el 
Secretario General de la Organización, comunicará a éste el nombre y dirección de las personas que, en 
el ámbito de aquel Estado se hallen obligadas a contribuir al Fondo en virtud del artículo 10, así como 
cuantos datos se requieran sobre las cantidades de hidrocarburos sujetas a contribución recibidas por 
ellas en su territorio durante el año precedente.    

Artículo 40

1. El presente Convenio entrará en vigor a los noventa días de la fecha que hayan sido cumplidas las 
siguientes condiciones:

a) Que por lo menos ocho Estados hayan depositado un instrumento de ratificación, aceptación, 
aprobación o de adhesión en poder del Secretario General de la Organización, y

b) Que el Secretario General de la Organización haya sido informado conforme al artículo 39, que las 
personas obligadas en estos Estados a contribuir al Fondo en virtud del artículo 10, han recibido durante 
el año precedente por lo menos 750 millones de toneladas de hidrocarburos sujetos a contribución.

2. No obstante, el presente Convenio    no entrará en vigor antes de la entrada en vigor del Convenio de 
responsabilidad.



3. Para cada uno de los Estados que lo ratifiquen, acepten, aprueben o se adhieran al mismo con 
posterioridad, el Convenio entrará en vigor a los noventa días del depósito por dicho Estado del 
instrumento correspondiente.

Artículo 41

1. El    presente Convenio puede denunciarse por cualquier Estado Contratante en todo momento desde 
al fecha de su entrada en vigor en ese Estado.

2. La denuncia se efectuará mediante el depósito de un instrumento en poder del Secretario General de 
la Organización.

3. La denuncia tendrá efecto al año del depósito del instrumento en poder del Secretario General de la 
Organización, o la expiración de cualquier otro período mayor que pueda especificarse en ese 
instrumento.

4. Toda denuncia del Convenio de responsabilidad constituye una denuncia del presente Convenio. Esta 
tendrá efecto a partir de la fecha en que lo tenga la denuncia del Convenio de responsabilidad, según lo 
dispuesto en el párrafo 3 del artículo XVI de este último Convenio.

5. No obstante la denuncia que un Estado Contratante puede efectuar conforme al presente artículo, las 
disposiciones del Convenio relativas a la obligación de contribuir en virtud del artículo 10 por un siniestro 
ocurrido en las condiciones previstas en el artículo 12, párrafo 2 b) con anterioridad a que la denuncia 
produzca efectos, continuarán siendo de aplicación.

Artículo 42

1. Todo Estado Contratante puede, dentro de un plazo de noventa días después de haber sido 
depositado un instrumento de renuncia que en su opinión suponga un aumento considerable en las 
contribuciones de los otros Estados Contratantes, solicitar del Director que convoque a la Asamblea en 
sesiones extraordinarias. El Director convocará a la Asamblea dentro de los sesenta días siguientes a la 
fecha en que haya recibido la solicitud.

2. El Director puede por propia iniciativa convocar a la Asamblea a sesiones extraordinarias dentro de los
sesenta días siguientes al depósito de un instrumento de denuncia que en su opinión suponga un 
aumento considerable en las contribuciones de los otros Estados Contratantes.

3. Si en el curso de las sesiones extraordinarias celebradas conforme a los párrafos 1 o 2, la Asamblea 
decide que la denuncia va a suponer un aumento considerable en las contribuciones de los otros 
Estados Contratantes, podrán éstos en el curso de los ciento veinte días previos a la entrada en vigor de 
la denuncia, denunciar a su vez el presente Convenio. Ambas denuncias surtirán efecto desde la misma 
fecha.

Artículo 43

1. El presente Convenio cesará de tener vigor si el número de Estados Contratantes llegara a ser inferior 
a tres .

2. Los Estados Contratantes ligados por el presente Convenio la víspera del día en que éste deje de 
tener vigor, tomarán todas las medidas necesarias para que el Fondo pueda llevar a cabo las funciones 
previstas en el artículo 44, y a estos fines solamente, continuarán ligados al presente Convenio.

Artículo 44



1. En el caso de que el presente Convenio deje de tener vigor, el Fondo:

a) Deberá asumir todas las obligaciones que se deriven de un siniestro ocurrido antes de que el 
Convenio haya cesado de estar en vigor;

b) Podrá reclamar las contribuciones adeudadas en la medida en que sean necesarias para cumplir las 
obligaciones previstas en el apartado a), incluidos los gastos de administración necesarios para este fin.

2. La Asamblea tomará las medidas adecuadas para proceder a la liquidación del Fondo, incluso la 
distribución equitativa de su capital y de sus bienes entre las personas que hayan contribuido al mismo.

3. A los fines del presente artículo, el Fondo mantendrá su personalidad jurídica.

Artículo 45

1. La Organización puede convocar una conferencia que tenga por objeto revisar o enmendar    el    
presente Convenio.

2. La organización convocará una conferencia de los Estados Contratantes para revisar o enmendar el 
presente Convenio si así lo solicitara un tercio al menos de todos los Estados Contratantes.

Articulo 46

1. El presente Convenio se depositará en poder del Secretario General de la Organización.

2.    El Secretario General de la Organización:

a) Informará a todos los Estados que hayan firmado el Convenio o que se hayan adherido al mismo;

i) De toda firma nueva o depósito de instrumento nuevo, así como de la fecha en la que haya tenido lugar
dicha firma o dicho depósito;

ii) De la fecha de entrada en vigor del Convenio;

iii) De toda denuncia del Convenio, así como de la fecha en que comience a producir efectos;

b) Remitirá copias certificadas del presente Convenio a todos los Estados firmantes del mismo y a todos 
los Estados que se adhieran al mismo. 

Artículo 47

A la entrada en vigor del presente Convenio el Secretario General de la Organización remitirá al 
Secretario de las Naciones Unidas una copia certficada del mismo para su registro y publicación, de 
conformidad con el artículo 102 de la Carta de las Naciones Unidas.

Artículo 48

El presente Convenio se extiende en un solo ejemplar en lenguas inglesa y francesa, siendo ambos 
textos igualmente fehacientes. El Secretario de la Organización preparará traducciones oficiales en 
lenguas rusa y española, que se depositarán con el ejemplar original debidamente firmado.

En fe de lo cual los plenipotenciarios infrascritos, debidamente autorizados, firman el presente 
Convenio*.

Dado en Bruselas, el    18 de diciembre de 1971.



* Nota del editor: no se han incluido las firmas .

Resolución de la Conferencia.

Los Estados representados en la Conferencia sobre la constitución de un fondo internacional de 
indemnización de daños causados por la contaminación de hidrocarburos.

Habiendo adoptado el Convenio Internacional de Constitución de dicho fondo,

Conscientes de que, antes de que el Convenio entre en vigor y posteriormente durante algún tiempo será
necesario adoptar ciertas medidas administrativas y organizativas en orden a garantizar que desde la 
fecha de entrada en vigor del Convenio, el Fondo pueda funcionar debidamente, sin que ello prejuzgue la
ubicación de la sede del Fondo,

Ruegan que la Organización Consultiva Marítima Intergubernamental, bien entendido que todos los 
gastos incurridos serán reintegrados por el Fondo, tenga a bien:

1. Pedir al Secretario General de la OCMI que convoque, de conformidad con el artículo 36 del 
mencionado Convenio, haciendo para ello los preparativos necesarios, el primer período de sesiones de 
la Asamblea del Fondo.

2. Prestar toda la asistencia necesaria para la organización del Fondo .

3. Proporcionar alojamiento y servicios auxiliares, según convenga.

4. Proporcionar el personal supernumerario que haga falta.

PROTOCOLO CORRESPONDIENTE AL CONVENIO
INTERNACIONAL SOBRE LA CONSTITUCION DE UN FONDO

INTERNACIONAL DE INDEMNIZACION DE DAÑOS CAUSADOS
POR LA CONTAMINACION DE HIDROCARBUROS, 1971.

Las Partes en el presente Protocolo,

Considerando el estudio que han hecho del Convenio Internacional sobre la Constitución de un Fondo 
Internacional de Indemnización de Daños Causados por la Contaminación de Hidrocarburos, dado en 
Bruselas el 17 de diciembre de 1971,

CONVIENEN:

Artículo I

A los fines del presente Protocolo:

1. Por «Convenio» se entenderá el Convenio Internacional sobre la Constitución de un Fondo 
Internacional de Indemnización de Daños Causados por la Contaminación de Hidrocarburos, 1971.

2. La expresión «Convenio de responsabilidad» tendrá el sentido que se le da en el Convenio.

3. En término «Organización» tendrá el sentido de que se le da en el Convenio.

4. Por «Secretario General» se entenderá el Secretario General de la Organización.

Artículo II

Se sustituye el párrafo 4 del artículo 1 del Convenio      por el texto siguiente:



Por «unidad de cuenta» o «unidad monetaria» se entenderá la unidad de cuenta o la unidad monetaria, 
según proceda, a que se hace referencia en el artículo V del Convenio de responsabilidad, enmendado 
por el correspondiente Protocolo aprobado el 19 de noviembre de 1976.

Artículo III

Todas las cuantías a que se hace referencia en el Convenio se enmendarán, cuando quiera que se les 
mencione, del modo siguiente:

a) Artículo 4:

i) Se sustituye «450 millones de francos» por «30 millones de unidades de cuenta o 450 millones de 
unidades monetarias»;

ii) Se sustituye «900 millones de francos» por «60 millones de unidades de cuenta o 900 millones de 
unidades monetarias».

b) Artículo 5:

i) Se sustituye «1.500 francos» por «100 unidades de cuenta o 1.500 unidades monetarias»;

ii) Se sustituye «125 millones de francos» por «8.333.000 unidades de cuenta o 125 millones de 
unidades monetarias»;

iii) Se sustituye «2.000 francos» por «133 unidades de cuenta o 2.000 unidades monetarias»;

iv) Se sustituye «210 millones de francos» por «14 millones de unidades de cuenta o 210 millones de 
unidades monetarias»;

c) En el artículo 11 se sustituye «75 millones de francos» por «5 millones de unidades de cuenta o 75 
millones de unidades monetarias»;

d) En el artículo 12 se sustituye «15 millones de francos» por «un millón de unidades de cuenta o 15 
millones de unidades monetarias» .

Artículo IV

1. El presente Protocolo estará abierto a la firma, para todo Estado signatario del Convenio o que se 
haya adherido al mismo, y para todo Estado invitado a asistir a la Conferencia para la revisión de lo 
dispuesto acerca de la unidad de cuenta en el Convenio Internacional sobre la Constitución de un Fondo 
Internacional de Indemnización de Daños Causados por la Contaminación de Hidrocarburos 1971, 
celebrada en Londres del 17 al 19 de noviembre de 1976. El Protocolo estará abierto a la firma en la 
sede de la Organización del 1o. de febrero de 1977 al 31 de diciembre de 1977.

2. A reserva de lo dispuesto en el párrafo 4 de este artículo, el presente Protocolo estará sujeto a 
ratificación, aceptación o aprobación por parte de los Estados que lo hayan firmado.

3. A reserva de lo dispuesto en el párrafo 4 de este artículo, el presente Protocolo estará abierto a la 
adhesión de los Estados que no lo hayan firmado.

4. El presente Protocolo podrá ser objeto de ratificación, aceptación, aprobación o adhesión por parte de 
los Estados Partes en el Convenio.

Artículo V



1. La ratificación, aceptación, aprobación o adhesión se efectuarán depositando el oportuno instrumento 
oficial ante el Secretario General.

2. Todo instrumento de ratificación, aceptación, aprobación o adhesión depositado después de la entrada
en vigor de una enmienda al presente Protocolo respecto de todas las Partes que lo sean en ese 
momento, o de que se hayan cumplido todos los requisitos necesarios para la entrada en vigor de la 
enmienda respecto de dichas partes, se considerará aplicable al Protocolo modificado por esa enmienda.

Artículo VI

1. El presente Protocolo entrará en vigor para los Estados que lo hayan ratificado, aceptado o aprobado, 
o que se hayan adherido a él, el nonagésimo día siguiente a la fecha en que se hayan cumplido los 
siguientes requisitos:

a) Que por lo menos ocho Estados hayan depositado un instrumento de ratificación, aceptación, 
aprobación o adhesión ante el Secretario General, y

b) Que el Secretario General haya sido informado conforme al artículo 39, de que las personas obligadas
en estos Estados a contribuir al Fondo en virtud de lo dispuesto en el articulo 10 del Convenio han 
recibido durante el año civil precedente por lo menos 750 millones de toneladas de hidrocarburos sujetos
a contribución.

2. No obstante, el presente Protocolo no entrará en vigor antes de la entrada en vigor del Convenio.

3. Para todo Estado que posteriormente lo ratifique, acepte o apruebe, o que se adhiera a él, el presente 
Protocolo entrará en vigor el nonagésimo día siguiente a la fecha en que el Estado de que se trate haya 
depositado el oportuno instrumento.

Artículo VII

1. El presente Protocolo podrá ser denunciado por cualquiera de las Partes en cualquier momento 
posterior a la fecha de entrada en vigor del Protocolo para la Parte de que se trate.

2. La denuncia se efectuará depositando un instrumento ante el Secretario General.

3. La denuncia surtirá efecto un año después de que el instrumento de denuncia haya sido depositado 
ante el Secretario General, o transcurrido cualquier otro plazo más largo que pueda ser fijado en dicho 
instrumento.

Artículo VIII

1. La Organización podrá convocar la oportuna conferencia para revisar o enmendar el presente 
Protocolo.

2. A petición de un tercio cuando menos de las Partes en el Protocolo, la Organización convocará una 
conferencia de las Partes a fines de revisión o enmienda del Protocolo.

Artículo IX

1. El presente Protocolo será depositado ante el Secretario General.

2. El Secretario General:

a) Informará a todos los Estados que hayan firmado el presente Protocolo o se hayan adherido al mismo,
de:



i) Cada nueva firma y cada depósito de instrumento que se vayan produciendo, y de la fecha de esa 
firma o depósito;

ii) La fecha de entrada en vigor del presente Protocolo;

iii) Todo depósito de un instrumento de denuncia del presente Protocolo y de la fecha en que tal denuncia
surta efecto;

iv) Toda enmienda al presente Protocolo;

b) Remitirá ejemplares auténticos del presente Protocolo, debidamente certificados, a todos los Estados 
que lo hayan firmado y a los que se hayan adherido al mismo.

Artículo X

Tan pronto como el presente Protocolo entre en vigor, el Secretario General remitirá un ejemplar 
auténtico del mismo, debidamente certificado, a la Secretaría de las Naciones Unidas a fines de registro 
y publicación de conformidad con el artículo 102 de la Carta de las Naciones Unidas.

Artículo XI

El presente Protocolo está redactado en un solo original en los idiomas francés e inglés, y ambos textos 
tendrán la misma autenticidad. La Secretaría de la Organización preparará traducciones oficiales a los 
idiomas español y ruso, que serán depositadas junto con el original firmado.

En fe de lo cual los infrascritos, debidamente autorizados al efecto, firman el presente Protocolo.

Hecho en Londres, el día diecinueve de noviembre de mil novecientos setenta y seis.

El suscrito Jefe de la Oficina Jurídica del Ministerio de Relaciones Exteriores,

HACE CONSTAR:

Que la presente reproducción es fiel fotocopia tomada del texto certificado del «Convenio Internacional 
de Constitución de un Fondo Internacional de Indemnización de Daños Causados por la Contaminación 
de Hidrocarburos», suscrito en Bruselas el 18 de diciembre de 1971 y su Protocolo Modificatorio del 19 
de noviembre de 1976, que reposa en la Oficina Jurídica de este Ministerio.

Dada en Santafé de Bogotá, D.C., a los veintidós (22) días del mes de febrero de mil novecientos 
noventa y cuatro    (1994) .

El Jefe de la Oficina Jurídica,
Héctor Adolfo Sintura Varela.

La suscrita Jefe de la Oficina Jurídica del Ministerio de Relaciones Exteriores (E.),

HACE CONSTAR:

Que la presente es reproducción fiel e íntegra del texto certificado de la «Convención Internacional sobre 
la Protección de los Derechos de todos los Trabajadores Migratorios y de sus Familiares», hecho en 
Nueva York el 18 de diciembre de 1990, que reposa en los archivos de esta Oficina.

Dada en Santafé de Bogotá, D.C., a los veintisiete (27) días del mes de septiembre 1995.

La Jefe de la Oficina Jurídica (E.),
Sonia Pereira Portilla.



RAMA EJECUTIVA DEL PODER PUBLICO.

PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA.

Santafé de Bogotá, D.C., a 1o .de junio de 1993.

Aprobado. Sométase a la consideración del honorable Congreso Nacional para los efectos 
constitucionales.

(FDO.) CESAR GAVIRIA TRUJILLO

La Ministra de Relaciones Exteriores, 
(Fdo.) Noemí Sanín de Rubio.

DECRETA:

Artículo 1o. Apruébase el «Convenio Internacional de Constitución de un Fondo Internacional de 
Indemnización de Daños Causados por la Contaminación de Hidrocarburos», suscrito en Bruselas el 18 
de diciembre de 1971 y su Protocolo Modificatorio del 19 de noviembre de 1976.

Artículo 2o. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 1o. de la Ley 7a. de 1944, el «Convenio 
Internacional de Constitución    de un Fondo Internacional de Indemnización de Daños Causados por la 
Contaminación de Hidrocarburos», suscrito en Bruselas el 18 de diciembre de 1971 y su Protocolo 
Modificatorio del 19 de noviembre de 1976, que por el artículo primero de esta ley se aprueba, obligará al
país a partir de la fecha en que se perfeccione el vínculo internacional respecto del mismo.

Artículo 3o. La presente Ley rige a partir de la fecha de su publicación.

El Presidente del honorable Senado de la República,
Julio César Guerra Tulena.

El Secretaria General del honorable Senado de la República,
Pedro Pumarejo Vega.

El Presidente de la honorable Cámara    de Representantes,
Diego Vivas Tafur.

REPUBLICA DE COLOMBIA - GOBIERNO NACIONAL.

Comuníquese y cúmplase.

Ejecútese previa revisión de la Corte Constitucional, conforme al artículo 241-10 de la Constitución 
Política.

Dada en Santafé de Bogotá, D.C., a 15 de enero de 1996.

ERNESTO SAMPER PIZANO.

El Ministro de Relaciones Exteriores,
Rodrigo Pardo García-Peña.

El Ministro de Defensa Nacional,
Juan Carlos Esguerra Portocarrero.
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LEY 258 DE 1996
 (enero 17)

por la cual se establece la afectación a vivienda familiar y
se dictan otras disposiciones.

El Congreso de Colombia,

DECRETA:

CAPITULO I
 

Afectación a vivienda familiar

Artículo 1o. Definición. Entiéndese afectado a vivienda familiar el bien inmueble adquirido en su totalidad 
por uno de los cónyuges, antes o después de la celebración del matrimonio destinado a la habitación de 
la familia.

Artículo 2o. Constitución de la afectación. La afectación a que se refiere el artículo anterior opera por 
ministerio de la ley respecto a las viviendas que se adquieran con posterioridad a la vigencia de la 
presente ley.

Los inmuebles adquiridos antes de la vigencia de la presente ley podrán afectarse a vivienda familiar 
mediante escritura pública otorgada por ambos cónyuges, o conforme al procedimiento notarial o judicial 
establecido en la presente ley.

Artículo 3o. Doble firma. Los inmuebles afectados a vivienda familiar solo podrán enajenarse, o 
constituirse gravamen u otro derecho real sobre ellos con
el consentimiento libre de ambos cónyuges, el cual se entenderá expresado con su firma.

Artículo 4o. Levantamiento de la afectación. Ambos cónyuges podrán levantar en cualquier momento, de 
común acuerdo y mediante escritura pública sometida a registro, la afectación a vivienda familiar.

En todo caso podrá levantarse la afectación, a solicitud de uno de los cónyuges, en virtud de providencia 
judicial en los siguientes eventos:

1. Cuando exista otra vivienda efectivamente habitada por la familia o se pruebe siquiera sumariamente 
que la habrá; circunstancias éstas que serán calificadas por el juez.

2. Cuando la autoridad competente decrete la expropiación del inmueble o el juez de ejecuciones fiscales
declare la existencia de una obligación tributaria o contribución de carácter público.

3. Cuando judicialmente se suspenda o prive de la patria potestad a uno de los cónyuges.

4.    Cuando judicialmente se declare la ausencia de cualquiera de los cónyuges.

5. Cuando judicialmente se declare la incapacidad civil de uno de los cónyuges.

6. Cuando se disuelva la sociedad conyugal por cualquiera de las causas previstas en la ley.

7. Por cualquier justo motivo apreciado por el juez de familia para levantar la afectación, a solicitud de un 
cónyuge, del Ministerio Público o de un tercero perjudicado o defraudado con la afectación.

Parágrafo 1o. En los eventos contemplados en el numeral segundo de este artículo, la entidad pública 
expropiante o acreedora del impuesto o contribución, podrá solicitar el levantamiento de la afectación.



Parágrafo 2o. La afectación a vivienda familiar se extinguirá de pleno derecho, sin necesidades de 
pronunciamiento judicial, por muerte real o presunta de uno o ambos cónyuges.

Artículo 5o. Oponibilidad. La afectación a vivienda familiar a que se refiere la presente ley solo será 
oponible a terceros a partir de anotación ante la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos y en el 
correspondiente Folio de Matrícula Inmobiliaria.

Parágrafo. Las viviendas de interés social construidas como mejoras en predio ajeno podrán registrarse 
como tales en el Folio de Matrícula Inmobiliaria del inmueble respectivo y sobre ellas constituirse 
afectación a vivienda familiar o patrimonio de familia inembargable, sin desconocimiento de los derechos 
del dueño del predio.

Artículo 6o. Obligación de los notarios. Para el otorgamiento de toda escritura pública de enajenación o 
constitución de gravamen o derechos reales sobre un bien inmueble destinado a vivienda, el notario 
indagará al propietario del inmueble acerca de si tiene vigente sociedad conyugal, matrimonio o unión 
marital de hecho, y éste deberá declarar, bajo la gravedad del juramento, si dicho inmueble está afectado
a vivienda familiar; salvo cuando ambos cónyuges acudan a firmar la escritura.

«El Notario también indagará al comprador del inmueble destinado a vivienda si tiene sociedad conyugal 
vigente, matrimonio o unión marital de hecho y si posee otro bien inmueble afectado a vivienda familiar. 
En caso de no existir ningún bien inmueble ya afectado a vivienda familiar, el notario dejará constancia 
expresa de la constitución de la afectación por ministerio de la ley.

Con todo, los cónyuges de común acuerdo pueden declarar que no someten el inmueble a la afectación 
de vivienda familiar».

«El Notario que omita dejar constancia en la respectiva escritura pública de los deberes establecidos en 
el presente artículo incurrirá en causal de mala conducta».

«Que darán viciados de nulidad absoluta los actos jurídicos que desconozcan la afectación a vivienda 
familiar».

Artículo 7o. Inembargabilidad. Los bienes inmuebles bajo afectación a vivienda familiar son 
inembargables, salvo en los siguientes casos:

1. Cuando sobre el bien inmueble se hubiere constituido hipoteca con anterioridad al registro de la 
afectación a vivienda familiar.

2. Cuando la hipoteca se hubiere constituido para garantizar préstamos para la adquisición, construcción 
o mejora de la vivienda.

Artículo 8o. Expropiación. El decreto de expropiación de un inmueble impedirá su afectación a vivienda 
familiar y permitirá el levantamiento judicial de este gravamen para hacer posible la expropiación .

La declaratoria de utilidad pública e interés social o la afectación a obra pública de un inmueble baja 
afectación a vivienda familiar podrá conducir a la enajenación voluntaria directa del inmueble, con la 
firma de ambos cónyuges.

 CAPITULO II

Normas procesales

Artículo 9o. Procedimiento notarial. Cuando sea necesario constituir, modificar o levantar la afectación a 
vivienda familiar, el cónyuge interesado acudirá ante un notario del domicilio de la familia con el objeto de
que tramite su solicitud, con citación del otro cónyuge.



Si ambos cónyuges estuvieren de acuerdo, se procederá a la constitución, modificación o levantamiento 
de la afectación a vivienda familiar mediante escritura pública, en el evento de no lograrse el acuerdo, 
podrá acudirse al juez de familia competente.

Artículo 10. Procedimiento judicial. Para la constitución, modificación o levantamiento judicial de la 
afectación a vivienda familiar será competente el juez de familia del lugar de ubicación del inmueble, 
mediante proceso verbal sumario.

La constitución de la afectación a vivienda familiar y su modificación o levantamiento podrán acumularse 
dentro de los procesos de declaratoria de ausencia, muerte presunta o por desaparecimiento, 
interdicción civil del padre o de la madre, pérdida o suspensión de la patria potestad, divorcio, separación
de cuerpos o de bienes y liquidación de la sociedad conyugal. En tales casos, será competente para 
conocer de esta medida el juez que esté conociendo de los referidos procesos.

Artículo 11. Inscripción de la demanda. Cuando se demande el divorcio, la separación judicial de cuerpos
o de bienes, la declaratoria de unión marital de hecho, la liquidación de la sociedad conyugal o de la 
patrimonial entre compañeros permanentes; el demandante podrá solicitar la inscripción de la demanda 
en la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos donde aparezca inscrito el inmueble sometido a la 
afectación de vivienda familiar y los inmuebles pertenecientes a la sociedad conyugal, o en cualquiera de
las entidades que la ley establece para el registro de bienes sujetos a este requisito.

La inscripción de la demanda podrá levantarse por solicitud conjunta de las partes en litigio o por 
terminación del proceso.

Artículo 12. Compañeros permanentes. Las disposiciones de la presente ley referidas a los cónyuges se 
aplicarán extensivamente a los compañeros permanentes cuya unión haya perdurado por lo menos dos 
años. 

Artículo 13. Vigencia. La presente ley rige a partir de la fecha de su promulgación y deroga todas las 
disposiciones que le sean contrarias.

El Presidente del Senado de la República,
Julio César Guerra Tulena.

El Secretario General del honorable Senado de la República,
Pedro Pumarejo Vega.

El Presidente de la honorable Cámara de Representantes,
Rodrigo Rivera Salazar.

El Secretario General de la honorable Cámara de Representantes,
Diego Vivas Tafur.

REPUBLICA DE COLOMBIA

GOBIERNO NACIONAL

Publíquese y ejecútese.

Dada en Santafé de Bogotá, D.C., a 17 de enero de 1996.

ERNESTO SAMPER PIZANO

El Ministerio de Justicia y del Derecho,
Carlos Eduardo Medellín Becerra.
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LEY 259 DE 1996
(enero 17)

por la cual se rinde homenaje a la memoria    al maestro Luis Eduardo Bermúdez y se dictan dictan otras
disposiciones.

El Congreso de Colombia,

DECRETA:

Artículo 1o. Con motivo de cumplirse el primer aniversario de la muerte del maestro Luis Eduardo 
Bermúdez, la Nación colombiana exalta su memoria y ordena la construcción de una escuela de 
educación básica con énfasis en orientación musical en el municipio del Carmen de Bolívar, 
departamento de Bolívar.

Artículo 2o. El Gobierno Nacional por intermedio del Ministerio de Educación dispondrá la construcción y 
dotación de que trata el Artículo anterior, la cual llevará el nombre de «Escuela Lucho Bermúdez».

Artículo 3o. El Gobierno Nacional apropiará las partidas presupuestales correspondientes para el 
cumplimiento de esta ley, por solicitud del Ministerio de Educación Nacional.

Artículo 4o. Esta Ley rige a partir de la fecha de su promulgación.

El Presidente del honorable Senado de la República,
Julio César Guerra Tulena.

El Secretario General del honorable Senado de la República,
Pedro Pumarejo Vega.

El Presidente de la honorable Cámara de Representantes,
Rodrigo Rivera Salazar.

El Secretario General de la honorable Cámara de Representantes,
Diego Vivas Tafur.

REPUBLICA DE COLOMBIA _ Gobierno Nacional

Publíquese y ejecútese.

Dada en Santafé de Bogotá, D.C., a 17 de enero de 1996.

ERNESTO SAMPER PIZANO

El Ministro de Hacienda y Crédito Público,
Guillermo Perry Rubio.

La Ministra de Educación Nacional,
María Emma Mejía Vélez.
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LEY 260 DE 1996
(enero 17)

por medio de la cual se declara Monumento Nacional El Templo de San Roque,    en el Barrio de San
Roque    de la ciudad de Barranquilla, departamento del Atlántico.

El Congreso de Colombia,

DECRETA:

Artículo 1o. Declárase Monumento Nacional El Templo de San Roque, ubicado en el barrio San Roque, 
de la ciudad de Barranquilla, departamento del Atlántico.

Artículo 2o. Este templo como Monumento Nacional será objeto de especial cuidado y conservación por 
parte de la administración local, departamental y nacional, para lo cual, en sus respectivos presupuestos 
anuales, se asignarán sendas partidas presupuestales para su mantenimiento y conservación.

Parágrafo. El Gobierno Nacional, a través del Instituto Nacional de Vías, asignará los recursos 
necesarios para terminar la total restauración del Templo de San Roque. Para ello, una vez aprobada la 
presente ley, la Subdirección de Monumentos Nacionales del Instituto Nacional de Vías, estudiará, 
aprobará y asignará los recursos necesarios para el proyecto.

Artículo 3o. Las partidas asignadas según el artículo anterior serán giradas al    municipio de Barranquilla 
y administradas por una Junta de Conservación del Monumento Nacional, que para el efecto de esta Ley 
se crea. El control fiscal lo ejercerán las Contralorías respectivas.

Artículo 4o. La Junta de Conservación del Monumento Nacional «Templo de San Roque», previsto en el 
artículo anterior, estará conformada por:

1. El Gobernador del Atlántico o su delegado.

2. El Alcalde de Barranquilla o su delegado.

3. El Arzobispo de Barranquilla o su delegado.

4. El párroco de la Iglesia de San Roque, quien además será el Secretario de la junta.

5. Por dos Representantes de la Asociación de ex alumnos del Colegio de San Roque de la ciudad de 
Barranquilla escogidos por la Junta Directiva.

6. Un Representante de la Sociedad de Ingenieros del Atlántico, escogidos por la Junta Directiva.

7. Un representante de la Academia de Historia del Departamento del Atlántico, escogido por su mesa 
directiva.

Parágrafo. Esta Junta recopilará la historia religiosa, espiritual, cultural y sociológica del «Templo de San
Roque» y de toda la zona suroriental de Barranquilla, para lo cual contará con su presupuesto asignado 
de manera independiente por el Ministro de Educación Nacional y las Secretarías de Educación del 
Atlántico y de Barranquilla, respectivamente.

De dicha recopilación, una vez aprobada por la Junta de Conservación del Monumento Nacional del 
«Templo de San Roque», se editará una edición de cinco mil ejemplares (5.000), con cargo al Fondo de 
Publicaciones de la Cámara de Representantes y contratado por ésta.

Artículo 5o. A la entrada principal del «Templo de San Roque» se colocará una placa de mármol con el 



texto de la presente Ley, el nombre del autor, así como también los fundadores y gestores del templo; lo 
mismo que los nombres de los párrocos que a lo largo de su historia lo han regentado, destacando 
particularmente el nombre del reverendo Padre Stanley Matutis.

Artículo 6o. La presente Ley rige a partir de su promulgación.

El Presidente del honorable Senado de la República,
Julio César Guerra Tulena.

El Secretario General del honorable Senado de la República,
Pedro Pumarejo Vega.

El Presidente de la honorable Cámara de Representantes,
Rodrigo Rivera Salazar.

El Secretario General de la honorable Cámara de Representantes,
Digo Vivas Tafur.

REPUBLICA DE COLOMBIA _GOBIERNO NACIONAL

Publíquese y ejecútese.

Dada en Santafé de Bogotá, D.C., a 17 de enero de 1996.

ERNESTO SAMPER PIZANO

El Ministro de Transporte,
Juan Gómez Martínez.
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Año CXXXI No. 42.692.



LEY 261 DE 1996
(enero 19)

por la cual se integra una comisión para revisar, compilar, concordar la legislación ambiental y se dictan
otras disposiciones.

El Congreso de Colombia,

DECRETA:

Artículo 1o. Créase una Comisión de expertos y juristas de la que formarán parte un Representante del 
Movimiento Indígena, un Representante de las Negritudes, un Representante de las Comunidades 
Raizales, el Director de Minas del Ministerio de Minas y Energía y un Representante de las 
organizaciones ambientales no gubernamentales. También harán parte de ella un Senador de la 
República y un Representante a la Cámara elegidos por las Comisiones Quintas Constitucionales de las 
respectivas corporaciones. La Comisión estará encargada de revisar, compilar y concordar la legislación 
ambiental y en particular los aspectos policivos, penales y administrativos sancionatorios; es decir el 
Código Nacional de Recursos Naturales Renovables y de Protección del Medio Ambiente, el Código de 
Minas y el Código Sanitario Nacional y presentar al Congreso de la República sendos proyectos de ley, 
tendientes a su modificación, actualización y reforma, dentro de los 18 meses siguientes contados a 
partir de la fecha de integración de la mencionada Comisión. El Ministerio del Medio Ambiente asumirá 
las funciones de Secretaría de dicha Comisión.

Artículo 2o. La presente Ley rige a partir de la fecha de su sanción.

El Presidente del honorable Senado de la República,
Julio César Guerra Tulena.

El Secretario General del honorable Senado de la República,
Pedro Pumarejo Vega.

El Presidente de la honorable Cámara de Representantes,
Rodrigo Rivera Salazar.

El Secretario General de la honorable Cámara de Representantes,
Diego Vivas Tafúr.

República de Colombia _ Gobierno Nacional Publíquese y ejecútese.

Dada en Santafé de Bogotá, D.C., a 19 de enero de 1996.

ERNESTO SAMPER PIZANO

El Ministro del Medio Ambiente,
José Vicente Mogollón Vélez.
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